
SESION 37.A EXTRAORDINARIA, EN MIERC. 13 UE ENERO UE 1937. 
(De 10 a 12 1,2 P. M.) 

PRBSIDENCIA DlDI, SEÑOR MAZA 

SUMARIO 

1. Se aprueba el proy,¡.cto que libera d-e der:
chos una partida de man¡n1E'raR para el 
C'llierpo de Bom,'buos de Coron<,1. 

2. Se consideran las obsHvaeionefi hechas 
por el Preside<nte de la Hepúbh'a a los 
pro~ecto,s sobre Esta,tuto, Municipal, y lie 
da por aprobado el irrforffilC' dp la Comi
sión, que a,cepta unas y rechaza otras. 

3. Se aprueba el proyecto que crea, 1 pueblo 
de Calafquén. 

4. Se aprueba el ]1roy-e,cto que a utoriz.a a 
las l\iunicipalidade.~ de Nanel1~ua -;.- Chim
barongo, para contratar fmpréstitof;. 

5. El señor Lira pide prefereneia, para {,j 

proyecto sobr,e restablecimien'to de ]a pro
vincia de Chiloé. E"ta indica:'ióne,s re
chazada. 

6. El señor Bravo pide preferencia pa,ra el 
proyecto sobre 'Empréstito para edifi,ca-
ciones de casas d-esrtinadas a subo,ficiales 
del Ejército, Marina y Aviación; y para 
eelebrar S'~IÜÓIl' el martes próximo, d, 3 
a 4 de la tarde, des,tinada al proy-ecto que 
erea la Caja de Pl'fvisión de la Marina 
Mercante Nacional. Esta", indicacio'ThtS 
son aprO'badas. 

7. El señor Bravo se r:cfiere a una infor
mación de prensa, ~n la rq!ue ISe aS'l'VNa 
q'ue >ciertas dersrtinacionres militare:s Ü'be .. 
dec:erian a un plan político, informaeio
ne", que delSmiente, dando lectura a una 
declaraeión oficial d~l ISleñor Ministro de 
Defensa Nacional. 

8. El lS,eñor Puga se refier,e a una orden" 
que estima inconstitudollal, enviada por 
re! Director de ~olS Servicios El é,et'ric os, 
a una e:s'ta'ciÓll radiodifusora" por!, la ('ua] 
queda p:rohibido a diclhalS estaciones la 
trasmjlc~ó[[l: de Ico/11fel'emlcins del earáeter 

político. 

---
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9. El señor PradellJaf'> s'e r€fiel'c a las pala
hras del s'cño·r Era,-o, relacionadaR con 
eldescont,ento que se s'wpOl1e producido 
:e11 el Ejéróto. 

J 

10. El s-eí"tor S:ñol'ct pide prefel'enciapa:-i¡ 
el proyecto refel'cníte a pago de las, ren
tas eH 01'0 o en moneda e.xJl"iwjel"il. 'l'am
bien ,Sle apru·eba. 

11. Se acnenla insistir en las modifil'aciones 
introducidas alproyecito que autoriza lo. 
la radica,eión de oen paITtes de CÍ< ríos terre
nos fi.,,{;,ales. 

12. Se apruEba el proyecto .<'obre anme'nto de 
capital c1r la Caja de Crédi,¡o 1[inrro. 

13. S" aprm'ba el 1l1'Oredo que é3nprime a:lgu-
11as estaciOlle,,' (in' el Ferrocarril ele Cir
~ullvalaeiól1' de Santiago. 

14. Se Il¡prueban l,ofi'proy,e,c.!os qne auto
il"iIZIl~l emlJ~ré:sti:tos 'para ~, ~Inlli~'píali

dades de Ñuñoa, LasCÜ'ntdes, Cat'E.mu y 
Colina. 

15. Se constitu.,"'C h, Sala en t'Je¡-,iún' fl·ecre
It,a pa'1"a ocuparse d.e un as'cens.o EU el 
Ejénito. 

16. Sea'Plrueba el proye,cto que autoriza 
otorgar titulos' de oficial de reserva de 
la rama dpl air,r a ,ciudada'l1oí'i quP tf'n
gam tí:tulos de piloto de turismo y ('um
plan con e!Slto!'> requisito.'!. 

----~ 

17. Se aprueba en general el proyecto que 
autoriza un empréstito para adquisición 
o' edifica,c~ó,n diE' ,ca",aí; para habiitacióll 
del personal casado de sllbofic,iale".:, cla
ses, soldadoo y gen1e dE' mar del Ejér
cito, Marina y A "iación. Qurda lwndien
tR su discusión fl1 particular. 

Se levanta la s,esiún. 

ASISTE~CU 

Alessandri R., F'ernando 

BaI'rue~o ~II., Darío. 

Bravo O., Enriqu~. 

Bustamante C., Luis. 

Cabero, Alberto. 

Concha, Aquiles. 

Cruz C., Ernesto. 

Figu-eroa A., Hernán. 

Gatica S., Abra.ham. 

Gmve V., Hugo. 

Gumucio, Rafael Luis. 

Haverbeck, Carlos. 

Lira 1., Alejo. 

YIartinez U., IgnaciO. 

Pradenas M., Juan. 

Puga, Raúl. 

Ríos Aria:s, J. M. 

Rodríguez d,e la S., Héc· 

tOL 

Rosas L., Alejandro. 

Santa Maña C., Alvaro. 

Señoret, Octavio. 

Silva C., RomU.1ldo. 

Ureta E., Arturo. 

Urrutia M., Ignacio. 

Valenzuela V., Osear. 

Waohholtz A., Jorge. 

Walker L., Horado. 

ACTA APROBADA 

Sesión 35.a extraordinaria, en 8 de enero 
de 1937. Especial. 

Presidd'lcia de 10s señores Portales y Ma
za. 

Aiiisltii'l'ol1 los señores: ~\Jdl1'nat('. Alp'':¡;;':¡,ll
dri. "'\zócar. Harnwto, DÓ¡·qnez. C'ollC'ha, E;.;· 
taro Fig'11' rml. Oatica, Oü11'ziílez. Grüye l\Iar
ma<1llkp, nnlllll(·io. Hidal¡.!'o, Linl. :\fiehr!s, 
Moralps. Opazo. Pn'C1ena". Rodríguez, Ro
sas, Sáenz, Silva, Ureta, ,Yachholtz y ,Val
ke1'. 

Bl senol' Presidente da por aprobada el 
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acta de la sesión 3:;'a, en í elel presente, (llle 
.no ha sido obsen-ac1a. 

El aCita de la s:eüón 34.a, en 8 elel actmd. 
queda en ~en'etal'Ía it llispo"iciúll lie Iv" "e~ 
f:wl'es 8emtLlol·es. hasta la sesi6n próxima, 
pam su aprobaciCm. 

CUENTA 

So ha," pOLO <lproba)·. 

Abierta la sesión, el honorable señor Azó
cal' obseI'Ya clue el boletín ele la sesión 2í.a 
de fecha 3-1 ele eli('iembre último, le a tri
huye un concepto que, en .su carácter ele Se
nadol' socia1ista, no ha pocliclo¡expresar, 
;-'lIl'que está en pugna con sus ideas. Se le 
hace decir que el marxismo no persigue el 
hienestar del proletariado, cuanclo es, pre
cisamente, el objetivo que busca. ]'ormnla 
cargos al Servicio de Redacción. 

Bl señor Vicepresidente manifiesta que, 
sin perjuicio de hacer la rectificación per
tinente, la 3Lfsa practicará hH; ill<,yestigacio
nes del caso. 

Continúa enseguida el 
iití rendi~nte en la sesión 
J el proyecto de ley sobre 
rior del Estado y hace uso 
honorable señor Maza. 

debate, que que
anterior, a,cerca 
Seguridad Inte
ele la palabra el 

Su Señoría pone fin a sus observa ciones 
al término de la primera hora. 

Se suspende la sesión por veinte minutos 
Continúa el mismo debate y hacen uso de 

la palabra los honora bIes señores Pradenas 
M1!ñoz y Portales . 

~-\ indicación del señor Presidente se 
acuerda, enseguida, prorrogar la hora hasta 
las 8 o hasta que pongan término a las ob
servaciones que van a formular los señores 
Sáenz y Grove. 

Hace uso de la palabra el honorable se
ilor Sáenz, quien, entre otras cosas, sostie-

ne la inconstitucionalidad ele los artículos 
5.0 y 7.0 (1;1 })l'oyr<eÍo eu debaje. 

Con este motivo, el honorable señor Mo
rales ,observa que se ha planteado una cues
tión pl'pyi,¡ :: qnt', ele ,)('ne\'(lo ('on pl artícn
lo 59 elel Reglamento, debe votarse inmedia
ÍlllllC'nte. A.poyllll al seiiol' _"¡o['alps los ho
llorilbles ::-';Plladol'es, señores g()l'quez~

Az{¡c-C! r. 
Sobre el particular, el honorable señor 

Walker, expresa que no basta calificar de 
prcYia una cuestión para que necesaria
mente reyista tal carácter, pues, incidente 
previo es el que se formula antes de dar 
curso a una discusión y, mientras tanto, el 
presente dehate está llegando a su térmi
no. 

Además, lo incidental en este caso sería 
la materia ele fondo, 'o sea, el ¡proyecto 
mismo. Finalmente, agrega Su Señoría, una 
yotac-i(¡ll ('()lllO esta ,,;pría SO!'jllTSiY<l e im
portaría violar el compromiso de caballe
ros ele yotar este proyecto el martes pró
ximo, tircunstancia en que confían muchos 
señores senadores ausentes ele la Sala. 

El seuor Presidente manifiesta que la 
Mesa no estima como cuestión previa la 
planteada por los honorables señores Sena
dores y, en virtud de la dispuesto en el in
('iso :2.0 del nrtír1:1o 1G7. ¡¡!Sí lo (1ec!lara. 

El señor Morales f9rmula un voto de 
censura a la Mesa. 

El señor \Valker, apoyado por los seño
res Gumucio y Rodríguez de la Sotta, pi
dE' segunda discusión. 

El señor PrE'siqente obserya que no tie
ne cabida este trámite en los casos de vo
tos ele censura a la Mesa. 

Se promueve un debate en que hacen uso 
de la palabra los honorables señores Gu
mucio, '\Valker, Alessandri ~- Hidalgo. 

Puesta en vohu·i611 la l't'11Sllnl. los hono
rables señores Senadores de la derecha, 

abandonan la Sala. 
Durante la votación, funda su abstención 

el honorable señor Grove don Marmaduke. 
Recogic1a la yotación resultan 11 absten

ClOnes. 
Someticla esta cuestión nuevamente a vo

tación haren nso ele la palahra los honora
bles señores M orales, Presidente y Azócar. 
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El señor Presidente explica su actitud 
y los señores Morales y Azócar señalan el 
alcance de su indicación, ajeno a la perso
na del _ honorable señor Maza que les me
rece todo respeto. 

El honorable señor Morales, retira su 
voto de censura . 

El honorable señor Concha solicita que 
se prorrogue la ho:ra hasta que termine sus 
observaciones el honorable señor Grove. 

Por asentimiento unánime así se acuerda. 
Usa de la palabra el honorable Senador 

señor (hove y pone térmillo él Sll (liscurso. 
Cerrado el debate, el señor Presidente 

manifiesta que, de conformidad con un 
acuerdo adoptado anteriormente, los hono
rahles señores Senadores puelell formular 
indicaciones al proyecto hasta las 12 del día 
llllH'-' próximo, J1 del actual. 

-Se levanta la sesión. 

Cuenta 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente oficio del señor Ministro 
del Trabajo 

S,mtiago, 12 de enero de 1937.- Por ofi
cio número 561, de 4 de diciembre recién pa
sado. ese Honorable Senado se ha dirigido 
al Ministro infrascrito, comunicándole una 
petición del honorable Senador don Virgilio 
Morales,en el sentido de que este }l,liniste
río tomara las medidas del caso para solu
cionar las dificultades existentes entre al
gunos pobladores de la Población Rari-Ru
ca y dos terratenientes 

El Departamento de la Habitación, in
formando sobre el particular, manifiesta lo 
sig'niente: 

"El Ministerio del digno cargo de U. S. 
("11 providell('i'il número 2.::'93 de fecha n ,le 
diciembre ppdo., recaída en Oficio del Ho
norahle Senado, solicita informe de este De
partamento con respecto a las dificultades 
existentes entre los ocupantes del poblado 

',.,- J ~ __ , 

de Rari-Ruca y los propietarios de los te
rrenos. 

A poco de dictarse la ley número 5,579, 
este Departamento tuvo conocimiento de 
la existencia de algunos dueños de mejor'as 
en ,el punto en referencia, los cuales en nú
mero de once solicitaron acogerse a los be
nefieios de la ley. 

De inmediato fueron consideradas las 
preselltaciones, y al efecto, se destacó al te
rreno un inspector con el objeto de que pre
parase los antE'eedentes del caso e hicier¡¡ 
viables la celebración de los comparendos 
a que por disposición de la ley debían ser 
citadas las panes interesadas. 

Practieadas las notificaciones de rigor y 
uesignado un ahogado del servicio para que 
se avocara el conocimiento y tramitación 
de las solicitudes, se procedió a celebrar los 
comparendos. 

Del illformeelevado por el abogado que 
aetnó, se desprende que los peticionarios no 
han podido justificar, ni en comparendo, TI i 
en la prueba producida posteriormente, su 
calidad de arrendatario,s de piso y dueños 
de mejoras afectQs a los beneficios de la 
ley 5,579. Se trataba, en ciertos casos de 
arrendatarios, de' predios edificados yen 
otros de simples inquilinos, los cuales, como 
es de conocimiento de U. S., están al mar
gen de los beneficios de la Ley número 
5,579. 

Sin _ embargo, el funcionario informante, 
tomando en cuenta la difícil situación que 
se presenta a los peticionarios y el hecho de 
qUE' Rari-Ruca sea un punto apropiado pa
ra la creación de llll pueblo de importancia, 
pnps, aparte de circundar la estación ferro
viaria del mismo nombre, se encuentra si
tuado sobre el camino internacional de 
Lonquimay y contiguo a un puente sobr·e 
el río Cautín, insinúa la conveniencia de 
pro(:eder a la c-reaeión del pueblo de Rari
Ruea, mediante la expropiación de los te
rrenos que s·ea necesaria, para venderlos a 
sus actuales ocupantes y a los que en el 
fut uro se establecieren. 

Esta Dirección concuerda con esta últi
ma apreciación, la hace suya y se permite 
recomendar a U. S. la fórmula propuesta 

.. ' 
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como las más viable para resolver el pro
blema de que se trata" 

Lo qne pongo en conocimiento de ese Ho
nora 111.' Senado para los fines del caso. 

Saluda atentamente a V. E. Doctor Pe
dro Fajardo 

2 . o De los siguientes oficios de la Hono
rable Cámara de Diputados: 

Santiago, 12 de enero üe 1937.- La Cá
mara de nl'IJUtados ha tenido a bien apro
bar, en los mismos términos 'en que lo hizo 
el HOllorable' ::'C1Hic1o, el rl'()~-pcto c1p lp.,
que transfiere gratuitamente al Cuerpo de 
Bomberos de Val paraíso, el dominio de un 
ter~eno cuyo uso le fué otorgado por lpy 
de 24 de junio de 1864. 

Lo que t,engo la honra de poner en cono
cimiento de V. E., en respuesta de vuestro 
oficio número 617, de 23 del mes de diciem
bre pasado. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-Gustavo Rivera.

Julio Echaurren O., S'ecretario 

-
Santiago, 11 c1eenero de 1937.~ Con mo

tivo de la moción e informp que tengo la 
honra de pasar a manos de V. E., la Ho
Horable Cámara üe Diputados ha (hc1o su 
;a pro bación al ::.iguiente 

PlRiOYEiOTO DE, T.JEY: 

, 'Artículo único.- Declárase que los cin
co años, ocho meses y trece días durante los 
cuales estuvo alejado del servicio judicial, 
don Matías Núñez, Ministro de la Corte de 
ApeLaCIones de Temuco, y que por gracia 
se le mandó abonar por ley número 5,6314, 
para los efectos de su jubliación, se enten
derán también ahonados para todos los 
·efectos legales. 

Esta lp~- regirá desde su publicación en 
el "Diario Oficial". 

i 

,g 

Dios guarde a V. E .,- Gustavo Rivera. 
-Julio Echaurren O., Secretario. 

SCl'lltiago, 1:2 de elJ'ero de lfJin. - Con 
moti vo de la mÜlci6n' e in forme q lK tengo la 
honra ell' pasar a manos d{' V. B" Ja Hono
¡,able Cún¡¡1l'a de Diputados ha prestado 811 

aprobación al siguiente 

PROYECTO DE L,EY: 

"Artículo 1.0 Libéra.<'e de 10('; clcre(' hor:; ele 
intcrm:ciólJ', estadís.tiC'os y ele lo,~ e!Sta,bleci
dos por la l\'y número 5,786, de 2 de enerO' 
de 1936, u'lla partida de ma'llg'u::ras :le lo-
1111 con r'eyestimiento interior de goma 2 
1 '2 '('ll1balu(1a", en tre,'i fanlos r()in U11 largo 
de 300 metros y cons,i¡:madiloS al Cuerpo d0 
Bomberos' de Coronel. 

El envío JI egará a bordo elel vapor Saar
Inind y los fardols tienen la marea, S. B. Y 
C. '1'a lcahu'ano 9779:1-3, con mI pe.so, bruto 
total dl' :2G6 kil(;lS Y con la sig'uient.,o de\cla
raci ón: "repuestÚ's para hom bas". 

Artículo 2.0 La Te,"'oI'l'ría resper,tiva pro
eed{'ú a reinte'grar a,l CU.€irpO die Bomberos 
tl,eCoronel, las sumas que ér'i,te haya paga
do })orco,l1'cepto de ios ,del'pchos e impues
tos que se liberan por la pref;entE'i ley. 

Artículo 3.0 tIJa presente ley comenza,rá a 
regir dt>sde la fecha de Sil pub1icación en el 
"Diario Oficial". 

Dio,s guarde a V. E. - GUsitavo Rivera. 
-Julio Echaurren O, Secretario. 

30 D'e los siguientes informe's de Comi
sión: 

Uno de' la ComisiÓln' de Rela,ciones. E,xte
rio'res, l't>lcaído en ,el mensaje en que el Eje
cutivo pide ela¡cuerdo del Honorable Sena
do para nombrar ¡Enviado Eximordinario 
y Ministro, PlenipCJten'ciaTio en GÜ'lomhi.a a 
don Luis Ca:bre1'a Negrete. 

, -'-

.~ 
,j ,., 



110~ 

HOllorable Senado: íj,)l' DirectC'l' cle Tm]mestos T11te1'n06. ha po-
C;il:",;<;'L"L;ec l' q~¡l' 1:1 cama dE' ,,<:ta diYer

VuelSltra Comisi6n de Haciellda fieHe l'l sidad de crit.erio, s' debe, .<.in lugar a dn-

hOllor ele iYlfo]'mnro~ aec;'ca dt' un p;'oyr~·· 

to de ley, remitido pOI' L1 HOl!orablr ('(j. 

n1-<lra de Dil!11tac1n~" por mr(h, d',l cnal so 
establrce qne la nir('ec;ón (:"11('1':11 de Trn

pl1f'sto,,, T111 C]'ilO" \ "i:.,il'ú ('1 pa:,:'o de le" im
puestos [l 1<1 rcnta ('o'T¡'f,j:,11' :ip.l1lt.es a renta::, 

en mon('c1<1 E'xt:',1njel'il o ('11 oro. en la mis· 
ma mO'l1rcla t 11 Cjl:C' Sr obtel1p:21l () eXl'l't'"C:l 

diclla~ rentas. 
El artír'ulo ,64 (1e 11] ley el{' Illlpuvsto a JII, 

Renta establecía que la¡;; renb.s en l11011C'il¡l 
txtranjeT~ ,s'> l'eGlh,jríl~,n a l\1o."ella 1'1ÜIC'

na para 10';; deci0:' de deter'llinili' c'; im· 
puesto corrcspondit'nte. 

La. ley 5,580, de 1.0 de febrero ele 10:j,1, 'o
bre ~ealluelación elel pago (le l,a ¡leuda 
{'xteTlla, ('H su artícn10 ±.n. c[erog6 el pr;'

cep:o anteriormente citn(10. La finali([:1(l Ile 
eeja del'ogaeiém fné ineluir euin' los )'ecur

fiO.~ con Cl1:1" cOiltarú L¡ Ca.ia (le Amortizn
ción pal',l el scn'¡c::u de la c1i'lHl<il <,x(e1't1<1. 
la.o, entl'Hllar;'n mU1Jr.l? ('xtr¡jnjera o C'~ 

oro deriya,Jas del png'o del implw"to a la 
renta, 

A pesar (le que en el mensajeqiue- di6 ori
gen a la ].;; nÍl1l1E'1'0 5.580 ~' ele (1'1e en 1;1, 

discnsi6n de ella en el COi1 Ig:refio qucr16 ex
presam-0nte est:¡,blecido que, se derogaría el 

artíc'ulo 6.1, de la Ley de Impue.':':lto a la Hpn
ta, algullafl ele las persona,s afectadas con ia 
Il1kY(\ mo,hllic1ac1 e11 el 1'8p'0 (lel im¡mesto, 
recurrieron n 101i tl'ibllJ1ale;,; ele juslticin. llll
pa¡.ma1Hl0 la.;; re~oln('iolle~ qeW hnbía dieta
(lo la DirecC'ión Gr11eral ele Tmpu'estos In
terno!' p¡¡ra rxigil' rl cobro (11 imlpuesto ~o
bre la/l r'C'ntas qne s'e vienen relacioll'anc10, 

en J11.Onec1a extrmljera o en ol'ü, 
Alguno;, tribnnaLt'; c101 p;¡í:-- acogiEron e;,

tos reCLH'SíJtl aceptando ]()~ l'edamos de lo" 
(,ol1tribl1iyentt'~, o lica, onll°'I1:uOll qlle 1(\1i 
l'€spe,etiyor' illljll1e,.,1os (leb'l'í;in pagarse s'· 
gÍlll el rllmbio fija(l i J por (,j Han~o Central 
para ]¡;\" diyersas C'la¡;es ele ll1imerla y 11ar:1 

d OTO chileno, 
La Comi~ión no ha tfllido a la vi/lía e.;;os 

fallo'" lVTO de acnrrclo con J8 (-; illfo.rmaciü
nes que le fnerol1 proporciol,adat'; por el H:-

aa, a nn yacío c1e 1:1. le~' ,;.5-80. que sólo .,0 

limitó a elrrogar d ,n-tícnlo (q cle la Lsy d" 
Impuesto a la Renta. sin haeer ignal ~o"a 

~on las (lit'i]losicionrs cOll,elliclas ("11 el Códi
go Ciyil ~~ en J <'-- Ley O ~'gr¡ 11 Ü:JI del l~d:; I.>J 

Cpnhal sobre esta misma materia. 

J"pnrte, ele la rClzón legal '111r se viene :se
iíala~Ic10, el hecho. d" qne "e rme'elan COllV'T

tir a moneda chilE'lla ei<1C1 Cl<1Fe de r,entai.' 

tl'aeCOl1,"1g:0 ,seria's p¡-lltnrba1ciows ('omel'
('iales ~' cOJLstitn~'(' nn yerrladero 'privilegio 
jllHa la!'; p-erSOT~atl '1ue dis'ponen ele giro" >so
hre el extaioJ'. 1'ncl' le.;; lWl'll1ite h:t<rer c1i
feJ'ellcias apreciables entre lCl cmlY€l'sión de 
e.~a.s rentas a moneda c11i1(11<1 y:'l pago dcl 
impnelSto. 

En efecto. la C'onvel'si6n de ren't<l se hace 
confO'l"líl0 al cambio fij:i(10 por el Ba'J1('(\ 

Central, tipo. que "le toma como bil!'e p,11'a el 
llag'u del illl]melSto a la renta lii lSe are'pta la 
doctrina sentada por algunos TyiblTll'al-0s de 
Jns',iria, 

Con el objeto de poner remedio a {sto . ., ill
rOl1'venÍt'utes, el proyedo establece que In 
Dir-tcción Gtn'e1'atl .de Imp1J~,;tO$ Internos 
exigil'ú el pago llt' 10('; impue.~tos a la ren:a 
correl"pol1clientes 11 rentas C'n moneda ex

j;'anjrJ'H n ('11 oro, en la mi"llla mOH'2cla rn 
(111e ."e obten gan o exprrsen c1icha s rentas. 

El nrtÍcnlo 2.0 h8('r reg'i1' la dis)Josici . .ín 
del Hl'tíCll1o ] .0, o sea la int orpr,tRri6n q,H' 
debe dlÍrsele al artículo 4.0 ele la le.'" 5,580. 
t1f't';(le In misma fee}¡a en qne se 1)]'olml1l;;ró 
co;a L~-, es decir, de"de el 1.0 (le febrero :le 
1936, 

La Comisión COlllsic1era l,lenamente jl1"ti
fiC'ac1o t't'ite precrpto., pues la lry :C]ue se ~r;¡
ta de r1ietar nhora tien? elcadcter de inter
pretatiya ~-, ]101' lo tanto, ele acnerc10 con 10 
pretS1crito en el artículo 0,0 del ró,:ig-o Ci
vil, debe enknclrrqe 1111lco,rporacla a. la n'Ílmcro 
;)':-)80. ell?O "entic10 Ylene el nelarar. 

La Comisi6n c011si(le1'a, asimismo, Cjne la 
ley en trámite 1~0 afcrtClrú <'JI manera al
guna, c1e acuerdo con el mi:;ll1o artícnlo 9,0 
del Código ,('itado, lo~ efecto" dE' las <;e'l
teJ1lcias judiciales ejfcntoria,dm3 clura'llte -JI 
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ticHl;H) transcurrido entre la dictación ele 
ia 1t'l' 5.5180 y la fecha en C[lle e;;:.te pro~-e('

to "'a proJ1lnlg'aclo eomo Lj'. 
Pnl' lclls 'cünsidrraóo!l1es expuestas, la Co

mi:oilm o,s recomienda CJue pre"t~i6 Ylwstro 
a,,,,,}timirnio al ]I¡'o;.recto en inf(trme ,]1 b, 
mi;-.mot' términos en qne lo ha 11e('11o 1.9 Ho
TJ(\I'ahle ritmara de DiplTtarlos. 

¡Sus ¿¡,is110i~i('io'll(,s yenr"L1'311 a elejar en 

cJaro nlla sitllaci6n que. romo s>:' ]1a dirhn, 
,'-'r pl'e.sta a. graves clifirulta,cles debido a la 
precipitación COll que SE' dictó la 1ey mírae
ro 5.5RO. 

Para evitar cna,lr¡l1iera elncla futura, el 
artículo 3.0 el('l proyecto (l('ro~:a tocla rlispo

sición qne fuer(' contraria a 10 CJne rl mis
mo pro~-edo establece. 

fia,ia de la Comisión. a () de e11ero (le 
19:i7. ~ H. Rodríguez de la Sotta.- Igna
cio Urrutia M. - O. Señoret S. - Edu'1rdo 
SlIas P., Secretario de la Comisión 

HO'llOl'able Senado: 

Vunstl'a Comisióll ue Trabajo y Previsióu 

Soeial, ha estudiado 11l1cyame1lteel. pro
Y'cdo de ley subre crea.ciCm de la CaJa de 
Preyi,'iión de la :.\Iarina .l\lm·cante, K acional, 

que fué vm:!to a Cum isión ,~lle l mes üe 
dicie:mbl\' ú1Timo. a il](lll'aóón dd honora
ble Senador don Hagu <11'o\"e, a fin de con-
6idel'a,r,cntre ortl'a6 cosas, alguJas o?se¡"
vacion.es del seuor ~\Iinilitro c1e Salll'1JrJc~al1, 
refENute:s a la eistructura mi,.ana de la l!lli:)-

titución. 
Al efeclto. la Comi:úón pidió al señor .:\11-

nistro que concurriera al nuevo exa:nen que 
harÍiI!} cklproyecto, Y las eOndUSl?'ll'eS ele 
fs'te, inform'e son el fruto c1el e8tmtlO rn'ac
ticado conjuntamente COin él, y con el .Tefe 
del Departamento (le Previsión SOleial cle1 

mismo JIinisterio. 
Laprimel'a cuestión (1112, S'2 ~,1aln~eó a .la 

Comi.,iém fllé la de la COlwemenC-Ju O 111-

cOl1venienóa (k ('real' un org'al1'is'll1,onne .. 

YO. destina,clo a seryir espe,,'ialmnte los fi
lles (le la lWe\-¡sióll lle los eWl'lenlh¡, d.e la 

l\Ia1'illa .:\1f'1'ca'11t8 idea qne: S'2 cOll1'tiene en 

el l~rO¡'ye,c:to d~ ]a Honol'rlLjleCá;mara de 

Diputado;,;, y que la Comisión había acep
tado al e¡.,tueliar éste por primera vez: y 

d,_-'p11r"" di !lU examen COlll·ic'nzuc1o de este 

·asp2do df'l prop,cto, etStillla de acuenlo ~on 
los, argani;-;mos tÓl'lÜCOS rcspectiYOiS, q[le no 

hay convenie'Dlc,ia en crear una illroititueión e~
peria] ,con e."e objeto. 

De conformidad a el'ótaclísticas recientes , 
se puede estimar que el llúm,'ro (le emplea-
dos (]lW 'l1'll(,darán afe,r;tm a esta in,~tituciól1, 
son ahededor de tres mil en todo -el país. . 

Si a esto .se agrega que, por jas razones 
que es'te informe. expNsará más ad{' lalllte, 
f;e ha cOlil~edid:o, a cicl'to.~ empleados :le 
la .:\Ial'ilJa .:\Iercalll'te, cnyo número alsci-ende' 

a 300 ó 400, .r que actnalmmterl'Stán afe;,
tos a,1 régimen de la Caja c1e Preyisión de 
Emple,adOlS Parücular,(t" o t;<.'a de organi.s
mos auxilial~es, el d-ere,cho 'a opt.ar entre per
manecer afector; a estas institucioners. o aco
gens<.' a los hill}'eficio:s ele la prfvislión e.sta
ble,eic1a en la ley en estuc1io, resulta fllle el 
Ilúmero de los unpleados a (Juien s -Psta ley 
ya a belleficia.l', no es superior a 2,60'0 Ó 2 
mil 700, De mOldo que habría C[ue ca.rga l' 
so,bre el"lto;-i' 2,600 Ó 2,700elllpIados, el neso 
lle.lo"" gastos o-rdinarios de toda iJ]stitu~iólJ 
de esta e~]lecie, como t;01l lus que s'e refic
rt>l1 al local, la adminilS'Ü'a,ción general, ¡ar; 
oficinas téclücas, etc., cargas que resulté',n 
c1'lS]11'0pol'ciolla<1as' al e¡"caso número de l~'$ 
empleados benefitia'llot':. 

Por otra parte, la 'Co-misión ,('re-e q 11<" en 
gene,r'al, la pOllítica a este r¡oslpecto debe ser 
no sólo de 'no crear nuevos organismos ,12 
pr€vit3ión social, sino, po-r el contrarío, de 
unificar y 11l1iformar '],os, exis,t,entes, de~üro 
de las posibiiJidades y a 1l1('dida que el tiem
po J G perlll'i tn. 

Por estas con:<ic1eraciO'l1 es, y a fin de s,,1'
vir este, propólsito, pero ."in perjudicar, t2.m
pocO', a lo" s':Tyidol'etS de la, ::\Iarina Mer
cal1te,cuy<ltS conc1iciO'lleS ele "ida y de tra
bajo justific.an la dietaciól1, en favor, de 
medidas espel'iales de, previ,'ió'11 social. la 
Ce,misión ha, estima,do preferiMe consultar 
este org:anit,mo como una Sflcción ([e la Ca 
ja de PreYisi,ón de E,mpkados P2rticulare." 
('oln rlomicilio f'll Valparaíso y dotada de 

" 
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plrsoIl'alidad jurídica. 
La Comisión ha revisado, también, la pa"'

te r'ela tiva a los rercursoscou que se, fo!'ma
rá el fo'ndn común de bendicim<; de la i llt3-

titucióll', e:'ólpcicifi,eados en el artículo 4.0 :l{:l 
proyecto, y os propone, a ,este res'pecio, do", 
nuevas modificaciones. La primera de elIa 
COl1fS'ist.e en suprimir la letra g) dd expre
~aclo al'tí,culo, por la I cua,] se e.stabLEce, elJ 
bené'ficio de la institución, un impuesto de 
un uno por ciento .~obre lar, entradas bru
tos qne perciben las Corr..pañía'., de diques y 

astilkros, y otro uno por cie'illto, de 10 que 
las ,compañías naviera/': o agencias de Huves 
na'ciQnal,cs' o extranjeTal~' radicadals, en el 
país, perciban por movilización de carga, 
eULba,rq'ue¡, d,escmbal'qllJe, estiba, o 'desesti
ba. 

Esta ~ontl'ibución, el difrencia, por ejem
plo, de la del 1 por ,ci.ento ,qIUe. la lertra an
terio'r del mismo cl'l'tículo impone sobr,e el 
flete bruto que movilicen las naves nacio
na,l.rs y extrall'jE,ras, vendría a gravar a la~' 

compañías, no sobre 'un \beneficio, COlmo se
ría lo na1tural, sino sobre gastOS' que, co
mo los d~ estiba y desestiba,co'l1S'tituycll 
una cargacoll1siderable; dc sus negocios. 

Por lo demás, según datos proporcionados 
a la Comisión, esta contribución, al aplicar
se, no produciría más de 2:50,000 pesos al 
año. 

En estas condiciones, la Comisión estima 
preferible no mantenerla. 

Igual cosa puede decir respecto de las 
multas que las autoridades marítimas im
pongan a las compañías o agencias de na
ves, o al personal sometido a la institución, 
por infracciones a las leyes o reglamentos 
marítimos, y que, de conformidad a la le
tra j) del mismo artículo, deben ingresar, 
también, al fondo común de beneficios. 

De mantenerse este capítulo de las en
tradas, la institución se beneficiaría con las 
infracciones cometidas por los mismos em
pleados afectos a ella, de modo que, respec
to de éstos, esas multas no constituirían, en 
definitiva, una verdadera sanción. y serían, 
en cambio, las compañías las ,que vendrÍan 
a sufrir las consecuencias de esas infraccio
nes de sus empleados. en provecho exdusi-

, ' 
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vo de es[os llli,~mos. 
Estas l'ClZOlles, sobre las euales 110 es llece

,,¡¡l'io i]]"islÍl'. y, romo en el easo anterior, 
la cinllllstancia de que su omisión no afec-

. tará, tam¡;oc:o, en fo!'ma apreciable, al fi
mlJl~icmlielltil de la institución, aconsejan 
sHllrilllir tnmbién la letra j) del artículo 
J.O 

En el articulo 28 del proyecto de la Hono
rahle Cúrnara .. se establece el üerecho de 
los f'lllpleados que, por cualquier causa, ce
sen el] sus fum·iones, para retirar las im
j)o,:jeiollC's que hubieren hecho de confor
lllid¡lc1 a las letras a), c) d), e) y m) del 
artíc-nlo 4.0, y en (:1 artículo 290 se ordena 
la dc-yolucióll, sü~ Í11tel'eSes, de estas mis
mas imposiciones, a los here<leros del em
pleado afecto a esta ley, que falleciere sin 
<lejar derecho a montepío. 

La Comisión, en su primer informe, pro
puso al Honorable Senado que, en los casos 
11 que se refieren los artículos citados, se 
deYllelvan a los empleados, o a sus herede
ros. según el caso, no sólo esas imposicio
nes., sino tambi~n las de las letras b) e i) 
del artículo 4.0, o sea, la patronal ordinaria 
del 5 por ciento, y la del 8,3,3 por ciento, 
también de cargo del empleador, y destina
da a reemplazar, respecto de los empleados 
afectos a esta ley, el régimen de indemni
zación por años de servicios, actnalmente 
Yi¡;ente para los empleados particulares. 

La <Comisión, al revisar el proyecto, ha 
eonsiderado inconveniente mantener la am
pliación que había propuesto, en primer lu
gar, porque según cálculos hechos por los 
organismos técnicos respectivos, la devolu
ción de las imposiciones en esta forma, pro
duciría el desequilibrio financiero de la 
Caja, y además, porque no es justo que se 
devuelva al empleado imposiciones que él 
no ha hecho, y ,que están destinadas pre'1:~i

samente a finall ciar los beneficios que la 
institución le asegura. 

Otra modificación de importancia que la 
Comisión propone, es la que se refiere a la 
asignación por cesantía, consultada en el 
Título IX del proyecto. 

De conformidad a lo dispuesto en el ar
tícnlo 37. tendrá derecho a esta asignación 
"el personal que quedare ce,,¡mte pcr caus~s 
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jq~lifit'adas y ajenas a su voluntad, siempre 
qHf! }laya cumplido diez años de imposicio 
ne....;". 

Lel ('omisión estima que hay COllyeniell
eirl en precisar Jos casos en los cuales se 
piigal'lí (·"ta asignación. ya que los C011('ep
to~ ele "ennsas jllstifil'ac1as'y ajenas a su 
voJunta(l"'. ]lor ~ll yagllec1arl, se prestan a 
ahllsos (jue es necesario prevenir. 

~\ este fill, propOllC una redacción aná
lo¡.ril a la de la disposición d(;l Código del 
r1'1'a bajo, referente a los casos en que ha 
Jll~'¡)r a la indemnización por años de servi
(·in". (lefinición qlle ('omprenclr, cn forma 
el ¡¡ J'a, los dos e lem rn tos inclis llellsa bIes: 
.que rl retiro elel empleado no bca yolunta
rio. y que 0ste no haya incnrrido, por su 
'{'¡ll})a, en alguna de las causales de cadnci
(];ul !lel contrato. 

Propolle tambi011 redueir de 10 a !") 

afiO~. el tiempo mínimo de imposieiones 1'e
<¡lll"rido para tener Jel'eeho a e::;ta asignH
(·j"'ll. ajustando. Rsí. la adquisieióll dr este 
del"!'cJlO, a las mismas condiciotle~ que para 
0);1(11t'1" otros bt'llrfit:ios de la ley, como rl 
Hlr,ntepio, la prnsión de invalidez, ele. 

1)e]]1 ro del n~i'ill1() propúsito de nllifot"Ill(1l" 
1(1' lWIlel"i(:ios a base de los cinco años mi
Il in(os de illJ p(rSltiOIlt's, propone refundir el! 
llll', :,610 r] ill'1 ¡eulo ~;í. ya llleneionado, y el 
:l1-, moüificalldo 0ste último, en lo que Re re
fi!'J'c al tiempo dUl'ante el cual se pel'cibi
r{¡ la asignacjún por ('esaatía, fijáll(lo10, pa
ra los qne 1 engall úidlOs 5 años de imposi
(~iol1es, en 1115 meses, ~' en 2 años para los que 
tpngan 10 o más años de imposiciones. 

:'Vr otiyo/de especial interés ha sido para la 
('(>misióll, el ·que se refiere a la" disposicio
I1P" tralJ~.itorias de la le~' proyedada. 

}~l artíc:nlo 3.0 ordena que los fondus d(> 
l()~ empleados afed(\s a esta le~', aeumul,l
¡J,,;; e11 1m; enrlltas ÍlHliYielnales en la >Caj¡1. 
c1l' Empleaclos l'artienlares, pasar[¡n a fol" 
mal' parte dp] fondo de benefirios drl nue
vo orgilllismo, y se eonsiderar(m romo im
posicioues personales. Por esta disposición, 
todos los empleados de la MarillaMerean
te rjuedan sometidos al régimen de pr~vi
Rif'll e"ti! bl ('cido rn esta nueva ley. La Co
mi,:j{¡1l (le Trahajo ha querido, a rste res, 
Tw,10, )l<J('e~'''e cco c1r las petieiollps dr 11l1-

mero¡.;ot-; empleadob no Oficiales de la Ma
rina ?>Ienante, que prestan sus sel"l'irios en 
tirrra, :; qne actualmente se eneuentrl1f1 S()

llll"lit1o.-; al r(.¡úmen de la Caja el,> Previ
siell (le Empleados Particnlan-',;. rll el sen
tirlo de ¡¡Ui' se les antoriC'e' para ('ontinuar 
afeetos ¡JI l'0g-imell de }ll'(·\"i"i(,n de dicha 
Caja. 

Las c'(Jmliciones (le vida y de trabajo tle 
pstos PIllpleados de tierra, es substancial
mcnte' diversa. sin eluda. de la de los Ofi
ciale,; embarcados en las navps de la :Mari
lla j~:'["(:anle. Lo" empleados dp tiena pre-s
tan srt'viejos enteramente análogos' a l(~s di> 
enalquier otro pmpleado particular, y no 
se ve, por Jo tanto. la conveniencia ele apli
earles, oblig·atoriamente. un régimen de 
jlreVISlOll estahlecido principalmente en 
aípIleiólI <l la" condiciones de vida y traba
jo (le los que trabajan a bordo de las na
ves. Esta <:ircunstancia, unida a la ya expn>
sada. (le ser estos empleados de tierra una 
milloría de ;3{)O a 4DO en un total de 3,000, 
ha llloyi<lo él la C{)misióll a establecer, en su 
favor. que puedan optar entre continuar 
afpf'tos a la Caja de Previsión de Emplea
dos Particulares, u organismos auxiliares, 
o E1C'ogerse El los bplleficios de esta ley. 

Hil errído conveniente, también, fijar un 
plazo para e"ta op('i611. y haeerla extensiva 
al caso inverso, de que sea un empleado 
afecto a esta ley el que deba pasar a un 
régimen de previsión distinto, indicando la 
forma en que, en este último easo, deberá 
hacer sns imP9siciones. 

El artículo 6.0 transitorio del proyecto de 
la Honorable Cámara, reglamenta la forma 
PIl que, I"PsI;eC'to de los empleados afectos 
H ('sta ley, deberán liquidarse las indemni
z3eione:-; jlül' afíos de' SerYlClOS prestado:,; 
rOll anteriol'i(lad H la vig'encia de la mis
Ina. 

Sp e"ta blere Pll rste artículo qne (¡ieh",,> 
emple3c1m; teJl(lrán dereeho a esa illdemni
zación "amI ('uanclo no eoncurran las eiJ'
('tl1lstanci(J~ del (lrs]liclo". y. siempre que p') 

se trate de eadncidad del contrato, ..le CC,ll

fOl"mida<.1 aj Cóclifro (lel Trabajo; ~' qne !';(' 

liqnidarú mf'cliante el pago qne deherán 
lweeJ' los emplpac1ores. dil'edamrllte, a la 
Caja, ell (liez arm,lliclac1es iguales, sin intp-

70.-Sen, Extraord. 

;. 
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reses, de las sumas necesarias para respon
der a esas indemnizaciones, reducidas en 
U!! 50 por ciento. 

La 'Comisión estima prelerible mantener, 
respecto de la indemnización a que pueí.1 an 
tener derecho estos empleados, por servi
cios prestados con anterioridad a la vigen
cia de esta ley, las normas que establece la 
legislación vigente para todos los emplea
dos particulares; criterio que, como se ha 
dicho anteriormente, ha propuesto también 
al referirse al pag'o de la asignación por ce
santía, o seu, el de que en ningún caso se 
paguen estas indemnizaciones cuando el 
empleado se retira voluntariamente del ser
vicio, o cuando da motivo a la caducidad 
del contrato. 

Además, cree que, en la práctica, la obli
gación que la institución contraería por es
te artículo, de pagar a los empl eados, ínte
gramente y de una sola vez, el monto de 
las indemnizaciones, mediante la entrega 
que los empleadores harían, en el curso de 
1'0 años, y, todavía, reducidas en un 50 por 
ciento de las sumas necesarias para cubrir
las, sobre no ser equitativa, pues colocaría 
a algunos empleadores en una situación de 
privilegio respecto de los demás, en lo que 
se refiere al pago de las indemnizaciones 
por servicios prestados con anterioridad a 
esta ley, se prestaría, en el hecho, a muchas 
dificultades, ya que obligaría a la Caja a 
echar sobre sí la tarea de obtener de los 
empleadores, durante 110 años, que enteren 
oportunamente los fondos indicados, lo que 
podría l1eg'ar a ser especialmente dificnlto
so, tratándose de fondos at'stinados a cu
brir las indemnizaciones de empleados que 
va habrían dejado de prestar sus servicios 
; esos empleadores, y a quienes se habría 
pagado ya, por la Caja, diehas indemniza
ciones, 

I,aComisión propone otras modificacio
nes de menor importaneia, que más adelan
te se detallan, algunas, de mera redaeción 
o referencia, y otras, tendientes a adaptar 
el texto de la ley a la nueva situnción crea
da por el reemplazo de la idea de fundar 
una Caja autónoma destinada' a servir los 
fines de la previsión de los empleados de la 
Marina Mercante, por la de estableeer, ('on 
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este objeto, una Seceión espeeial en la Ca
ja de Previsión de Empleados Particulares. 

El señor lVIartínez Urrutia deja constan
eia de que acepta la imposición del 8,33 púr 
ciento sobre los sueldos y eomisiones, esta
blecida en la letra i) del artículo 4.0, a pe
sar de considerarla muy subida, en aten
ción a que, según lo declaró en la Comisión 
el Director del Departamento de Previsión 
Social, este porcentaje iba a satisfacer, no 
sólo la obligaeión para la eual había sidl) 
especialmente consultado, sino también 
otras prestaciones de cargo a la institución 
que se erea por la presente ley, 

Con lo expuesto, vuestra Comisión de 
Trabajo y Previsión Soeial os propone, nue
vamente, la aprobación del proyecto de la 
Honorable Cámara de Diputados, con las 
modificaciones que expresa en su informe 
anterior y, además, lns siguientes, que in
ciden, ya sea en los artículos del proyec
to de la Honorable Cámara resp€cto de 
los cuales la Comisióll, en su primer infor
me, no había propuesto enmiendas, o bien, 
en otros casos, en las enmiendas misma& 
propuet5tas en dicho primer informe: 

En general, habría que reemplazar, 
tanto en el texto del proyecto de la Hono
rable Cámara, como en el del primer infor
me de la Comisión, las expresiones; "Caja)' 
y "Administrador)', que figuran en easi to
dos los artículos por las de "Seccióll" Ji 

" Jefe de la Sección ", respectivamente. 

Artículo 1.0 

(Del proyeeto de la Cámara) 

Los incisos primero y segundo han sidu 
reemplazados por los siguientes: 

"Créase en la Caja de Previsión de Bm
pleados Particulares, una Sección Especial, 
con el nombre de Sección Previsión de la 
M arina Mercante Naeional, eon personali
dad jurídica, que tendrá por ohJeto asegu
rar los riesgos de enfermedad, invalidez. 
vejez y muerte, en las eondiciones estipula
dAS en la presente ley, 

"Sus funciones serán las siguientes:" 
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En la letra d) se ha reemplazado:" el 

Consejo Directivo" por" su Consejo Direc

tivo". 

Artículo 2.0 

(Del proyecto de la Cámara) 

Se ha agregado, después de las palabras 

"de Mayor Cuantía", estas otras: "'de Val-

paraíso "~o 

Artículo 3.0 

(Del proyecto de la Cámara) 

En la letra b), se ha agregado la -pala

bra "chilenos", después de "empleados". 

Artículo 4.0 

(Del proyecto de la Cámara) 

La letra e ) ha quedado como sigue: 

" e) con los recursos a que se refiere el 

,artículo 3.0 transitorio". 

En la letra f) se ha sustituí do la frase: 

"al término de cada viaje", por la siguien

te: "en la forma que determina el Regla

mento" . 
IJas letras g) y j) han sido suprimidas. 

En la letra 1) se han reemplazado las pa

labras "los intereses", por esta otra: "la 

reBta" . 

, 'Artículo El Jefe de la Sección será 

nombrado por el Presidente de la Repúbli

ca, a propuesta en terna por el Consejo". 

Artículo 13.0 

(Del proyecto de la Cámara) 

Queda en la siguiente forma: 

" Artículo. .. }<jl personal de empleados 

será nombrado o removido por el Consejo, 

a propuesta del ,Jefe de la Sección". 

Artículo 14.0 

(Del proyecto de la Cámara) 

En la letra a) se ha reemplazado las 

palabras "su remuneración", por estas 

otras: "sus remuneraciones". 

Artículo 15.0 

(Del proyecto de la Cámara) 

En el número 4.0 se ha reemplazado: 

"las indicadas" por "los indicados". 

Artículos 28.0 Y 29.0 

(Del proyecto <le la Comisión) 

Habría qne dejar sm efecto la proposi-

Artículo 5.0 ción de la Comisión, en su primer informe, 

en el sentido de ampliar a la de las letras 

(Del proyecto de la Cámara) b) e i) del artículo 4.0 las refereneias que 

se hacen en estos dos al'tícnlos. 

la frase inicial: "La Dirección Superior 

de la Caja ... ", ha sido reemplazada por 

la siguiente: "La administración de la Sec- Artículos 37.0 y 38.0 

., " 
ClOn ... 

Artículo 12.0 

(Del proyecto de la Cámara) 

Se sustituye por el siguiente: 

'. 

(Del proyecto de la Cámara) 

Se refnllClel1 el! llno sólo, que dice como 

sigue: 
" Artículo. .. El personal sometido al ré

gimen de esta Sección, que quedare cesan

te, siempre que no se trate de retiro volun-

~ ... ' 

" 

'\ 
." 

. i 
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tario () de caducidad del contrato, de COll
formidad al artículo 164 elel Código del 
Trahajo, que haya cumplido cinco años de 
imposieiolles en la Sección, y no pudiere 
exigir' pensión {le jubilac;ióll o jnvalidez, 
tellelt'á derecho a percibir, después de cum
plir un me;:; ele cesantía, una asignaclOll 
equivalente al 60 por ciento del término me
dio del sueldo mensual de que hubiere dis
frntado en los tres últimos años. 

"Bsta asigna ción se percibirá en cUDtas 
meJlsuales y vencielas, por un plazo máxi
mo dc dos años para loo que tengan más 
de ] O años de imposiciones, y de 15 meses 
para los que tengan más de (·iuco años r me
nos de 10". 

Artículo 39.0 

(Del proyccto de la Cámara) 

Se ha reemplazaclo la frase inieial: :3i 
transcurridos dos aoos", por esta otra: "Si 
transcurridos los (lOS años o los ] i) meses. 
según el caso ... " 

En el inciso segundo, se ha sustituído la 
palabra "personas" por "personales". 

Artículo 40.0 

(Del proyecto de la Cámara) 

Se ha reemplazado la frase: "estos dos 
años", por la siguiente: "los dos años o 15 
meses que fija el artículo anterior"; y se 
ha intercalado la palabra "nuevo" antes 
de la palabra "sueldo". 

Artículo 41.0 

(Del proyecto de la Cámara) 

Se ha agregado" o Lí meses ", después de 
"dos años". 

Artículo 55.0 

(Del pl'oyreto el e la Cálllara) 

Se le ha agregado la siguiente letra: 

"el) Los seguros de vida y ele accidente« 
del trabajo"; trasladando la conjunció. 
"i ", que figura a 1 final de la letra b), al 
fina] (le la letra e)" 

Artículo 66.0 

(Del proyecto de la Cámara) 

Se ha reemplazado la pala bra "adminis
tra ción" por "dirección". 

Artículo 67 

(Del proyeetD de la Cámara) 

Se ha sustitllído, en el inciso segundo, 
las palabras: "nueva Caja ", por la pala
bra "Sección". 

Artículo 70.0 

(Del proyecto de la Cámara) 

En el inciso primero se ha reemplazado: 
"Administrador de la institución" p{)r 
" Jefe de ésta ... " 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Artículo 1.0 

Se ha sustitnído la frase: "Administra
ción de la Caja" por la palabra" Sección". 

Artículo 3.0 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 
"Artículo 3.0 Los fondos de los emplea

dos afectos a esta ley, acumulados en las 
;(melltas individuales en 1a Caja de Em
pleados Particulares, o en los organismos 
auxiliares, pasarán a formar parte del fon
do de benefil,ios que establece esta ley, y 
!:ie eonsidenll'án como imposicio'lles perso
nales. 

"Sin embargo, los empleados que no fue-

E·' _ 
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ren Oficiales, y que presten sus servicios 
6n tierra, podrán optar entre acogerse a 
1&s disposiciolles ue la presente ley, o con
tinuar sometidos al régimen de la Caja de 
]f~m pl e,: dos p<l t'ticull1res u organismos au
x i1iares . 

La opción ueberáll hacerla uentro del 
término de seis meses, contados desde la 
vigencia de la presente ley, y se entende
rá, si nada dijeren dentro de ese plazo, 
f.lue optan por continuar afectos al régi
men a que se encuentren sometidos en esa 
misma fecha. 

Este derecho de opción se podrá 
far, iambit'n y dentro del mismo 

CJercI
plazo, 

cuando el empIcado deba paRar a un régi
men de previsión distinto. 

Si resuelve permanecer en la Sección, 
seguirá gozando de los mismos beneficios, 
y deberá cubrir eH psta, la diferencia de 
impol>iciones que corresponda". 

Artículo 5.0 

(Del proyeeto de la Cámara) 

El illeil>o primero ha sido sustituído 
por el siguiente: 

"I~l personal afecto a las disposiciones 
d·e la presente ley. que haya servido por 
más de 30 años, tendrá derecho a jubilar 
con Ulla pensión equivalente al sueldo ba
.e" . 

Se le hn agregado el siguiente inciso fi
nal: 

"Regirá también, en los casOl5 previstos 
M este articulo, la disposición del artículo 
17" . 

Artículo nuevo 

(A~regado por la Comisión a continuación 
del anterior). 

Se agrega también en este artículo, des
pués de las palabras: "Marina Mercante 
Nacional", estas otras: "o en agencias ma
rítimas nacionales o extranjeras". 

Artículo 6.0 

(Del proyecto de la Cámara) 

Se St1.~jjtnye por el sig:lliellte: 
"AríÍc·¡¡lo ... HeslWdo de los serVICIOS 

111'Cstados por los elllpleados ¡¡[pdos a es
t a ley, con an teriorida d a la vigen c ia de 
lit misma, regirá la indemnización por años 
de seniciol:i estahlecida para los emplea
dos pal'ticnlaes en el Código dell, Traba
jo" . 

Ha lIría que revisar también, las referen
(~lilS a artículos, que se hacen en el pro
yedo. ajustándolas a las modificaciones 
que se proponen en los dos informes de la 
ComiúóJl, y a los acuerdos que se adop
ten sobrc el particular. 

Sala de la (~0l1lisión, a de enero de 
19137 . - J. Pradenas Muiíoz. - Fernando 
Alessandri R.- Alejo Lira I.- Igna.cio 
Martínez U. - Luis Bustamante. - L18s 
Vergara D., Secretario de la Comisión. 

4.0 De las siguientes notas: 

HOllorable S"nado: 

El :m;;erito, Felipe Montiel lVlárquez, A.l
('ald" de la fComuna de Castro, autorizado 
por Jos ha bitanies de esa ciudad, en reullión 
públiPH efectuada en la Gobernación de 
Ca"tro, al Honorable Senado, respetuo;;;a
mente expongo: 

Pende de la eOll;;ideración ele esta Hono
rable Cámara, el proyecto del E,iecutiYo, en 
que se solicita la restauraeión de la Provill
eia de Chiloé ]nsular; 

Qur, todos los habitante;;; de la hla es
tÍlu en el más perteeto acuerdo en ellanto a 
],j restauración de el'ta provincia, por tra
tarse de 11n beneficio público; 

Que situaciones de orden político, social 
y e("ol1ómi.eo, ac,olls,ej,an, hoy más que nnnea, 
sea la ('iuuad de Castro, la capital de la 
proYil1C'Ía a restaurarse, pues así lo exig€\ 
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el más del OCJhenta por ciento de las imm
lares, ya que más de cien puertos vecinos 
convergeal l al dB Castro, 0uyo mo'Vimiento co
mercial, marítimo, bancario, madedero, in
dustrial etc. indica, sin duda alguna. ser 
Ja eapital de la provincia. 

üm su llUeya y moderna edificación pú
bl ica, obtendrá el Fisco una buena econo
mía nacional, \'uya ciudadcoll sus nuevos 
trazados, en poco tie.,¡:npo, quedará a 111 al
tura de cualquiera otra ciudad moderna del 
país. 

Que los habitantes del Departamento de 
Castro, especialmente los pequeños agri
r-ultores y propietarios ele la Isla, estimelll. 
se está haciendo una plataforma política de 
esin impürtant e cuestión, en las épocas 
})re("isas de las elecciones, sin consultar el 
il1terés general de los hahitantes elr estos 
pueblos. 

Que a fin de evitar la división de la fa
m ilia chilota, por SUllUesto muy considera
da. para cuyas familias deseo los mejores 
rlía·.~ d,e 8U vida, vería. Clon e,'>pBcial 8Jgrllldo. 
que esta Honorable Cámara, ajena a todo 
},rpj1ücio Dartidarista, ~e sirYiera H('ordar 
el aplazamiento ele este proyeeto, para una 
fedJa próxima, o "ea para después ele la~ 
eleec:iones de mar7-O del año en curso; 

Que Dara la resolu<,ión definitiva de la 
l1bicación de la eiudad cabeeera ele esta 
I'royineia. muy agradecidos quedarían los 
habitantes de la Isla, que el Honorable Se
nacln, <lcordara la verificación de un plebis
cito entre los insulares o, en su defecto, de
signar Ulla Comisión Parlamcntaria, que 
resolviera de acuerdo con los dictados de 
:,;n coneieneia y previos los anteeeclentes que 
le suministren las autoridades respectivas, 
y si es posible actuando en el mismo terre
!lO. informen cual debe ser la capital de 
la provincia de Ghiloé Insular. 

Po}" último, que es tambi€ll el sentir ge
lleral de los habitantes de Castro, que el 
proyecto respectivo, commlte la restaura
ción de la Comuna de lPuqueldon, que la 
Honorable Cámara de Diputados, no COH

sultó, cuya ex-Comuna cuenta con un COll

siderable número de habitantes, laque, por 
ser Isla, le es mny difícil para los contribu
yentes trasladarse a '0honchi a cumplir con 
las diversas leyes tributarias y otras activi-

dades que irían en beneficio dé su propia 
Comuna. 

Por las consideraciones expuestas, respe· 
tuosamente, solicito de todos y de cada uno 
de los honorables señores Senadores se sirva 
acoger favorablemente esta petición, la que 
110 lleva envuelto detrás de sí ningún fin 
mezquino, sino que hacer el máximo de bien 
común. 

Os salnda respetuosamente.-Felipe lVIon
tiel M 

Una del Iustituto de Periodistas, en que 
formulan observaciolles al Droyecto sobre 
Seguridad Interior. 

5.0 De los siguientes telegramas: 

rIlO del .Alcalde de Aneud, eu que pide 
el ]ll"outo despacho del Droyecto de ley so
bre restableeimiento de la antig'ua provin
eia cleChilor; ~-

El último del Alcalde de Maullín, en que 
solicita la creación del departamento de 
}['UlllÍll. 

Debate 

PRIMERA HOBA 

Se a.brió la s¡esión a las 10.25 P. M., con la. 
pne.sencia en la sala d,Ie 11 aeñJo:res SenAdo
res 

El señor Maza (Presidente).-En eluom
bre de Dios, se abre la sesión. 

El <leta de la sesión 35.a en 8 de enero. 
aprobada. 

El aeta de 1a sesión 36.a, en 12 de enero, 
queda a clisposición de los señores Senado.
res. 

Se ya a dar cuenta de los asuntos que han 
11 (' g ad o a La. Se,(~I'!e't'aria. 

El señor S'ecrietari() da lectura a la Cuen
ta. 

LIBERACION DE DERECHOS DE Il{

TERNAOION 

El señor 'Maza (Presidente) .-6e acaba 
de dar euenta ele un proyectoql1e . vi'éJ1 e 
aprobado por la Honorable Cámara de Di-

• 



" ,¡.Ji!P;" 
putados, para liberar de derechos de intet-

lJación, estadísticos y de los establecidos 

en la ley número 786, una partida de man

gueras de lona para el Cuerpo ele Bomberos 

u(> Coronel. 

:Se le ha p(>c1ielo a la PresicleJlcia que so

li('ite el asentimiento unáni.me del Honora

ble !Senado para tratar inmediatamente de 

este asu11to, eximi('ndolo del trúmite a Co

misión. 
Si le pare('e al Honorable Sellado, 

trataría inmediatamente en esa forma. 

Aoordado. 

se 

El señor Secretarilo.-"Artículo 1.0 Libé

rase de los c1el'eehos de internación, e"ta

dí"ticos y de los rsta bleeidos por la ley nú

lllero 5,786, ele 2 ele ellero de 1~Kl6, una par

rida df' mangueras ,le lona ('OH I'eye"timien

lo interior ele goma 2 1 12" embaladas en 

tres fardos eon un largo de 300 metros y 

t'OílsignCldas al Cuerpo c1f' Bomberos de Co

ronel. 
:El envío llegal'(l a bordo df'l yapol'Saar

lalld y los fardos tienen la marcaS. B. & 

C. 'ralcahnauo 9,779']-3 ('on un peso bruto 

tol al de 2{;(i kilos y' ('on la signirnte decla

ral·ión: rf'pnei-itos p,lra bombas. 

Art. 2.0 ,La Tesorería rcsprctiva procede

d a reintegl'ar al Cuerpo (lf' Bomberos de 

Corollrl las sumas qne ~ste haya pagado por 

(~ollcepto de los derechos e impuestos 'que se 

liberan por la presente ley 

Art. 3.0 La prt'sentc ley eomellzará a re

gil' df'sde la fecha de su llUb1ieación en el 

"Diario Of.ieal". 
El señor Maza (Pl'esidente) .-Bu discn-

iii«"Jl general el proyedo. 

Ofrezco la palabra. 
nfrezco la palabra. 

'DeJ"l"a(lo el debate. 
En votación. 
Si 110 se pille Yota(·ióll. (lar~ po)' aproba

do en g'eneral el pr()~'eeto. 

Aprobado. 
~i le. pareee al HOllorable Senado, f'J1i1'a

ríamos inmf'c1iatamellte a sn aiscn"ión par

ti(·\11ar. . ,:'f~<~.r=st 

Acordado. 
\'/ 

Oerrado, el deb&te. 
En votación. 
Si no se pide votaci.ón, daré por aprobado 

el artículo 1.0. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
En votación. 

2.0 

Si no se pide yotaeión. daré por aprobado 

el artículo 2.0. 
Aprobado. 
El artleulo 3.0 se refjere a la yigeneia de 

la ley. 
.si llO hay oposieión, lo c1al'é por aprobado. 

~\pl'obado. 

Queda despilchado el pl'o,verto. 

'1JADLA DB FAGLL DESIPACIHO 

ESTATUTO DE EMPLEADOS MUNICI

PALES Y ASIGNAICION FAMILIAR A 

LOS· MISMOS 

El señor Maza (Presidente) .-En la ta

bla ele fácil despaeho quedó pendiente ayer 

la votación sobre las observaciones hechas 

por t'l Presidente de la República a los pro

yectos sobl'f' ~~statnto de Empleados MunÍ

~ipales y asignación familiar a los mismos. 

Se dió CUf'nta ayer del informe de Comi

sión l'eeaído en las observaciones del Presi

dente de la República a los dos proyectos. 

Si le pareee al Honorable Senado, se po

dría dar por aprobado el informe de la Co

mjsi-óll, es decir, por aceptadas las observa

ciOlles el! a,quella parte en que la Coi::nisión, 

rreomienda al Honorable :Senado que las 

apl'llebe, y p01' desechadas en a,quella parte 

en que la Comisión recomienda que s€ dese-' 

e b en. 

Aeonh1<lo en e~;a forma. 

CREAOION DEL PUEBLO DE CALAF. 
QUEN 

El señor Secretario.- 'Sigue en el fácit 

En discusión el artículo 

de leer. 

1.0, que se acaba despacho el proyecto sobre creación del pue-

Ofrezco la palabra. 
()frezco la palabra . 

.. f)' ~ .. ',. ~. <1 L ...... 1 , !.:" I 

~:" blo de lCalafquén. i El señor Rodrig-u,ez d~ la Sotta.-Entien- . ~5 
! do, señor Presidente, que está anunciado en. .. 

" 
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loa. tabla de fácil destp&0ho de hoy el proyecto 
que autoriza a las Municipalidades de Nau
cagu'a y Chimbarongo, para contratar em
préstitos. 

El señor Maza (Presidente).- Inmedia
tamente después se tratará ese proyecto, ht)
norable Senador. 

El señor Maza. (Presidente).- El pro
yecto ha sido Bximido del trámitB a Comi-
8ión. 

El señDr Secretario.- Dice aSÍ.' 
"Artículo 1.0 Decláranse de utilidad pú

blica y con el objeto de fund~r la población 
de Calafguen, 170 hectárBas, a elección dB 
la Dirección General de Tierras y Coloni
aacÍóll, dentro de la hijuela número 8, con
cedida a título de merood por el Pisco al 
indígena Juan M. Loncopán, hijuela que 
está ubicada en el lugar Calafqu€n, comu
na de Lanco, departam~nto de Valdivia de 
la provincia del mismo nombre y cuyos des
lindes son: NortB, río Melilavcn; Este, la
go Calafquén; Sur, lago Calafquén y Oes
te, río .M UlPÚll, y tcnenos de Rndecindo 
Anealef" . 

El señor Figueroa.- Como el proyecto 
está impreso y en poder de los honorables 
señores Senadores, podría omitirse su lec· 
tura, señor Presidente. 

El señor Maza. (Presidente).- Si al ho
norable' Senado le parece, se podría omitir 
la lectura del proyecto, que consta de seis 
artículos 

-Acordado. 
I<Jn discusión general el proyecto. 
Ofrezco la ~labra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. Si no se pide votación lo 

daré &probado en general. 
El señor Ureta.- Con mi voto en contra, 

porque no se ha demostrado la necesidad 
de crear este pueblo . 

El señor Maza. (Presidente). - Queda 
aprobado el proyecto con el voto 'en contra 
del honora'ble señor Ureta. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
entrar inmediatamente a la discusión parti
eul,ar. 

-Acordado. 

En discusión particular el artículo 1. o, 
que se acaba de leer. 

Ofrezco la palabra 
Ofrezco la palabra 
Cerrado el debate. 
En votación. Si no se pide votación da

ré por aprobado el artículo 1.0 con el voto 
en contra del honorable señor Ureta. 

-Aprobado. 
En discusión el artículo 2. o, que se va a 

leer. 
El señor Secretario.- "Artículo 2.0 Pa

ra ilevar a efecto la expropiación, el Pre
sidente de la República desigIJJará una co
misión de tr€s hombres buenos para que 
haga el avalúo de la indemnización que de
be pagarse al propietario, si no se ajustase 
con él". 

El señor Maza. (Presiden te). - Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado Bl debate. 
En yotación. Si no se pide votación da

r~ por aprobado el artículo 2.0 con el voto 
en contra del honorable señor Ureta. 

-Aprobado. 
En discusión el artículo 3. o 
BI señor Secretario.- "Artículo 3. o El 

propietario y el ]1~isco podrán reclamar del. 
avalúo praeticado por la comisión de hom
bre;.; buenos. En esta reclama ción se proce
derá en la fo.rma que determina la ley de 
18 de junio de 1857, Y el juez fijará el va
lor de la indemnización, sirviéndole de da
to ilustrativo, los informes de los peritos. 
que se designen". 

El señor Maza. (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezeo la palabra. 
Oerra,clo el debate. 

En votación, si no se pide votación daré 
por aprobado el artículo 3.0, con el yoto en 
contra del honorable señor Ureta. 

--Aprobado. 
En discusión el artículo 4. o 
Jijl señor Secretario.- "Artículo 4.0 Una 

vez pagada la correspondiente indemniza
ción al propietario, los terrenos serán entre' 
gados a la Dirección General de Tierras y 
Colonización y esta repartición tomará in
mediatamente pDsesión de ellos, y procede 
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rá el iniciar las obras necesarias para fundar 
la población de Calafquén". 

El señor Maza. (Presidente).- Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
}]n votación. Si no se pide votación da

ré por aprobado el artículo 4.0, con el vo
to en contra del honorable s'eñor Ureta. 

--..:\.probado. 
En discusión el artículo 5.0 
El scñor Secretario.- "Artículo 5.0 Los 

terreJlos ex propiados se eonsiderarán con 
tít ulo~ illsnitos desde 30 años, para ~ 
Jos los efectos l~:ales>l. 

El señor Maza. (Presidente) - Ofrezco 
la .palabra. . .. -' ~"H~!i. >., "t'í ...... -,,i iWIti~4 

Ofrezco la palabra. 
C¡'rr,Hlo d eh-bate. 
EIt yotal·ióll. 
::-:;i ]lO se [lide YOÜil·iólI, diclI'é por apro

bado el artíl~ulo. 

·-A pl'obado. 
El señor Figueroa Anguita.- Hav ne

r('siclac1 de agrcgar 1111 artículo qu~ esta
lJJ"zc'a l'l fiJ)illll'iamiento de la ley. 'rengo 
redil rhiCI () 1111 o iJue paso a la ~fesa a fin de 
que se sin'a solicitar su aprobación del 
HOIIOl'il ble ~ellado. 

1m señor Secretario.- El artü.mlo pro
puesto por ,,) hOllorable señor Figueroa 
AlIguila diee: "Los gastos que demande la 
presellte ley se c1e(l\leil'áll ele las mil\'Ol'PS 
f'ntr1ldas ele adnawls produeidas en ei año 
1936" . 

El señor l't{J,za. ('Presidente) ,- En dis
cusióll la i11di('aei611 del hOllorable señor 
J<'iglH>l'OB ~\ngllita. Si es aprobada esta 
rlisposicióll, pasaría a spr artículo 6. o 

Ofrezco la palabra. 
Ofre:>:eo la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide yotaciÓ11 la daré por apro

bada. 
El señor Rodríguez de la Sotta.- Con mi 

Ilbstencióll. señor Presidente. 
El señor Ooneha.- Con la mía también, 

senor Presidente. 
El señor Ureta.- ('Oll mi voto en con

tra. 
El señor Maza.. (Presidente)- Aprobada 

la indicaáón con las abstenciones de los 

honorables señores Rodríguez de la Sotta 
y Concha, y con el voto en contra del ho
norable señor Ureta. 

El señor Seoretario. - "Artículo 5.0 
que pasa a ser 7. o "Esta ley comenzará a 
regir desde la fecha de su publicación en 
e 1 "Diario Oficial". 

El señor Maza, (Presidente).- En dis-
cusión el artículo. Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra 
{'errado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bado. 
-Aprobado. 
Terminada la diseusión del proyecto. 

EMPRESTITOS PARA LAS MUNICIPA
LID~ DE NAN¡CAGUA y OHIM
BARONGO. 

El seüor Secretario.- Sigue en la tabla 
el proyeeto, aprobado por la Honorable 
Cámara de Diputados, que autoriza a las 
~luJlitjpalidades de Nancagua y Ghimba
rongo ]Jara contratar empréstitos. 

El }ll'oyeeio est.á impreso en el boletín 
número 9,2>6'4 y repartido a los honorables 
señores Senadores. 

El señor Maza. ('Presidente). - ¡Si no 
hay oposición, se omitirá su lectura. 

-Aprobado. 
En discusi6ngeneral el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezeo la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si 110 se pide votaci6n, daré por apro· 

hado en general el proyecto. 
-Aprobado. 
Solicito el asentimiento del Honorable 

Senado para entrar inmediatamente a su 
discusión partieular. 

Acordado, 
El Sl'ñor Secretario.- "Artículo loSe 

autoriza a las Municipalidades de Nanca
gua y 'C\himbarongo para contratar por 
separado empréstitoo internos que pro
dU7.ean hasta la cantidad de 350,000 pesos 
para la Municipalidad de Nancagua y has
ta 600,000 pesos para la Municipalidad de 
O'himbarong'o, a 1111 interés que no exceda 

. '~; 
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del 7 por ciento anual y a un tipo de amor
ti"ación no inferior al 1 por ciento anual". 

El señor Maza. ('Presidente).- En dis-
cusión. Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación 
Si no se pide votación, daré por aproba

,do el artículo . 
Aprobado. 
El señor Cabero.- b Se trata de un em

préstito? 
El señor Maza. ('Presidente).- Un em

préstito para la Municipalidad de Nanc" 
gua y otro para la de Ohimbarongo. 

SENADORES 

sumas anuales que correspondan. Se apli
carán preferentemente al servicio de di
chos empréstitos las entra'das l~quidasque 
produzca el servicio de alumbrado público 
de cada Comuna". 

El señor Maza. (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En voÜwiCm. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bado el artículo, con el voto en contra del 
honorable señor Cabero. 

'.L\pro bado. 
En discusión el artículo 4. o 
EI señor Secretario.- "Artículo 4.0 Si El señor Cabero.- Entonces, con mi YO 

quedan fOlldo~ sobrantes de los emprésti
to~tof; se invertirán en 01ras obras de adelan
Su??1 J que <!('nerde la re¡,;pec:tivH Municipali-

to en contra. 
El señor Maza. (Pre¡¡;idente).- Se 

lllnrá en cueni a el voto eJl co{Jtra de 
Selloría para los artículos que siguen. 

El señor Cabero.- Para todos los 
tículos. 

ar-

El señor Secretario.- "Artículo 2, o }<JI 
producto de los empl·éo;titos se destinará 
en laCom una de Na ncagua: 300,000 pesos 
en obras de alumbrado y distribución de 
energía eléctrica; 25,{)tÜÜ pesos en la con~
trucci6n de un estadio ~. 25',{)OO en la ins
talación de un matadero municipal; y en 
la comuna de Chimbarongo, en la adquisi
ción o construcción de obras pa ra dotar de 
alumbrado y distribnción de energía eléc
'trica a la Comuna. 

Los presupuesto~ pa ra las instalaciones 
u adquisiciones referentes al servicio eléc
trico deberán aprobarse con acuerdo de la 
Direcci6nG en eral de Servicios Eléctricos. 

El señor Maza. (IPresidente).- Ofrez-
co la palabra. 

(,,)frezco la palabra. 
,Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bado el artículo, con el voto en contra del 
honorable señor Cabero. 

-Aprobado. 
En discnsión el artículo 3, o 
El señor Secretario,- "Artículo 3.0 El 

servicio de los empréstitos se hará por in
termedio de la Caja de Amortización y 
para este efedo el Fisco o la respectiva 
Municipalidad, en su caso, pondrán a di8-
posid6n !!le la Caja de Amortización las 

'·Jad" . 
El señor Maza, (Presidente).-

la palabra. 
Ofrezc:o la palabra. 
Cerrado el üebate. 
EH voi a <:iÓll . 

Ofre:wo 

Si 110 se pide yotaciÓll, se c1ará por apro
bado el al'tículo, con el voto en contra del 
honcrable sellor Cabero. 

-~_Apl'obado . 
El] clisnt¡.;iém el 8l'i.ÍClllo 5,0 
El señol' Secretario.- "Artículo 5.0 Se 

fac:uHa eS]lCcialmente a la Caja de Aho-
1'1'0S o a la Caja ele Crédito Industrial para 
contratal' c1ireetamente con las Municipa
]ic1cH1es de Xal1eaglla y Chimbarongo los 
empréstitos a que se refiere el artículo 1.0 
no rigiendo para estos efectos las disposi
ciones restrietivas de los respectivos Es
tatutos orgánicos de dichas instituciones 
de erédito". 

El señor Maza. (Presidente).- Ofre:AC() 
la palabra. 

Ofrezco la palabra, 
Estimo que en este artículo se ha que

rido decir Instituto de Crédito Industrial, 
en vez de Caja de Crédito Industrial. No 
s";; si vRldría la pena hacer la corrección. 

El señor Ooncha.- Hay que hacerla. 
¿ Cómo va a figurar en la leyese organis
mo eon el nombre cambiado? 

El señor .ltodrigp.ez de la Sotto.. -Creo 
que no tiene importancia, ~'a ,que se trata. 
de una simple autorización. 
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El señor Concha.- Formulo indicación 

pina que se diga "Instituto de Crédito In

dustrial" . 
El señor Rodríguez de la Sotta.- Roga

ría al honorable señor COllcha que no in

sü;tiera en su indicación, pues por esa so

la correcc:ión el proyecto tendría que vol

ver a la Honorable Cámara ele Diputados, 

y se trata, como digo, ele una simple au

torización. 
El señor Concha.- IN o insisto. 

El señor Maza. (?resielente).- Aproba

do el artíeulo en la misma forma en que 

y¡ene de la Honorable Cámara de Diputa

dos. 
En disensión el artículo 6. o 

El señor Secretario.- "Artículo 6.0 Es

ta ley rq.órá desde la fecha de su publica

(·jún en el "Diario Ofieial". 

El señor Maza. (Presidente). - Si no se 

pl(le yotación, se dará por aprobado el ar

-tlenJo, con el voto en contra del honorable 

seiior Cabero. 

-Aprobado. 

Despachado el proyecto. 

INDICACIONES. - PREFERENCIAS 

)]] señor Secretario. - B an llegado a la 

M ('sa las siguientes indicaciones: 

Del honorahle señor Lira Infemte, para 

dar el primer lngar de la tabla de la pre

sente sesióll, a continnación dcl proyecto 

qur tie,tl" nrgenciil. ill p¡,o,ve(·j() de l"y solJre 

restablecimiento de la Provincia de Chi

lor. 
Indicación (1,,1 honorable señor Bravo, pa

ra incluir en la tabla de fácil despacho el 

prnyee,to de ley que autoriza la contrata

ción de un empréstito para adquirir o edi

ficar rasas de habitación de suboficiales ca

sado" del Ejército, Marina y Aviación. 

Otra iudicación del mismo señor Senador, 

para celebrar sesión especial el martes pró

ximo ,de 3 a 4 d'e la tarde, destinada a tra

tar elel proyecto que crea la Caja de Previ

sión c1t' la Marina Mercante Nacional. 

m señor Maza. (Presidente).~ En discu

sión las indicaciones formuladas. 

- . 

JJa indicación del honorable señor Lira 

Infante requiere los dos tercios de la Sala 

para ser aprobada. 

INCIDENTES. - PROTESTA. 

El señor Maza. (Presidente).~ Tiene la 

palabra el honorahle señor Bravo. 

El señor Bravo.- En la edición de ayer 

(lel diario "La Hora" se publica una in

formación en la que se asevera tendencio

samente, que ciertas destinaciones milita

res, y,l rer·meltas o por resolverse, obedere

rlan a un plan político. 

Al gUllos honorables señores Senadores 

del Frente Popular se hicieron eco, en la 

sesión de ayer, de esa información y la co

mentaron expresando que tales medidas ha. 

bían provocado descontento y protestas en 

la" filas elel E.iércitü. Si tal descontento y 

tales protestas se hubieran producido, sus 

autores habr1an incurrido en actos de in

disciplina que, seguramente, habrían sido 

inmediatamente ,"aneionados. 

Afortunadamente, 110 han existido ni el 

de~c()l1tento ni las protetüas, ni tampoco es 

efectiva la noticia que motivó el comenta

rio a c1ne me he referido, como lo deja esta

bleeic10 la declaración oficial del señor Mi

llistro' ele Defensa Naeional, entregada ayer 

a la prensa, a que voy a dar lectura. 

Diee l:OlllO sigue: 

"Carecen en absoluto de fundamento las 

aseveraciolles que aparecen hoy en el dia

rio "1Ja Hora" sobre un supuesto plan po

lítico rela cionado con algunas destinaciones 

de jefes militares y el anuncio antojadizo 

de otras, que se dicen, se harán próxima

mpnte. 

Níngnna consideración ajena a la.'l nece

sidades y conveniencias del sernclO deter

minan las resoluciones del Gobierno en 10 

relativo a los movimientos de jefes u ofi

ciales que ordinariamente se ordenan por 

el Ministro de Defensa Nacional de acuer

do con el Comando en Jefe del Ejército; 

ni son efeC'tivos los cambios <le jefes de di

versas unidades que habrían de hacerse pa

ra atender insinuaciones de elementos po~ 

lítico!R . 

Aunque parezca innecesario, debo d-eela-

" . ~ 
',¡ , 
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rar que esta clase de influencias perturba
doras no tienen ni han tenido cabida en el 
Departamento a mi <largo durante los cua
tro años que he servido esta Cartera, ins
pirado únicamente en el interés nacional y 
la atención y defensa de las }<'uerzas Arma
das, procurando precisamente sustraerlas 
de instigaóones e influenóas interesadas 
en apartarlas de sus deberes profesiona
les". 

Por mi parte, conversé ayer con el señor 
Ministro de Defensa Nacional y pude impo
nerme de que de los cambios de comando 
de unidades a que se refiere el diario "J~a 
Hora", sólo dos son efectivos; el de direc
tor de la Escuela Militar, cuyo jefe ante
rior llevaba más de cnatro años en el car
go, que no es vitalicio; yel de comandante 
del Regimiento Buin, cuyo jefe, el tenien
te <Joronel señor Olmedo, vuelva a sus fun
ciones de profesor de la Academia de Gue
rra. 

Il,1s otras destinaciones de que habla "IJa 
Hora" sólo existen eu la imaginación del 
articulista; son completamente antojadizas. 
Pero, aun cuando lueran efectivas, ello 
no tendría nada de particular, porqne es lo 
normal efectuar esas destillaciones y cam
bios de comando al término del al'lo núlitar, 
después de las maniobras allual~s, de mane
ra que los nnevot; jefes se encuentren en 
sus cargos al iniciarse el período de ins
trucción anual. 

Por otra pade, debo 1l<ll1lar la atenciónl 
del Sellado ,d Iwc110 dt' (jlte e~ fa(,llltad (Id 
Gobierno l1aet'l· esas (lesiÍn;l(·jollrs )' mHlie 
pu:ede desteonooerle esa fooultad. 

I1>08 honorables Senadores que hicil'lron 
los comentarios a que me he referido no 
han tenido. derecho para imputarle a los 
miembros de las instituciones armadafl sen
timientos y actitudes contrarios a sus de
heres disciplinarios y a la lealtad que de
ben a.1 (}obierno y a las autoridades supe
riores. L06 militares no pueden venir aquí 
a defendel'lc;e de esoscargoo, qlUe van en C011-
tra del prestigio de la institución a que 
pertenecen. 

Quiero dejar constancia, señor Presiden
te, de mi protesta por la actitud de esos 
honorables lieñores Senadores. 

"---'---. --" - ~--- -

PROPAGANDA POR ESTACIONES RA
DIO DIFUSORAS, 

El señor Puga.- He recibido una carta 
tle1 dueño de una estación radio difusora, 
cuyo nombre no daré al Honorable Senado, 
naturalmente, para evitar cualquiera per
secnsión que pudiera hacérsele por ese he
cho, en la eual me manifiesta su extrañeza 
por una comunicaclOll que le ha sido euyia
da por ef director ele los Servicios F~léctri
cos, que dice así; 

,. Santiago, 9 dc septicm bre de 1936. 
nTu~: señor mío; 
Comunico a nste,c1, que por disposición 

del Ministro del Interior, y atendiendo a 
raZOlJes de orden público, queda prohibido 
il las estaciones radio difusoras, la trasmi
¡,;iÓll de cOnfel'elll'ias o c1ictac1oo (lt~ carácter 
polílico. 

La (·Olltl'¡)\'t'IIe-ión a lo anterior, será san
cionada eOIl 1,1 elilllsllnl illmediata de la es
t<J(·iúll e(,¡ltra\'f'lllora. 

S~üa(1n ;1 u,,1('(1 at('ntamellte. 
(Fi1'1l1acl(~); Antonio Castillo V.- Direc

tor UPller¡il. 
,\1 SPOOl' c1il'edor (le la radio difuso

ra ... " 
Circo, SCíiOl' Presidente, que esta orden 

(hulel en esta C<irta cireular es absolutamen
le (,o11tra1'ia a lo" dictados ele la Constitu
(~ióll Políti(~a del Estado, toda vez que el 
artículo JO, llLíllle1'O ~J, establece la libertad 
d€' emitir sin ('ellsm'a previa las opiniones. 
Bn este caso es un de!:reto () Ulla orden mi
llisterial qne ya elJ contra directamente de 
la ConstitUCIón, y dehe quedar sin efecto, 
porque uo es posible que se trasgredan en 
una forma tan clara y tan precisa dispo
siciones de la ConstituciÓn Polítiea del E~
tado. 

Ya 110 se puede, por las radiodifusoras, 
dar eOllfereueias o manifestar cualquiera 

opillión de ea rácter políti<Jo. Sin embargo, 
y a pesar de esta disposición, que es del 9 
ere sepbembl'e de 1936 y ha sido anunciada 
a todas las radiodifusoras por intermedio 
del Director General de los Servicios, clon 
Antonio Castillo, sin embargo, ha sido tras
gredida y, al efecto, allá en Concepción, el 
lunes pasado, pude escuchar desde mi ]10-
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gell' una cOllfrrrneiapolítiea, dada ])OI" DO 
sé ([uien, en la cnal criticaba aerementc la 
forma en que actl1áhnmo:,; los Senadores de 
iZifll'i>t'rda CC~l1" motivo dJt) la dislCilltilión del 
proyeeto cleley ¡sobre:' segnridar1interiol" 
del Bstado. 

Parece qne esta disposición, esta orden 
l1lÜl ¡strria 1, ha sielo elaLla exclusivamente 
para evitar ql1e los Senadores de izqnierda 
puedan decir algullos c1isl'l1I"SOS o da]" al
guua eo!lfereueia por las radio difusoras. 

Creo que es convelliente - y me parece 
que todos los hOllorablrs señores Senado
res estarán de aeuerclo en estu -- que esta 
orden ministerial dehe dejarse sin efecto, 
puesto (l11e es ateuta [oria e01l1ra la C()l1~ti

tución Políti,'a elel Estado. El1 esta ('ir
f'uIlstancia, pOj"(¡ne esa o]'den es ehsoluta
mente anticoll"litl1cionaL ;'" porqlle erco 
fJue to,Jos los hOllo1'ahles Senadores rstal'áll 
de acuerdo (,ollmigo, solicito de todos mis 
-hOllurab1es é'nlegas que me arompañell con 
el objeto ele el1yial' una nota al señor ::\Ii
nisiro (le1 Interior para qne deje sin efec
to esta carta cir(,111ar, oe 0 de septiembre 
de JD3G. 

Deho mauifesLlr, francamente, qne esta 
f':lcLo c1ifnsoJ'a me ha bía ()free~iclo sus ofi
cinas rJllra (! 11e .\"0 hieierH propaganda elec
toral; pero lllá~ tal'ele me ha expresado la 
imposibilidad de hacer efeetivo ese ofreci
mienio, e1] razón de la prohibición ahsolu
ta r¡nf' existe e11 e'le sentido. El no cum
plilll:ento de esta prohihición es sanciona
do con la clél1lSUra inmediata de la estad6n. 

('¡'eo que no habrá oposi0ión en el I-Iono
:rahle Senado para Ilvocarse unánimemente 
d (:oIlocimiento de este asunto y en\'ia1' ofi
"io al señor ::\Iinj.stro del Interior, para que 
deje 6in efecto esta medida incollsulta. 

El señor Maza. (Presidente).- Se en
viará el oficio a nombre de Su Señoría y 
de los demás honorables seüores Senadores 
que (Juieran ac1he1'i1'se. 

El señor Pradenas. -Pido la palabra, 
señor Presidente. 

¡De cuánto tiempo puedo disponed 
El señor Maza, (Presidente). - iTene la 

pala 1n'a Su Señoría. 
Puede disponer de veinte miuutos. 

ALCANCE A UNA PROTESTA 

BI señor Pradenas.~-. Bl honorable señor 
B1'ayo se ha referido a una puhlicación he
eha por el, diario "La Hora ", sobre mani
fe"iac:io!les ele desC'ontento que se habrían 
producido en el Ejército. -Manifiesta el ho
llOl'ablp seíJol' ~enBClOl" qne los jefes del 
Ejéreito ~', Pll general. los miembros de la 
im;titneióll, no pl'estan oídos a las sugestio
lles ele políticos para producir en el país al
gnllll r1f~ las situaciones inCOllyellielltc.-; que 
otrora se hall producido. 

Yo concuerdo en absoluto COn el honora
hL· Sellarlo!' ('1] cnanto se refiere a lo pos
liticos de izquierda, que no tienen por qué 
ir a golpear a las puertas de los cuarteles 
pa ni producir 11na determinada situación 
en el pllís. La izq nierda desea que el Ejér
cito ]WnnallCzeil neutral, cumpliendo con 
su, f1eheres constitucionales. 

Las sug'estiones, en realidad, no han par
tido de la j/:q uierc1a, sino de otros sectores. 
Fn hceho público y notorio de estas activi
dalles fué pI banquete faraónico que el se
ÜUl' ;}1inislro de Ilacienda ofreció hace poco 
tiempo en Sl1 residencia de la A venida 
O'Higg'iw'. l1Hlllifestacióll que la naturale
za se encargó de 'aguar, porque cuando ella 
se Hrva ha a cabo llov:Íó torrencialmente, lo 
ejlle impidió qne los asistentes al sarao pu
dieran disponer de los jardines de la casa 
del seÍlor l\linis;ro. 

A esta manifestación, fueroll invitados 
1!1l]ner01S0S jefes .'" oficiales del Ejército y 
de Carabineros a todos los cuales se feste
jó espléndidamente. 

El señor Lira Infante.-Revpla nlla l"al1-

1<:~í;l lo ([lIp e"tú l'ollüu](lo ~'u ~':fÜ()l'ía_ 

El señor Pradenas. - Su Señoría Sé! be 
que esto no se clellfl d U11a i'antasía c1e mi 
parte. sino q¡¡P es un he0ho verídico que los 
;jdcs y oij('iales ~oncurrieron a la easa de 
nn político, eU}'<lS actividades conoce el 
pHís. C'lH:nnlil1l~t1(lS a n 1)tellPl' ... 

}JI señor Bravo.- Se trataba, honorable 
señor Senado!', ele una fiesta de carácter 
oficial. en honor del Canciller del Brasil. 

}<jI seJior Pradenas.- Debo hacer presen
te que estas fiestas de carácter oficial se e;;t-
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tán dando con mucha frecuencia en la casa 

de ese p01ítico, porque noche a noche se ve 

la concurrencia de jefes y oficiales del Ejér 

cito a esa casa. 
El señor Rodríguez de la Sotta.- N o es 

efectivo . 
El señor Pradenas.- Este político, cu

yas actividades conoce todo el país, destina

das a subvertir el régimen constitucional, 

se empeña en atraer a su lado a los jefes y 

oficiales con propósitos que bien fácil es 

negar, pero que se evidencian por una se

rie de antecedentes que obran en nuestro 

poder. 
Los Ministros de Estado deben abstener

se de estas actividades,que son muy peli

grosas tanto para el rfc;~ómell institmjonal 

como para ellos mismos. 

-Se halaga a los .Jefes del Ejército para 

atracrlos en favor de partidos políticos de

terminados, y después ellos mismos sufren 

las cOllsecuencias, y músquc nadie el país. 

Es necesHio que los políticos de todos los 

sectorcs dejen de lado este afán de ,halagar 

a los jefes del Ejército, para que ~stos se 

puedan entregar de lleno a sus tareas 

profesiona les. 

El Ejél'eito, corno los ·Carabineros. son 

pll gaüos con las contribuciones de todos los 

chilenos; en consecuencia, deben amparar 

el derec!ho de todos los chilenos, sin distin

ción de color político ni de banderías. De 

manera quc no se trata, como diee el hono

rable seol' Bravo, de inculpar a ciertos po

líticos del sector de izquierda corno que in

tenüm atrarr a los jefes del Ejército y de 

la ::vrarina, porque nosotros no recurrimos a 

ta 1 es pl'oci'dimietltos. 

. El señor Bravo.-Yo protesté de que se 

Imputara a los mit'mbros del Ejército V Ar

mada actos di' indisciplina y falta de'leal

ta(l para e011 el Oohierno y 'las autoridades 

superiores militares. . 

El sellor Walker.~Si me lo permite el se

ñor Sellador. Plledo darle algnnas informa

elOnes. 

El sefíor Pradenas.~Su SellorÍa sabe qlle 

los Senadores de estos bancos somos siem

pre deferentes y escuchamos e011 agrado al 

señor Renaelor. 

., '" 

El señor Walker.-Quiero darle esta in

formación al señor ,senador. 

{juanelo el señor Ministro de Hacienda 

hizo la invitación para una recepción en su 

casa, era Ministro de Relaciones Exteriol'eb 

subrogan te; de modo que era muy lógieo 

y, aún, era un deber de cOl'tesía del señor 

Ministro de Relaciones, invitar a un hués

ped ilustre como era el señor }linistro de 

Relaciones del Brasil. Ahora, si a esa 1'1'

cepción, que tuvo caracteres bastante gran

des, por su propia importancia, no hu-biese 

el señor Ministro invitado a los altos jefes 

del Ejército, en circunstancias que invitaba 

a jefes de ol'ieinas- y a las personas más re

presentativas de la administración públi

ea,habría eometido una grave descortesia 

COIl esos jefes. De modo que no se puede 

hacer cargo alguno por lllUl simple recep

eión social dada por un Ministro de Esta

do que de¡;;empeñaba la Gartera de ReIa

('lones, yqne estaba obligado a cumplir con 

un acto ele cortesía. 

Nada más, señor PreHidente y mucha,;, 

gorn eias, señorSenac1or. 

FORMA DE PAGO DE IMPUEST.O A LAS 

RENTAS EN ORO O EN MONEDA EX-
TRANJERA . 

El señor Maza (Presidente). _ Se Va a 

dar <,uenta de 11n proyecto y una indiea-

eión llegados a la Mesa. " 

El señol'SecI1etario.-Ha legado un pro

yec:t() de la Honorable Cámara de Diputa

dos. referente a la forma especial de pago 

ele las rentas en oro o en moneda extran
Jera. 

~l, honorable señor Señoret formula indi

caClOn para que este proyecto se agregue' 

l1 la ta b la de fácil despacho de la próxima 
sesión. 

El señor Maza ('Presidente) .-En discu

sión la indicación. 

Puede continuar el honorable señor Pra
denas. 

ALCANCE A UNA PROTE8TA 

El señor Pradenas._ Yo creía que el se

ñor Maeedo Soares habia llegado a IOhile 

\ '1 ~: "- , 
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con el señor Cruclul>ga Tocornal, Ministro 

de Réa,ciones Exteriores de Chile. 

El señor Walk:er.-Nadie ha negaclo e>'io. 

El ¡jeñor Pradienas.-J<Jn consecuencia, le 

correspondía al señor Cruchaga :,;e1' el fes

tejante de ('¡jie personaje. 

E'l señor Rodríguez de la Sotta.-~o ¡je 

había hecho cargo aún del ::\Iinistcl'io, y la 

prueba es que fué el srum' ::VIinistro de Ha

('ienela, en calidad de subrogallte, quiru re

('ibió al Callcill cr del Brasil. 

El señor Pradenas.-¿Ell ('alidad de t[né 

alldaba entOllces el señor {'nu·}¡a¡ra ('011 el 

sellor Soares 1 

El señor Walk:er.-Esa es otra l:osa. Lle

g'arOl1 jUlltos, nada más. 

El seiíol' Pradenas.--,Por lo dem{ls, repito 

que estas fiestas con altos jefes y oficiales 

se están repitielldo con muc:ha frecuencia .. 

El señor Rodrigu¡ez ~e la Sotta.-Eso no 

es exacto. 
El sellor Pradenas.-. . . e11 la soberbia re

sidencia del señor Ministro de Hacienda e 

im;isto en quc esto no (1ebe C'ontilluar. 

Los políticos de la derecha, que tienen 

todo el poder en sus manos, deben dejar 

tranquilos a los j efes del Ej-ército. 

PROPAGANDA POR ESTAmONES RA

DIO-DIFUSORAS 

El señor Praaenas.-Me iba a referir tam

bién, señor Presidente, a las palabras que 

a('1] ba de pronunciar mi honorable colega 

señor Puga. En realidad, la circular no tie

ne más objetivo que el de impedir que los 

parlamentarios o jefes políticos de las iz

quierdas puedan hablar por radio, porque,' 

a pesar de las prohibiciones y otras cireu

lares, hemos escuchado por radio las voei

feraeiones del jefe del ual:ismo, señor Gon

zález von Maroes y también la palabra elo

cuente del Presidente del Partido Conser

vador, señor WalIcer, transmitida a todos 

los lÍmbitos del país, cuando se éelebr6 la 

convención de la Juventud del Partido Con

servador. 

Para que hablara el jefe del nácismo, na

die se opuso. Tampoco se opuso nadie para 

que hablara el honorable, señor "T alker ... 

. ; ~. t' o1l~1 • .' ,r" .... ~ . ., b; 

'1 4.i . 11fJ:,if:¡' 'J;:' ; i' - ¡' 

~Jl' sefi~~:Walker.~Las palabras pronun-

<:iadas por el que habla y -que recuerda en 

este momellto Su Señoría, lo fueron hace 

nn año y medio. Hablé en un discurso pú

blico que se transmitía de un banquete que 

se eelebraba. Yo también he oído la voz de 

Su '~efíoría en análogas condiciones. 

El señor Pradenas.~N o se trataba, en mi 

ca>;o, de Ulla manifestación política, sino de 

¡mil reunión soeial en una sociedad de ma

rino,,; })el'O esta otra manifestación era de 

01'(1en ]lolíh('o, y debo re<:ordar al señor Se

llador que hace un año y medio a la fecha 

el Presidente de la República injuri6 'gra

vemente a las fuerzas de iZ1quierda por me

dio d e una radio. 

i:-\ osot1'OS fl1úsimos contestar al P 1'e8iden te 

de la República, y el honorable señor Seño

ed, como Presidente de nuestro organismo, 

hizo gestiones para obtener se nos facilitara 

la misma Radio a objeto de dar respuesta 

;¡ I primer ::\Ianuatario ; pero se nOi; elijo que 

E'sta b:1 terminantemente prohibido u"ar las 

instal<Jc'iolles de la radio para trallsmitir

(1i."el1rsos políticos. 

;. ~o es así honorable sellor Señol'E't '1 

El seuoI' Señor,et.-Algo de eso hnbo, se

GOl' Sella(lo)'. 

El señor Pradenas.-De manera que cou 

estos procedimientos no se persigue otra 

('osa que amordazar a las fuerzas de izquier

da, dálldoles todas las ventajas a las dere

(·has. Esto es al revés de lo que ocurre en 

los Estados l'uidoi-i. En efedo, los partidos 

Hepub1icano y Demócrata han tenido radio, 

a su serVICIO en igualdad de (,olH1iciones 

para realizar su propaganda política. Igual 

cosa ha :meedido en Inglaterra con motivo

de la última campaña electoral, en que el 

propio JefE del Partido Conservador llegó 

a uu acuerdo con el Partido IJaborista para 

utilizar la radio E'11 igualrlad üe condicio

nes. 
Pero aquí e1\ Chile la cosa eambia diáme

h'almente de aspecto, porque, para una cla

se, son todos los beneficios, y para la otra, 

son todas las persecuciones. 

El señor Maza (Presidente). Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezeo la palabra. 

Terminados los iucidentes. 

, \; ~ 
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VOTACIONES 

El sellor Maza (Presidente).-Se val! ,t 

votar las indicaciones pendientes. 
,El señor Secretario.- Indicación del ho

norable señor Lira, para dar el primer In· 
gar en la Tabla de Fácil Despacl~o, a C011-

tinuación de los proyectos que tl elleJl 11['

O'ellcia al (lue l'"stable(:e la pl'()Villeia de " , 
Chiloé. 

El scñor Maza (Presidente). - En vota
{'ión la indicaeión formulada. 

Si no se pid" votación, la dal'r por apI'I'
bada. 

El sellO!' Conoha.-Qlle se vote, seuol' Pre
sidente. 

El señor Maza (Presidente). -- EH \'O"d

ei0Il la indie¡leióll, la que para ser ap'(,ba
(la requiere los dos tereio" de la ¡)alu. 

Durante la vooo.ción: 
El señor Pradenas.- \'oy a yota [' lle;!:ali

v{'mente. en frirner J'lg,(]', pO),iJue ('~1 e l'l'IJ

yrcto mere('e UII estu(lio mús (1etellido, .\' 
porgue se J)ide la cl'eaeiólJ de esta pl'oyiJl
CiR a sólo <:ill('llell1<1 días de la ele(',~i{¡ll. 

Por otrR parte. PI hOllorable señor Hól'
gllez quería ser oíclo en la S~"iÓ1I e~pel'i<ll di' 
tres a"euatro (Ir la tarde dl' hoy; (]r lll<lllC!':l. 

pue,', qnr esta pl'ticióll ('ollstitnye 1111a sor
presa . .Y podría aprobnn;p el proyecto dI.' 
ley sin qnr jillpc1a illtel'Vellil' e1 hOJ1orablr 
fieñoI' I3órquez, que, I'rpito, deseaba formu
lar algullas ObSel'nleioJlf.~ tobl'f' el Pi1J'ii
eulal'. 

El señor Cabero.---D Por qur 110 se lWal'
da alguna defereneia eon el honorable se
ñor Bórqnez y se espera hasta la sesión de 
tres a euatro, que sp celpbra. hoy mi~mo? 

El spñol' Lira Infante.-VOY a dar una 
breve' explic¡wióll a objeto de' ('ollipSÜI f' las 
observaciones formuladas po]' pI hO)Jorable 
~('ñor' Pl'I1(ll'llas. 

En efecto. este ]!royreto ]](, lie11e f~e ('il

ráctel' polítiC'o qne le atl'ibnye r1 seuo!' ~'r
nador. Kaeió rll la HOTlorable C{¡mal'a (lp 

Dirmtados. a ill(JieaeiÓll del r1ipntac1o racli
cal señor 2\IoI'ales BeHrami. ~' .\'e) lo esto." 
palroc·illl.lllc1o en el Honorable Sen;do pOI' 

pptición expI'eF'a del propio Partirlo H;¡¡]i

cal. de quiell tell:ro un telegrama eJlYi c1Clo 
. <1:"1'1' al HOllorahle Sellado ~. t'll que í,;e me 

pide que obtenga el c1espaeho de este pro
yecto porque, en realidad, sería una inju,..
tieia que el Honorable Senado negara lug<ii' 
al restablecimiento de la Provincia de Chi
lo;'. enunclo hall sido restablecidas todas la" 
(lemás prol'incias que habíal1 sido alll1lat1as 
o suprimidas por r1rcJ'etos-1e.p's de l¡¡ dic
tadura. 

El seíloI' Pradenas.- lO tellgo tambi(.n 
la petición personal de un miem bl'O eOllspi
(,po ilel Partido n.adic>al. el ~\.I(·ald(' ele Cas
tro. elJ que se me pide que obleng'H la pos
tergaeióll de la resolución del HOJ]orable 
SeIliJ(lo llanl a(~umnlar nueyOS <lnieC'i'{l('l\
tes. 

El srñot' Lira Infa,nte.-Yo illsisto C'11 CJ1](, 

)¡e rC'eibic1o informaeiOlJCs ele todo:; los ball
(k,~ ¡u]íiieos de la l'!'Oyill('iiJ dp Clti]o(.. :; 
todas Hm favorables al despacho de este 
pro,"eC'lO tal ('limo lo api'obé la Ho]]oJ'a))l,. 

Ciímara al' Diplltados. ::\Ir 11(' ]Jl]('!'itn de 
al'urn]o COl! los repl'rsrJlt,lJltes de iodos lo . .; 
eol ()l'('S poI ít j cos (] e 1 a J'l'Oyj n ('i"l pa Y'il ]W

c11¡- el c!l'spaebo de este )ll·o.,·prjp. . 

L¡llllflllr, mue'110 qHr el ]¡ol1o¡'ubie H'ií,.¡' 
r~(;'¡~IieZ l](J ~f PI]('(IC1Jtrf' ))1'{.1'011¡·(l' '>1(11'(\ ,~. 

" '". 'J ._,/ '-.-

In IW "('ría excusa >illfic'iel,i e :1;1 l'il CIlI(' \'0 ni) 

)'J'I'{'llJ',IJ'i! ()btrl~f'l' li) ;ll'J'()b;¡e;(~ll ' de: ('s1;' 

l'roye('j u. ¡ "él! {¡l'¡jose (11' In,., (i1till:;I:, .'c,,,j"]l(-s 
elel ~(,lI;¡(lo. 

PO]' esu. l'lle,-,il il ](),~ liO'lfll'ilhlc,; S"llado-
1'(', (¡lli' )lo l!ie!!'llf~lJ ;1 LI Pril\'inr·ia dr Chi
Jor eS10 flue ha sirIo l'oncedido a todas ]:JS 

clf'll11ÍS )Jt'ovincias qur hah~all sido supri
lllidas hasta el año lD27 . .Ademá~; debe 
eOllsic1f'l'ar el Honorable Senado que las 
distallC'Ías que tipllrn que reeOl'l'er los h4-
hitaIltC'R de C'hiloé para llegar a la actual 
capital de la ]lt'ovincia, Puerto :Montt, Son 

Sllmamrllte lal'r~¡¡S ~T difí(~i]es, porque óie 
trata de dos () tres días ele viaje por los ('a
nale's. 

Voto que sí. 

--Recogida la votación resultaron 11 vo
tos por la afirmativa, 8 por la negativa y 3 
señores Senadores se abstuvieron de votar. 

1~1 SPilOl' Maza (Presiclelltp). __ La indi
earióll d"l hOllorahJi' s~üor Lira Infante no 
obtuyo los dos tet'eiolS requeridos para su 
aproharión . 

El señor Secretario.- lndieacióll del Ho-
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110rable señol' Bravo, para celebrar sesión 
espE'eial el martes 19 del presente, de 3 a 
4 P. M., a fin de ocuparse de la disensión 
l.t:l 1,l"u}E'(!íCl "OiJl'8 (~reaLOión Üe la C,;ja de 
Preyjsinó ele la l\1arina 1\ler(',l11ie ~ aeiond 1. 

};l seum' Maza. (Presidente).- El! vota-
ción la indicación. 

-Practicada la votación, resultaron 14 
votos por la afirmativa y 7 por la negativa. 
Se abstuvo de votar un señor eSnador. 

El señor Maza. (Presicl(?llte).- Aproba
da la indicación. 

El señor Secretario.- Hay oira indica
ci.'n] llel ]]o!lOl'al)le señor Bravo, para in
clui¡' en la tahla de fácil c1cspaeho el pro
yecto ele ley en qne se autoriza la contra
tación ele 1¡J1 emprsétito para ¡¡elquirir y 
conl';tr11ir casas pa ra los oficiales easaclot-l 
del E.fÍ"reito, Marina y Aviación. 

:El señor Maza. (Presiden tt,) . - :En vota-

'CillÓ. 
Si no hay oposieión , 

~l proyecto en la tabla 
Acordado. 

se acordará incluir 
ele fáeil despacho. 

Queda anunciado para la tahla de fácil 
.despael!o de la sesión de 4, a 7 de la tar
de . 

. Bl señor Secretario. Hay otra indica-
.ción del honorable señor SeñoreL para in
{~luir en la tabla ele fácil del'pacho el pro

.. yecto de ley sobre forma espeei<ll <1(' pago 
de ]<lE¡ relltas en oro y en mOlleda extran
jera. 

Bl señor Maza. (Presidellte). - En 
vota(·iÓn. 

Si uo se pide votación. tie tratará en la 
tabla de fácil despacho de la sesión de es
ta tarde. 

-Acordado. 

ORDEN DEL DIA 

ltADICACION DE 
TIERRAS 

OCUPANTES 
FISCALES 

DE 

El señor Secretario.- La HOIlOl'a hle Cá
mara de Diputados ha tpnido a hien de"e
chal' todas lalS moc1ifiecl('iones introducidas 
por el HOllorable ~enado el] el ])I'oyecto qne 
autoriza la raclil:aeión gra"húta de ocupall
tes ele ciertos terrenos fiscales. 

El seuor Walker.- Pido que el Honora-
¡¡le Senado insista en sus anteriores acuer
(les. 

LI seño[' Maza. (Presidente).- Ofrezco 
Ll ralahn.. 

Ofl'ez('() 1 el ]la L1 bra . 
('prrado el cleb'lte. 
Si al HOllorable Sen;¡(1o le parece, tse 

acordaría ill;,istir en las modificaciones 1l1-

1l'odllciclas ,11 ]ll'oyeeto. 
-"\corclatlo. Se acuerda. en COllsecuen

('i,l, insistir. 

AUMENTO DEL CAPITAL DE LA CAJA 
DE CREDITO MINERO. 

I~I seuor Maza. (Presidente).- Sigue en 
el orelen ele lel tabla el proyecto que eleva 
a 00 millones de pesos el capital de la Ca
ja de .CrÍ"dito Minero. 

Continúa la discusión g'eneral del proyec
to, ;" con la palahra el honorable señor 
COllcha. PlIede ('oIltinuar Su Señoría. 

"~l señor Concha.- Creo que sería muy 
f¡til (me el Gohierno de una vez por todas, 
tomara alguna llJedida para terminar con 
la enOl'me clesorg-allizaeión que existe en to
cIos los asuntos relacionados con la mine
ría. 

Bs increíbh' (l11e existan en el país cin
('0 illstitneiones destinadas al estudio de la 
ellestión minera: tencmots la Caja de Cré
clito Minero, 1i! Oiicina de I.Javaderos de 
Oro. la ]llsppc-ción de Minas y Petróleos del 
)linisterio c1eb'olllcnto, la Caja de Fomen
to Carbonero y la Corporación de Salitre 
y Yodo. 'rodas estas entidades podrían es
tar refundidas ell una sola. En su oportu
nic1uc1, voy a formular indicación para que 
se fije como sede de la Caja de Crédito Mi
nero la ('illClad ele Copiapó. En realidad, 
to(la:-; las activic1aeles de esa institneión es
Hu] en la provillcia ele Atacama, porque allí 
tielle la Caja tres plantas en trabajo: "El 
Salaelo", _'l'Pllllta del Cobre" y "Domey
l{()". Estas plantas 11an costado más de 10 
mil·lollPs cle )lPSOS ;.' (>ntiendo que hay inver
ti(l<ls en ellas mús de 15 millones de pesos. 
'l'iene otra planta en Ollag-üe, que cotstó !) 

millones (le pesos, qne eorresponde a la pro
vineia (le "\ntofagasta. 'l'iene, también, una 

71.-Sen. Extraord. 
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pe(!11Piía plalltita en cOllstrncción ell PUlli
taqui. 

Las ]iropias estadísticas de la Caja de 
Créc1ito .. Millero estáll indicalldo que el vo
lÚme)l ele los principales negocios ele esta 
natnralela e"táll en la provincia ele Ataca
ma. Así, por ejemplo, en la Memoria pre
sentarla fignran eH la página 101 los mine
rales eOl'upraclos por la baja hasta la plan
ta "1)011leyko", que es la que está más al 
SUl' en la provincia, y en la página 48 figu
ra el resúmell ele los minerales recibidos en 
las plantas, que alcanza a un volúmen de 
ochenta y dos mil toneladas, y, como se sa
be, no hay plantas de concentraciones más 
que en la provinc,ja de Atacama. 

Considero que el Gobierno, si lo hubiera 
querido, habría radicado estas actividades 
mineras en el centro mismo de la produc
clon. o :-iea. en la l)J'ovimcia de Ata:cama; 
pero cnanelo se creó la Caja ele Crédito Mi
llero se creyó cOIl"eniente instalarla en 
Santiago por f;er una institución nueva, y 
que, como tal, debía estar cerca del Gobier
no para >in mejor organización, Ahora, que 
ya está organizada. y creadas, además, las 
institucion~s selllPjantes en Tarapacá y An
tof'agasta, 110 ha? ntlÓn algullll en mante
ner pste cpntralisll10, es deeir, para que to
do esté en Sanha go. 

A mi jnicio. 1lastarÍa que se dejara en 
Santiago, la Sección Adquisiciones, que 
atiende esta rama clel servicio, ]lO sólo en 
lo que se refiere <1 la provincia de Ataea
ma, sino tamhipn a las bajas ele más al 
YIOl'te , 

Por mi parte, seüor Presidente, no me 
causaré en insistí]' ante el Honorable Se
nl'ldo acel'ca cle la actitud que mmme el 
Gohierno frente a los grande,; liroblemas 
económicos nacionales. 

Se ha c1íeho dE''iclp esta alta tribuna al 
Gohieruo qne la riqueza del salitre es in
s;gnifieante eomparada con la c1d cobre, y, 
por última vez ell este períoclo, (luiero abü
sal' (l~ la benevolencia de los honorables 
Senadores para (Ine Sus Señorías se den 
euenta ele la sensibilidad del Gohierno so-

• bre esta matpria, 
Parecp (Ille la cotización del eohre me es

tá dando la ralón, pues acaba de subir, en 

las últimas semanas, al precio ele í,400 pe
sos la tonelada, Este precio no lo ha tenido 
nunca el eobl'e, (lescle que el mundo existe; 
y, S~1l embargo, el Uobierno está completa
mente sordo a las insinuaciones (lue nos
otros formulamos desde esta trihuna. 

Estamos favoreciendo la política de ll'E' 
eapitalistas extranjeros en una forma 11'.
meuÍ'lble: ya parece que nosotros no fué
ramos chilenos. sino que f'upralílOs simple
mente una colouia de países extral1jeros, 
tomo Estados lTuic1os, por ejemplo. 

Yo espero clue alguna yez el Gobierne 
contestará algún ofieio del Honorable Se
nado acerca de estos problemas de gran in
terés nacional, y haga ver si yo estoy en un 
error o no , 
~o ex~te en Chile, actualmente, ningún 

negocio superior. tanto para el interés de 
los habitantes de este país, como por las 
entradas que podría proporcionar al Go
bierno, al benefieio de los minerales de co
bre en las proyincias del :\"o1'te, tanto en 
Tarapacá como en .Antof'agasta, ~.\.tacama y 
Cocluim)¡o. Es c:iel'to. <Ille 1as rentas que 
produce el impuesto al cobre. a las utilida
l1rs de las empresas extranjeras, se dedica 
a pagar los intet'e"es :: la amortización de 
la deuda extprna, es cierto también que 
a([uÍ, cerca de Santiago, hay dos empresas 
-las de Chagres y .:\altagna, que produ
ceH lingotes de cohre; pero no es menos 
cjerto- y así mismo lo dice el diario "IJa 
Hora" de ayer- que no hay en Chile un 
solo chileno que produzca un gramo de co
bre, 

Yo apelo a la heneyolencia de este 80-
bieI'l1O y al pa tl'iotismo que debe ten el' pa
ra solucionar efite problema, y le manifies
to que en el país existe un gran técnico, el 
señor Juan Tampier, director técnico de la 
Socieda d 1m perial Chemical, que podría 
projlollPt' la soluc:ióll que se requiere , 

Sin ir más lC'jos, anoche llO más he yisÍ
tado las llsillas <le la Imperial Chemical en 
La C'i"tel'lla, Es '.ma sociedad que gira con 
cn¿llltio:.;os capitales: son miles de milloll§s 
ele pesos chilenos los capitales ele esta e.m
presa en el mundo entero. 

En Chil2, esta ~otiedad fabrica más d-e 
20 productos; mientras tanto, nosotros ,los 



il/.a SE:SIOX EXTllAORDl:N'AH1A ES ::'in ERCOLES 13 DE ENERO DE 1937 1123 

chileno>i no falJricamos nada, y parece que 

no fuéramos si1l0 Ulla gente ociosa p()r lla

turaleza" porque el Gobierl1o hasta se nie

ga a iYlyestigar 1(\ efel'tiyitlacl ele las ilifor

maciones que se 'lau en el oHnorahll' Se

nado. 
Yo 110 me Yoy a oponer en absoluto al 

despacho d'l este proyecto, y lfasta Yoy a 

dejar la palabra dentro de hlY\'eS instan

tes para qlle pueda ser aprobado eH la 

presPllte sesión. Bu la discusión particnlar 

hal' éalg'llllas im1icaciones para que las pro

"ineias tld lJOrte sepan si en el HOllorahle 

Srllaüo ]¡a~- interés por atender a lo que 

mence atención, eomo sería fijar en Copia

pó ];1 sNlp de la Caja ele Cl'rdito ~Iinero, o 

si p1 Honorablp Spnaüo prefiere continuar 

apoya lll10 esta política c1e.s8strosa de la 

ce1ltralización administratiya, de la man

teneióJl de nna cantidad fabulosa de em

ph"j(los sem¡fiscales en Santiago, obligan

do por este concepto a gastos que represen

tan más rle tres millones de pesos al año. 

y a Jlr()pó.~i() {le e"tas Oh"E'rYilCio11PS, 

(¡¡¡iero llam;¡T la atel1(·ión sobl"p el I]('cho 

CUl·joso de que Se¡11l solamel1te I(~s emplea

(los de la Caja ele Crédito Millero lo,.; (pie 

¡'PC'ibell gT¡;1ifi(~aei(¡l1 ~- 110 los obreros que 

la il1stitli(~i61l tirlle P11 El~¡¡la(lo. PUl1ta del 

Cobre .\' J)olllPyko. ¡Jos ob¡'e¡'os jicllell (le

¡'(O(·llO j"mhi(.n a psta gratific¡¡c·ilÍll, CJl1P ,r 

(1;: a los obreros (le otras l"pparti('iones. ('0-

JllO las 1"úbrieHS .\' ~¡aestl'allz;ls elel Ején·ito. 

por ejemplo. cuyos operarios jirllPIl (Iere

('ho el una gTatificacióll eqlliyalplIte al JO 

pOi" (·iellto de su salario anual. 

Dejo la palabra. seííor PresiclelJte. 

En la c1iscn;.:ión partil'ular forlllulan~ h!s 

indicaciones que he anunciado. 

El señor Maza. (Presidente).- Ofrezco 

la pabra en la diseusión general. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el itehate. 

Bn votación. 

Si no se pide votación, daré por aproba

do en general el proyecto. 

-Aprobado. 

Si 110 lila~- oposición, se entrará imneclia

tamente a l a el iscnsióll particular. 

----AC',ordado. 

En discusión el artículo 1. o 

El señor Secretario.- La Comisión pro

pone que este artículo quede redactado en 

Jos siguientes términos: 

"El capital de la Caja (le Créc1it011i'le

ro, que es actnalmen te ele 601 millones de 

pesos, podrá aumentarse en cuarenta millo

ne" de pesos, de la manera siguiente: 

Se autoriza al Presidente de la Repúhli

ca 11ara que, dentro del plazo de un año 

contacl0 tlescle el día de la promulgación ele 

eSta le.\~, purÜa l'onÍl"atar un empréstito in

ten;o qnr produzca cinco millones de pe

so,; ($ 5.000,000), a interés que no exceda 

del (j por eiento anual y amortización acu

mulativa ele 1 por eiento anual. 

Se autoriza también al Presidente de la 

República para aumentar ese ~üsmo capi

tal, tlespusé elel 1.0 de enero de 1938, en 

33 millones tle pesos. Para este efecto, pro

pOJ](lrá en el proyecto anual de la T~ey de 

Pesnlmes10s de Uastos de la Xación, una 

S¡ll1la JllíllilJJ~a ele ,) millones de pesos, hasta 

ocmpletar dicha cantidad. 

Estas sumas !'ie entregarán a la Caja de 

Cr~{lito ,jIinel'o y constituirán el aument~ 

de capital de la lllisma institución". 

El seíi.or Maza. (Presidente).- Ofrezco 

In palabra. 

Ofrezco la Pilla hrCl . 

("elTa(}o el üehate. 

Si ¡lO :;e pide votación, daré por aprolla-

do e) élrtíc11lo 1. o 

~"":\11rohaclo . 

En discusión el artículo :2. o 

El señor Secretario.- La Comisión dice: 

"La letra h) ha sido redactada como si

gue: 
"En la a(l(jnisi~ióll, explotación y enaje

lHlClon ele Pll1presas, negocios o propieda

des mineras". 

En la letra c) se ha suprimido la palabra 

"toda,," que fÍ!.mra entre las palabras 

,,' t" "l . r,1e r'11 ;~r ~- as operaclOnes", y se ha 

agregado. a continnación de la frase: "co

mo COlI ceder anticipos", la siguiente: "ex

portar minerales". 

A rontinuación de la letra d) se ha agre

gado la ~iguiente: 

"e) En préstamos para la construcción 

de pequeñas plantas de beneficio de mine

rales" . 

:.: 
.'/1 
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La Comisión no propone modificaciones 
a las demás disposiciones elel artículo. 

Bl S2ñor Maza, (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra . 
Cerrado el debate. 
Si 110 se pide votacióu, c1aré 1)01' aproba

do el artículo en la forma fIlie lo propone 
la Comisión. 

-Aprobado. 
En discusión el artic-ulo 3. o 
El seEor Secretario.- La Comisióll dice: 

Artículo 3.0 

En la letra b), después de la frase ini
cial: "En estudios técnicos" se ha agrega
do: "y comerciales". 

El señor Maza. (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra . 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo con la modificación propues
:t;a por la Comisión. 

-Aprobado. 
En discusión el artículo 4. o 
El señor Secretario.- I,a Comisión dice: 

.' Artículo 4.0 El inciso segundo ha sido su
primido. 

El inciso tercero ha sido redactado como 
sigue: 

"El, Consejo fijará, en cada caso, las de
más condiciones, plazos y estipulaciones le
¡i('ales de los contratos que celebre la Caja". 

El señor Maza. (Presidente). - Ofrezco 
1>1 palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
'Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo con las modificaciones que 
propone la Comisión. 

-Aprobado. 
El señor Secretario.- El honorable se

ñor Concha ha pasado a la Mesa una indi
caClOn para que después del artículo 4.0 
que se acaba de aproba~ se agregue uno 
nuevo que dice: 

"Fíjase como sede de la Caja de Crédi
to Minero la ciudad de Copiapó". 

El señor Concha.- Pido para ·mi indica
ción yoülcióll nominal. 

El señor Silva Cortés.- Esta indicación 
110 ha sido estucliada por la Comisión pOlO 

fal [" de tiempo. 
1:1 señor Concha.- Pongo a disposición 

cIel ]'()lIorallle señor Silva Cortés, la 1\1 e
lllO,Ü' de la· Caja de Crédito Minero. en la 
ellal aparece (Ille el 9~ por ciento del volú
lllru de los l1rg'ocios ]¡,lU sido hechos en la 
provillC'ia (Ir .\.ta<::1ll:(\. 

Los Senac1ore:i estamos obligados a cono
cer estos hechos. Además, yo tampoc0 ven
dría al HOllora lJle Sellado a faltar a la ver
dad al mallifestar llna cosa por otra. 

En esta }lcmol'ia de la Caja no hay más 
préstamos a la minería que los que figuran 
en la págilla 43, de los cuales se ha hecho 
1lI10 por ci;lco millones de pelSos a la mina 
"Cnrlota" situada en El Volcán; en Tara
pac'á se han prestado 141,000 pesos. Los 
préstamos efectuados por la Caja, desde 
qll'¡~ i'{' (,],(,(1, l'¡"'ita 1()84 srgCm dice esta 
:YJemori,l, son los siguientes: 

'Ell AtaciIllla, 6 millunes ele posos; en An
tofagasta, ~ millones; en Coquimbo, 1, mi
llón 600,000 pesos, en Acollcagua, 835,000 
pesos en Santiago, 5.0.04,467.08 pesos, que 
corresponden íT.tegros a la mina "Carlo
ta" ele El Yol('líl1; en 'ralea, 150,000 pesos . 
Bsos son to(los los préstamos que figuran 
en esta Memoria como hechos por la Caja. 

Yo esto,\' SE'guro, y sé· que el Honorable 
Senado lo va a aprobar, porque así me lo 
dice mi conciencia, que la sede de la Caja 
('ontinuará en Santiago ; pero en este acto 
ele aprobación no hay belleza moral no 
ha,)' más que inmoralidad, porque todo el 
volúmen dE' lleg'ocios de la Caja está en la 
provÍllcia de Ataeama. ¿ En qué podríamos 
basarnos entonces para mantener la Caja 
en Sa n tiago, ella nc10 1 a estadística nos es
tá hahlando claro? ¿ Acaso no hay técnicos 
el1liilentes en Copiapó? ¿~\caso todas las 
asoeiaciones mineras del 110rte no solicitan 
que la sede de 1 a Caja psté en el Norte? 
¡J)or qné insistir en que las cosas en este 
paí" allc1Pll lllal? 1, Por qué hacemos tanto 
caso de la politiquería? El Partido Hadical 
cre(' ten el' nomh)'ado todo el personal ele la 
Caja de Crédito Minero, y para él es ina .. 
tacable esta Caja . Yo no ataco a las perso<-

'. '~ .'~' \r" ,,,J.' 
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nas que forman parte de la Caja. Con al
to patriotismo, estov hablando de los inte
reses que representv como Senador por 
Atacama y CoqUlmbo. No hay una sola 
razón para mantener en Santiago la sede 
de la Caja, y la única, que por cierto no 
es atendible, sería la de continuar fomen
tallll0 la empleomanía, sin ventaja alguna 
para la industria minera. 

He pedi.do votaeión nominal para esta 
indieaeión para que los habitantes de aque
llas provincias se eonvenzn II de que no hay 
el deseo de sntisfaeer las justas fleti~iol1es 

y llt'tesidades (le las empresas mineras del 
norte y de l(js pnrtienlares que se dediean 
a estns aetividades. 

Eu auos alltE'rioreiS, yo propuse que se 
trasla(lnra a TJa Serena la sede de la Caja, 
pero la Comisión respectiya modificó esta 
proposieión, y hasta hoy llO se ha tomado 
iJJieiativa alguna al respe<:io, con excep
ción de la indicación que acabo de formu
lar. 

Si ¡¡lglÍn honorable Senador me conve11-
cie~';l ele que hay lle~efiic1ad de que la Ca
ja funcione en Santiago y no en el norte, 
aparte de la Sección Adquisición de ~rate
riales, que puede continuar en la capital, 
yo no insistiría en mi indicaci{¡n. 

La Caja podría tener su Consejo, el mis
mo que tiene actualmente, con sede en 
Sani iago; })('ro no tendría que estar vigi
lando desd-e aquí las plantas del norte a 
las cnales ha hecho préstamos. 1,.a Caja 
otorgó a la ,( Sociedad Elisa de Bordos" 
un préstamo que asciende a cerca de cinco 
millonefi de }}.L'lóOS y después de haberse gas
ta(lo esa suma y de haber comprometido los 
eapitales que muchos particulnres habían 
illYel'tid'l ell <!('Ci01J;'S (le e"n socic(la(l, Tlil 

habido que llegar a esta triste conclusión: 
la planta no puede funcionar. Todo esto 
porque desde aquí no es pos1ble estar vigi
lalldo intereses que están radicados en el 
'101'te. L,:¡ planta mencionada está damo 
un rendimiento que da vergüenza, y la Ca
ja de Crédito Minero está recurriendo aho
ra a emprcsas ajenas para que la saquen 
rle este atolladero. Se ha dirigido a la Im
peria 1 Chemical, ofreciéndole medio millón 
de pesos a condición de que esta firma ha-

ga funcionar la planta de la Sociedad "Eli
sa de Bordos". 

Si la Caja veía que aun concediendo a di
cha sociedad un préstamo de cinco millo·
nes de pesos no podría hacer funcionar la 
planta que tenía ¿para qué induce a error 
a los accionistas dp, esta empresa, haciéll
doles creer que es n11 huen negocio y pres
tÚllCl01e esa suma de üinero para que al 
fin de cuentas la Caja tenga talvez que 
quedarse con ese establecimiento, ya que l. 
sociedad no ha pagado el interés ni la 
amortización c1e la deuda? 

¿ Cómo va a ser propio que nosotros, que 
debemos legislar en conciencia, prefiramos 
bacer todo lo contrario ele lo que aconseja 
1 a lógil'a y el buen criterio? ¿ Qué necesi
(1a(1 ¡lay (le que la Caja tenga sus oficinas 
t'Jl S~Mtj¡:l¡.!'O en la c·alle 'l'eatin1m,l'? E,s como 
si el Hospicio o la Casa de Orates se esta
hle(:iel'an junto a la :M:oneda. Una institu
ción de esta especie debe estar radicada en 
la ZOlla dO]Jde tiene el grueso de sus nego
cio", y no en una de las- calles céntricas de 
la capiial. 

Si el Honorable Scnado lo cree conve
lliente que deseche la indicación que he for 
mulac1o, pero también que todos los mine
~'()S del not'te y todos los ciudadanos de la 
Hepúhlic1:l juzguen la forma cómo el Ho
llorahle Sena(lo aprecia y resuelve este 
gran problema nacional. En' esta materia 
estamos entrcgados en absoluto al capita
lismo extranjero y no se quiere hacer nada 
por fomentar la producción nacional, por 
crear trabajo para los obreros de Chile. Es
ta es precisamente la eausa de que haya en 
el país un malestar tan grande que pue
de llegar a producir una revolución; pero 
en l.'ealidad ese malestar lo produce el Par
lamento, 110 los elementos ele afuera, que 
sllfren las cónsecuencias de la mala polí
tica del Cl () biel'll o . 

Yo sé que 110 hay un solo motivo para 
man tener en Santiago la sede de la Caja, 
pcro si el Senado lo desea, que asuma la 
resp rl11sabilidad de que esta institución si
ga teniendo su sede en Santiago. 

El señor Silva Cortés. - Este proyecto 
de ley, que tiende, indudablemente a pro
dueir un bienestar en la industria minera 

./' 
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nueioual, fué estudiado con atención ]?or la 
Comisión de Minería r Fomento Industrial 
con la con~urrencia constante de lo;:; seño
res Ministros ele Haciencla ;¡ de Fomento. 

Ahí aconlamos recomelldar al Honorable 
Senado la aprobación del aumento de ca
pital de la Caja de Crédito Minero hasta 
enterar la cantidad de 100 millones de pe
sos, y al mismo tiempo se al'ordó consultar 
en el proyeC'to algunas reglas que mejora
rall la orgallizaeióll legal (' illdustrial de 
la Caja. 

El Honorable Senado ha aprobado hasta 
ahora todas las proposiciones que ha hecho 
la Comisión de .:\Iinería de acuerdo con los 
seriores Ministro de HacieJllla r de Fomen
to: se elevará el eal1ital Y se ampliará COl1-

siclareblcmente la acción de la institución en 
fel"')!' de la eX]lé¡n~i<Í11 eeOIl(llllil'il de la in
<11\.;1 j'Ú¡ 111 i I1 enL e,; ¡h>,:;a Imenl e de 1;, pec¡ 11e
lJ2 ;nrlns1 ria EJi el ]]0l'1e, 

El hOJiorable sellor Concha, representan
te de las 11l'Oyi!l(:;as ele Atacama y Coquim· 
be" ]i[: fcrmlll,lc1o U1la indicaoión para que 
la sede de esta institll(~i(l]L ([ne 'hasta aho
ra ha estado en Santiago, sea trasladada a 
Copiapó. 

Como sabe el HOJlorable Senado, la Ca
ja está clirigida por Ull COllsejo o Directorio 
compuesto ele flWI:ionarios designados por el 
Ejecutivo, y por personas elegidas por el 
SelJilc10 y la 'Cámara de D:putados, Hasta 
ahora, la Caja ha estado raJicada en San
tiago, cerca del Gobierno, de las it13tit ucio
ne, bancarias, de los Poc1ere-:: Públ¡(~os. 

k-Ley e:ierto qne e~ honorable s':Ol;or ('on
"ha (2t~ cOllvencido de que razones de in
tc~·(.s nacional aconsejan que la sede de la 
Cllja sea trasladada a Couiapó. Pero este 
punto· no fué discutido por la Comisión j ni 
siquiera fn(' cOllsiderado y no me parece 
con venif'nte q tle a hora por me(Eo de una in
die'ación presentada a última hora, se vaya 
a re,;oher e"te pl'oblema. 

Ul"ili'~L pl ('iltlV;ld"110 ~~ h rll(')'1:1Cl iU1;';'~ 

tac10s por el honorable señor Concha para 
df'f\'llclel' lo (ille él estima conveniente para 
la" proyincü¡s de COfluim bo )' Atacama, pe
ro lllf' permito rogal' a Sn Señoría que con
sidere la situación del Senado en presencia 
de 1111<1 indil:a('i¿m presentada en el último 
momento y relativa a un punto que no se 
ha estudiado. Por qué no accede el señor 

senador a dejar para un l)royecto especial 
la idea que ellvuel ve su indicación y o bien 
a dejada para otJ·o día a fin de que los se
ñores selladoré's puedan votarla con más cal
ma y c:oJloc:illlicllto de causa, Yo me per
mito sometcr a la c:onsideración del hono
rable sellcH' ('ollc:ha esta im;innación: o bien 
se ln'opolle ('sta idea en un )lI'oyecto espe
eial o a('ept" line se vote ('11 nn elía próximo 
con lll,I~~OJ' a"istel1l'ia (le Senadores. 

El sellO]' Concha - Hetiro 1 a illllicacióll, 
sellor Presidellte, pal'a tramitada en el pró
ximo período ~ COlllO ]ll'oyedo ele ley separa
(lo: jlPl'O 1'11ego il los selloreo; sella(lores que 
se sii'Yiln tOlllill' nota ele otra imlicación que 
be fOl'l1ll1];1I1o en el sentido ele que los cin· 
l'O lIlil10JlPS (le pesos alluales (lue sc le van 
i1 Úill' ,1 la Ca}'!l ]lO]' e"ta ley no pueden ser 
inyprtic1o,; ell lll'f;stamos sn]lel'Íores a 500 
mil pesos en favor de c)lda persona natu
ral o jnríc1ica, 

El fin 11(' ('I'ta le:,'. corno lo ha dic:ho el 
hOllol'able ~ell()l' Siha COi'tps y como lo de
e1a]'(í ('11 la Comisión el señor J\Iinistro de 
Hacienda. es proteger a los peCluellos mine
ros, ('rco que 1111 jlrpstamo de medio millón 
de ]lesos I¡ne se h¡¡ga a cada })ersona natu
ralo jnl'íc1ic'a es suficiente, Ya hemos visto 
el C,ISO (le la So('iedad Elisa de Bordos, a la 
enal se lf' hizo lln ('uantioso pI'P.stamo que es 
Regnro ;.;e pel'Clerú totalmente, si1l beneficio 
algTlllo para la III iHería nacional. 

El sellOI' Maza (Presidente). - Queda re· 
tirada la illdicarión elel hOllorable señor Con
cha relativa a cambiar la sede de la Caja 
de ü'{>c1ito :Minero, 

En (liseusión la ütra indicación que ha 
formulado Sn Seüoría. 

El Sf'riOl' Secl"etario, - El honorable se
ñor Com'ha 1ll'0]1onf' que se ag:regnf' a este 
artíl'ulo f'1 siguiente inciso: "ParH los fi
nes sf'ñalados en la presente le,\-, la Caja no 
poch'á hacer iuyersiones superiores el 500 mil 
pesos en fayoI' de cada pe1'sOllll llatural o 
jnríc1i(·a. " 

El sello]' Silva Cortés, - Puede acontecer 
lo (lue c1iC'e í'l honorable señor Concha que 
se haya ]lJ'pstac1o snmas eonsidf'l'ables sin el 
dehido estndio y qne no se lla,nl obtenido 
éxito en cuallto a los fines que he tenido en 
yistel la ley al autorizar esos préstamos; 
1'e1'O, ,. ~ e"ca bleeelllO>i ('omo regla general que 
no se poadí prestar más de una suma de
terminada que en algunos casos puede ser 
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muy módica, tal ,"ez contrariaríamos el es
píritu general de esta legishHjóll üe fomen
to que se lia didaüo e11 los últimos años. Se
ría enestióll de e"tmlia r la a dopción ele al
g'ulla medida en favor ele esas pequeñas 
plantas, a las r:uales también se <:ou"ieleró en 
:a COllJisión, Desde luego hay una indica
~~:6n de Su SelLOl'ía que fué aceptada con 
~usto por la mayoría de la Comisión. 

El señor Concha, - nlH'go a los señores 
senaüores que tomen en cnenta que la Caja 
:?un su artnad \:Clllital, qne es de 60 millones 
él) ]leSO';, 1l1l('(le 1W(,(,1' pl'Pstamos de 4 ó 5 
t,,;llUlle~ ele peso,;, pe1'0 es indudable que no 
e, ése 1'1 Pl'ollósito Ciue se tuvo al erearlo" 
Cdmo según est<l ley se ya a üar allualmete 
a ];1 (:¿lja la smml de ('jm'o millones de pe·· 
¡,H." lo justo lHIl'e<:e que esta eantidad se dis
trihu,\"a siqllie1'a l'11tl'e llllas eliez personas. 

El sellor Silva Cortés, - Entiendo que el 
t'Jpital ür la Caja se anmenta en enarenta 
In;llolles (le pesos, 

El sri'íol' Concha, - ~11 S2ltol'Ía eonveIl
drá conmig'o en que no hay eOllyclJieneia 
en que esos einco millones ele pesos sean 

r11 jJ;lrtid,l~ de (\o~ o trel'i miJlon(~:i, 
pUJ'([lle eu tal easo los favorecidos no po 
d.é·ínn sl'r mús de dos, Los préstamos hasta 
o' ('im'o millones podrá haeerlos la Caja 
con el actual eapital de que dispone, pero 
no con los fondos elel emprés1ito que ahora 
se la a 11loriza para ('011trata1:">', E,s indispen
"able que a l¡,t'lllla vez se proteja en forma 
efeetiya a los pequeños mineros, 

~.Tp ]ll'nnito 11ae'e1' presente a 'Su Seíí.oría 
:!,¡,;) rl t(C'llil'o más t'ompetente que hay en 
Chile eH esta mai('ria. r] señor .luan '1'am
p.iel' afirma qne estableeiendo unas plantas 
de yalor ele trei',eientos mil pesos es posible 
()()tPIlCl' lll1il ntilielacl AllUa] (le un millón de 
P'",-!\S ,Como se (,oHl]H'elHle, esto es ele una 
i:nlJol'talH'ia enormr. Elltollces 1. por qué, en 
ll;~,ll' ele 11a('(,l' jl1'0stnmO'i ele millones de 11e-

_ i")-i a 1l1Hl"; rnaJÜ¡l" pel'sonas, no fome]1-ta
mo" fl clPSHl'l'ollo t1e la jlrqneña minería me" 
d;él;lte pl ot(\l'g'amiellto elp !l1'('stmllos qne 110 

e'c '1'(le11 elr (jl1i11ie1l1os mil 1WSO,,0 

Si los eapil<11i,;tas qnp hn,\' r\1 p1 pnís se 
('IH1':é1\C'l'1l (le <¡lle L:"ili:ll1lf' la i])\"(,I'~i611 dI' 

te,~.,~,le11i()~ 11111 PI)' ;,11(1(1<?-11 g<111(11'·;e 1111 1111-

Hón anualmente, es claro que muchos se sen
tirán tentado;; ,1 Tl':lli:él" es1p lll'g'(ll'io, ('011 
In cnal ,~~~ (l¡¡;'ía un en\ll'llle auje a la mine
ría nacional. 

No hay qne olvidar qne el c:obre ha llega
do a \'aler 7,400,- la tonelada, y que en 
nuestro país pncde decirse que llO hay otra 
cosa que minerales ele eobrc, e;;;pecialmente 
en el 1\orte, y qnc representan un yalor de 
muchísimos millonrs ele pesos. Bústeme ele
eir que hay en el país veinte mil minas de 
cob]'l', mudws de las cuales pueden ser pues
tas en I'x]11otaeión mediallte préstamos no 
superiores a qnillientos mil pesos, Ahora si 
algún industrial llel'esita rlos o tres millo
nes ele' pesos para trabajen" (l11e se (\(:oja a 
la actnal ley (lc ln Caja ;C" !lO ¡l e>;la (1ne elis
eutimos, 

Rlleg'o a Sll Señol'Ía SR sirva aceptal' mi 
imlicill:ión :: ('ollsidere que, por mi parte 
y a lletiei(m clrl señor Senador, retiré la que 
había fonnulado. 

El señol'SHva Cortés. -- ResJledo del 
pI'opósito elr Su Señoría rle [(llllelltHl' los pe
qneuos ]1]'(,,,tamo,, a la minería. todos r"ta
mos (le aeuenl0 e11 que l',,¡-a sería n\l(l obra 
ele bien público inclise'utible, pues lllllC'lJaS rle 
esas operaciones ]1oc1rían obtener éxito. Pe
ro puec1e ill'OnteCeI' tam bil>11 qnc en interés 
ele la zona l10rte o ele1 país 1'11 geneJ'Hl sea 
a Y('ees iu(lispensable efednar ]1rrstamos un 
poco sUJlcriores a la ¡'Ul1la iuc1icacla J)or Su 
Señoría, resolviendo así problemas impor
tantes ele la industria misma, eon beneficio 
]lill'3 grandes y pequeños, ele manera qUé' ha
bría eOll"enipneia en no limitar el monto ele 
diehos j)rést amos, 

Ruego a Sn Seüoría eonsidel'e también, 
como me lo acaba de de(~il' un honorable co
lega, que convendría hacer más clifícil o de 
tramitaeión mús euidadosa la l'oll('esi6n de 
préstamos ]lor sumas sllpé1'iot'es a treseien
tos mil pesos, pero que ha,nl siemprp posi
bilidades de obtenerlos, 

,En todo caso, a fin de estudiar más de
tenic1l1mente rste punto, pollrÍamos c1rjarlo 
para seglll1C13. cliseusión, 

El señor Conena, - Deseo manifestar al 
Honorable Senado que an(whp mismo visité 
una planta, l'uyo costo 110 alcanza a eipnto 
"ineuenta mil pesos, que 1'1 seíí.or Juan ITam
piel' La instalado rl1 San DemHrdo, para 
benefie,iar diez toneladas c1im'ias ele mine
ra les ele oro ,\" fnn('ie)l!a por un ]ll'oeedi
miento que hasta la fecha no ha podido po
nerse en ]1l'áeti('a e11 el Inundo rntrl'o. El 
.nrg-o'eio debE' ",pr hne110 hl ¡:;{' eOllf:i,clera ql1~~ 

son tioci(>s de kl reiSpE'ctiva ,~Üic:iedf\d, el fie-

(¡ 
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ñor Benítez, consultor técnico ue la Caja 
de Crédito .Minero y el señor Videla Lira, 
Consejero de la misma institución. 

Pues bien, señor Presidente, para insta
lar en el norte plantas análogas a esta no 
es necesario conceder grandes préstamos, 
como son los que ha obtenido, por ejemplo, 
la Compañía Elisa de Bordos, préstamo que 
puede considerarse completamente perdido 
porqne para dar vida al negocio sería nece
sario iuyertir unos diez millones ele pesos, Jo 
que no es fácil que se pueda conseguir., , 

.:vIe permito illsistir en que el proposlto 
que !:le tUYO en vista para crear la ~aja, de 
Crédito Minero fué el de crear una IllstItu
ción que eOllce(liera prpstamm; a los peque
ños mineros, ·qlle carecell de recnrsos, y en
tielldo que en esto está de acuerdo el señor 
1finistro de Haeiené1a, si !lO estoy equivo
cado. Con arre¡du ¡~ este nije!'io ha bría que 
limitar la cuantía c1t los Jll'{'stalllo~ que pue
de 1:!aeer la Caja de CrÍ'dito 11illero a la 
suma de quinielltos mil peso:;;, 

El seÍÍor Maza (PresidentE') .-En la for
llIil qne está n>cl,ldacla la imlicaeión del ho
norable Senador IJodría entenden;eque no 
~()l() se refiere al aumento de eilpital de la 
Caj¡l sino a to(lo el capital. Para eyitar esto 
me permito illSillllar a Su Señoría la conve
niencia de l'epll1]Jlazar esa redacción por 
otrH que diría así: 

"Artículo, .. La Caja de Crédito ::'Ilinero 
(lestiIlará por lo menos veinte millones del 
('<1pital qne se le acuerda por la presente 
le." a prpstamos (Jne no podrán exceder de 
qniJliPIItos mil pesos cada lUlO a personas 
lJatnralps o jllrídicas". 

~i al Ho!!ora bl e Senado le pare(~e, llarÍ' 
¡wr aprobada la ilJ(licación del señor ('011-

dw con la llloc1ifieación de qne se ha ha
blado, 

El a¡,tículo filial, que pasaría a ser 6.0, 
~e rdiere a la yigellcia de la le.", 

Si no hay illcollYelliente, lo cIaré por ,lpro
bado, 

FIJACION DE LOS LIMITES DE LA 
COMUNA-SUBDELEGACION DE VAL
DIVIA 

El .~píl()r Maza (Pre,i(lenie:, ,-Signe en el 
Ordel] del Día el proyecto de ley (le la Ho-

norable Cámara de Diputados que fija los 
1 imites de la Comuna Subdelegación de Val
divia. 

El señor Secretario.-La Honorable Cá
mara de Diputados ha teniuo a bien insistir 
en su proyecto, que fué de;;echado por el 
Honorable Senado. 

El señor Maza (Presidente).-Este pro
yecto tUYO origen en la Honorable Cáma
ra de Diplltados. El Honorable Senado lo 
rechazó totalmente. La otra Cámara ha in
~istido en su aprobación por mayoría de dos 
tercios. Al Honorable Senado le correspon
de prOlllll1eiarse a su vez sobre si illsiste o 
no eH rec'hazarlo, En caso de que insista, 
HO habría ley, y si no insiste quedaría co-
1lI () 1 ey t' lllroyec:to ele la Honorable Cámara 
de Di }lutados. 

Si l~ parece al HonorableSenaelo, se 
aconha'ía no insistir. 

El sefíol' Walker. - Yo propondría ,que 
]lostergáralllos la ('onsideración de este 
aSlll1to hasta 'que estén presentes alg:nnos 
Setladores qne han manifestado iIJter~s pa
ra mar de la palabra respecto de él. 

El sellor Maza (Presidente) ,- Entonces 
fJllec1aría postergado hasta la próxima se
sión, 

El señor Walker. - Hasta la de la tardt> 
de hoy. 

El señor Maza (Presidente).---'Si al Ho
norable Senado le parece, así se acordaría_ 

Acordado. 

REFORMA DE LA LEY SOBRE RECLU
T AMIENTOS, NOMBRAMIENTOS Y 
ASCENSOS DEL PERSONAL DE LAS 
INSTITUCIONES ARMADAS 

El seúor Maza (Pl'esiclt'~lte). - Signe' 11 

C'(l]liilí1\(lti{'ll ell el Orclell del Día el mens¡j

jI' eld PresiclE'llte (le la Hepúblinl enqne "e 
rroj)o!]('n l'efol'll1a~ a la l(>~' HlÍmero f),.J,J,G 
~obre rt'clul amiellto, 1l011ll11'8mielltos ~. as
crll~OS elel personal de 1,1>') il1s1Íinciol1r'c: ::1'

marIas, 
El sriJo!' Secretario.-E,te ]Il"o.l·eetl) ¡;8 

ini('i¡¡(]o Pll IIll IllpJl,nje (lcJ pprsiclc¡~+e ,.le 
la Hep(¡bli('il e infol'llIíl(lo ]lO], la Con.i,inll 
(le nefrllSil Xi1('iOllcll ('011 fec-hél 1.0 ¡;!> di
c'iembre de HJ3.6. Con fecllrl 10 de c1iciem
br( H' al'ol'dó e¡¡"iarlo 111leyanH'flte a Co-

.t .. _. , 'h'. ~ ' .... ~ 
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misión, siendo informado por segunda vez 
el J 6 del mif'mo mes. 

El señor Maza (Presidente) .-En discu
sión general el proyecto. 

Si el Honorable Senado lo estima con
veniente, daré por aprobado en general el 
proyecto y la discusión particular quedara 
pendiente para la próxima sesión, a fin de 
que los honorables 'Senadores puedan im
ponerse de los distintos informes recaídos 
so bre este asunto. 

Acordado. 
Queda aprobado en general el proyecto. 
La discusión particular quedará para la 

sesión próxima. 

SANCIONES POR MAL1'RATO DE ANI
MALES 

El señor )II'...aza (Presidellte) .--~igue en 
el Orden del Día la mo¡;iC¡J] de los honora
bles señores 1'Jrrúzuriz"AlessCllitll'i,. Fig'ue
roa A1Ig'uita y::'\lorales, en la ('nal propo
nen saneiolles llor maltrato de cl1limalf's. 

La moción está impresa en el Boletín 
f),:2S~l; y el informe de la ('ollli;,ión en el 
Boletín número 9,3T,l. 

Ofrezro la palabra e]1 la disl'l1;,i(m gene-
ral. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el drbate. 
En votación. 
Si no se pide votación, darr por aproba

do en general el proyecto. 
~4. pro bado. 
¡Solicito el afientirniento de la Sala para 

entrar inmediatamente a la diseusión par
ticular. 

El señor Figueroa Ang-uita. - Prefiero 
que la (1isc11si6n particular quede para la 
sesión de la tarde, señor Presidente, por
que no he traído los documentos 'que nece
sito ¡la l'H formular H 1 gunas observa CIO]] cs. 

El señor :Maza (Prrsidente). - Quedará 
lJlnlifl,tr' li] c1iseusión particular ([e este 
proyceto JH]ra la srsión que (,orrrsponda, 
ya [¡11(, c1elH','(¡ queel;l]' eJl la Tabla a ('olJti-
11l1ariólJ de los proyedos eu~'a discusión ya 
ha ~.id() postergada para la sesi(ín de la tar
de de hoy. 

~, 

PREFERENCIA 

El señor Valenzuela.-Yoquería que tI 
selLO!' Presidente solicitara el asentimiento 
ullánime de la Sala para tratar esta tarde. 
en el último cuarto de hora de la sesión, 
Ull mensaje del Ejecutivo en que se solicita 
eJ acueruo uel Honorable 8enado para un 
nombramiento diplomático. 

El señor Maza (Presidente).- Lamento 
no J.louer complacer al señor Presidente de 
la Comisión de Relaciones Exteriores, pe
rQ debo informal' al señor Senador que se 
ha llresentado a la Mesa una indicación, de 
la ('nal se uarú cuenta en la sesión de la 
tarue, para que se uestine el último cuarto 
de hora de esa sesión a tratar del asunto 
¿¡ que ~e refiere Su Señoría. 

De modo que esta indicación será comi
dnada en la hora de los incidente~ de la Sf'

,.ión ele cnatro a siete de la tarde. 

SUPRESION DE LAS ESTACIONES DE 
PROVIDEN<CIA, ÑUÑOA y SANTA 
ELEN A DEL FERROCARRIL DE OIE-
CUNVALACION DE SANTIAGO 

El señor Maza (Presiuellte).- ;::;if!ue en 
rl o1'de11 ue la tabla el proyecto aprobado 
]lO]' la Honorable Cámara de Diputados por 
('1 ('ual se suprimen las estaciones de Proyi
clejJ(·ia, :\'uñoa y Santa Elena del Ferroca
rril ele Circunvalación de Santiago. 

El señor Secretario.- El informe ele la 
C()mi~ióll de Obras Públicas y Vías de ('0-

llmniea('iúll se encuentra impreso en el BIJ

letíll número 9,3'67. 
El señor Walk.'er.-"CoIDo ese informe ya 

lw ,.,ido rejlartido a los sei'íores Senadorc¡;;, 
birn puede omitir!"e su lectura. 

El señor S,ecretano.-El aludido informe 
termina proponiendo al Honorable Senado 
que le preste su aprobaeión al proyerto f'Íl 

101' mis})lo;; t(>rminos en que 10 aprobó la 
H0]10l':lble {'úmi1NI de Dipntac1os. 

El sefíor Maza (Presiclente) .-En disen
sión ~rlleI'al rl proyecto. 

El señor WalkJer.-PiLlo la palabra. 
El señor Maza (JJresiclentr) .-Puede usar 

de la lJaJabl'a el señor 'Senador. 
El señor Walker.-Este proyeeto reviste' 
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manifiestas ventajas desde el punto lle VIS

ta del inter8s urbanístico de la capital. 
Se trata de suprimir la estación ubicada 

en la plaza Baquedallo y las estaciones de 
Ñuñoa y Santa Elena, para hacer una gran 
Avenida que, partiendo de la Plaza Baque
dano, vaya a empalmar con el camino hacia 
Pirqu~, 

Este proyecto no importa desembolso de 
ninguna eSllccie al erario público, pae:; la:=: 
e:'l:ropial:iones que se van a hacer, serún 
costeatlas mediante una contribución <]ue 
se esta blel:E' "obre las propiedades col indan
tes COll esla lllieYit .J.~ vellida. De modo que 
,.,on }:rojliall 1 el1te los YN'lllCS los que van 
a C'O,'-:leHl' }():~ §.tastos de ('Xl)l'cplacioEc~) Y 
COI~stl'ntl·iúll lle la calzada. rOl' lo talltD. al 
E"tac1o 110 le ;-:igl1ifica nill¡2'ílll (le:,;embolso 
este rroyectn, (111e ha "ido debidamente es
t1H1iado. 

Hlle;:;'o al ILilc':ablC' fC1a.lo se sirva pres
"ill'Je su aprobación. 

El señor l~Iaza (PresideIlte) .~OIreZl'o L¡ 
pa1"bra, 

Ofrez¡'o la palabra. 
Cerrado el debate, 
Si no se l)iL1e votaeión, dar~ por allroba

du en gelleral el })l'o,\'edo. 
Aprobado. 
Si al Honorable Senado le paree e, entra

l'emos inmediatamente a la disensión par
tienlar. 

~\.('ordado, 

En diseusión el artículo 1.0 
El señor Secretario.-"Artículo 1.0 El DI

rector General de los Ferroearriles del Es
tado procederá a suprimir las estaciones 
de Provideneia, Ñuñoa y S-anta Elena del 
Ferrocarril de Circunvalación de Santiago 
y a levantar las líneas quc las sirven, 

El sC'ñor Maza (Presidente) .-Ofrezco la 
palabra. 

OfrC'zco la palabra. 
(errado el debate, 
Si no se pidr votación, dan'; por aprobHdo 

el artículo. 
.A11robado. 
EH discusión el artículo 2,0 
El señor Secretado.-Artículo 2.0 Se fija 

el pbzo de sei,<; Illrses para qne se comieu-

COl a realizar las obras a que se refiere la 
presente ley. 

El señor Maza (Presidente) ,-Ofrezco la 

palabra. 
Ofrezro la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide yotación, d<l r8 por aprobado 

el artí('nlo :?o 
..:\.probado, 

En disl~l1,<;iól1 el artíc·nlo 3,0 

El senor Secretario.-Articulo 3.0 El Fe
rrocarril del Llano de Maipo limitará sus 
servicios de trallsporte de carga hasta la 
nuenl Ef,Ü¡l:ión Ñuñoa, cuya construcción 
se }lJ'oyccta e11 la presente ley y el tráfico 
L~e p~:',<, ;·os PO(ll'ú hacerlo hasta la Plaza 
Tialj(\, ('11 pI ('(\l'iíder I'xell1sivo de tranvía. 

El sejíol' MaL:a (Presidente) .--Ofrezeo la 
]li: 1:1 b1'a. 

Ofrcze() la palabra. 
CernHln el debate, 
Ell voLJci(lll. 
Si JJO se pide yotarión. daré por aprobado 

el artíl'ulo. 
~\ pro bado, 

En discllsióll el artículo 4,0 
El seilor Secretario.-"Artículo 4.0 Se de

claran de utilidad públi('a los terrenos. edi
ficios :- derechos de propiedad de los Fe
]Tocarriles del Estado, del Fcrro('<1rril (11'1 
Llano dI' Maipo. C'omprendidos eutre Plaza 
Italia ;.- la Ayenida Yrarrázaval, y los te
rrenos ele propiedad particular necesarios 
paré! la formación de una A venid~ que. 
sig-uiclJ(lo el a('t11<11 trazado del Ferro~arril. 
una la Plaza ltalia eOH la Estación Ñuñoa 
Cjllc·,se erea por psta ley. ;.- los que sean ne: 
('t'sarios para la apertura, proloIl~acióll. en
¡;allC]¡(- o re~nlarizaci6n de las calles en la 
ZOIla ele ;¡eeeso a la línea; entre la Plaza 
11,¡]ia y la A vemda Providencia. por el 
norte; la prolongación de la ealle Santiago, 
por el snr; la Avenida General Bustaman
te. r0l' el oriente; y la calle Villa María o 
Carllic.er y su prolongación haeia el :mr, por 
el )lOJl]ellte. 

Se dedaran. asimismo, de ntilidad públi
ea los terrenos de particulares necesarios 
para la apertura de nuevas calles, ensanche 
o transforlllaeión de las existentes para la 
con¡;trllC'eión ele la nueva Estació:J Xnñoa 

., 
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y para las calles que sea necesario estable
cer para la circunvalación y aec:eso a la nue
va estación. 

Dentro del plazo de seis meses, 11 (·OlltD.r 
de~de la vigencia de la presente ley, el Pre
sidente de la República fijal'ú definitiva
mente los terrenos que habrá necesidad de 
expropiar en virtud de lo dispuesto en el 
inciso anterior". 

El señor Maza (Presiclente).- En discu-
"ión el articulo. 

Ofl'ezeo la palab.:-a. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votaci6n, daré por aprobRdo 

.¡ú artículo. 

~\ pro bado. 
:En discusión ,,1 artículo 5.0 
El srñor Secretado.-"Artículo 5.0 Las 

expl'opiaciclles se llevarán a ea bo en COll

f¡;rmi(1nd a la ley número 3,313, de 21 de 
:o,cptiem bre de HUi, y al decreto ley núme
ro 34;), de 30 de mayo de 19,311". 

El ;;;eñor Maza (Pre;;;idente) .--Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el c1ebilte., 
En yotaciGn. 
Si no se pide yotaciÓn. darl' por aproba

di) el artíc:ulo. 
En dü;cusión el artículo 6.0 
El señor SecretariO.-"Artlculo 6.0 Se au

tiH'iza 11 S. E. el Presidente de la Repúbliea 
para eontratar uno o varios empréstitos in
ternos que prodnzean hasta la suma de diez 
m illo11 es de pesos ($ 10.00.0,(00), moneda 
legoal, con interrses de siete por ciento 
(7);,) allual y con una amortizarión acn
mulatiya, tamhih¡ anual, de UllO por ,·iento 
(l';{), para la realizacjón de las obras que 
cnntempla la presente ley. 

a') Los empréstitos se contratarán o los 
bOllOS :,;(' emitinín a medida que las nece
sidades lo exijan. 

b¡ El serYieio de los bOllOS se hará S(,

mestralmente y ellos estarún exentos de to
dÍ' impuesto fiseal o munieipal; y 

c;' I~a colocación de los bOllOS no se po
drá efectuar a un tipo inferior a un ochen
ta y cinco por ('iento (857<,) de S11 valor 110-

millar'. 

El srñor Maza (Presidente) .-Ofrezco la 
pida bra. 

El st'ñor Figueroa Anguita. - Creo que 
valdría la ]len a suprimir las letras a) ,b) y 
e), que se ban colocado eu los tres incisos 
finales elel artículo, 1I01'(111e 110 tienen obje
to algunu. ya que no están en relaeión con 
ninguna idea del imiso l.o 

El señor Wa1ker.-Son las eonc1iciones de 
la operaeión. 

El señor Figueroa Anguita.-Pel'o son in
eisé¡s serarac1os, que no tienen por qué fi
gurar en 1 <l ley con letras distintas. 

El señor Walker.-En realidad. esos in
eÍsos serán más bien redundantes, pero si se 
hiciera la modificación (1ue pro}lone el ho
norable Senador tendría el proyecto que 
volver a la otra ICámara, siendo que en rea
lidad el punto tirl1(' muy poca irn])ortancia. 

El seflul' lYlaza (Pl'psiclellte) .-Ofnzco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votacióll. 
Si no se pide YotélC'iólL c1ar0 por illll'obado 

el artí~l11o Lo 
",,\prohaclo. 

En discusión el artíeulo i.o 
El señor SecretJario.-Artículo 7.0 El pro

\lucto de los bonos sr depositarú en una 
(''l1ocnta (''''Pr,('ial en el Banco Central de Chi
le, que se denominará "Estación Xuñoa", eH 
la rua 1 sólo podr[m girar conjuntamente el 
llltell<lellte de la Provincia y el Director de 
Obras Públicas. 

J~l seiíor Maza (Presidente) .-Ofrpzeo la 

palahra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
,Si no se pide votación, daré por aproba

do el (ll'tíenlo. 

En disc\-;;iofr? ~rtíeulo 8.0 
El sefíor Secretatio.-ArlJículo 8.0 El ser

vi('io de los empréstitos a que se refiere el 
al'tíeulo 6.0 se llará con los recursos que a 
c'ontil11laóón se indiean, mús los intereses 
rrspeetiyos. Estos re('ursos se obtienE'n elel 
e{¡]c1l1o 11eeho a base (le la siguiente tribu
taei(m v de (leuerclo e011 el plano eOllfeccio
Hado 1~or la Direc:eión de Obras Públicas, 
que Úja seis zonas ele tributaeióll. Dicho 

, \ 
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plano se considerará incorporado a esta ley 
por la presente disposición. 

I,as zonas que fija el plano estarán sUJe
tas a las siguientes contribuciones: 

La Zona.-Las dos faja;; laterales con 
30 metros de fondo, con frente al nuevo 
parque proyectado en los terrenos de la 
Estación Providencia; cien pesos ($ 100) el 
metro cuadrado; 

2.a Zona.-Las dos fajas laterale~, con 
30 metros de fondo, c'on frente a la Ave
nida General Bustamante y a los terrenos 
de la adual Estación Xuñoa; treinta y cin
co pesos ($ 3;5) el metro cuadrado; 

3.a Zona.-Las propiedades ubieadas de
trás de la 1.a zona, entre las ('aJles ~Ia

ría Luisa ,Santander, ]lor el }]/)l'i'p: y ::\fa
rÍn por el snr; por el poniente: fondos ue 
las propiedades ¡[He PllfrenLlll. por el orien
te a la ~\ YPllida \~icnií¡¡ ::\fackelllla; ¿' por el 
oriellte: fOlldos de laR ]lropieclades lJllC Cll

frentcm a la Ayellic1a Spminario: veillte pe
sos ($:2,(J) elnH'lTo cuadra<lo: 

4.a ZOllil.-Las j)l'o[lj"L,dl'" ubicallas de
trás de la 2.<1 y :3,<1 zonas, Plltrc ::\L!ría 
Luisa Santclllder por el 1wl"1e. ~ . .:\"llbJe po]" 

el sur, fondo (1e lWi Jlr(Jpied,íd('~ que e11 

fre11tall a la Avellida \~i('uiía ::\J¡Il·kelJlla J)or 

el oriente; elltre .:'IIaríll ;; Xublp por el po
lliellte; y fnndo de propiedades que ellfren
tan la Avenida Seminario, por el OrielJ1e; 
diez pesos ($ W) el metro ruadrado: 

5.a Zona.-I,ils propiedades nhiea<las de
trás, al oriente de la 4.a zona que ('olin
dan por el norte C:Oll la (',a11e :Jfarín; por el 
sur, la llueva estaeión; por el poniente la 
4.a zona; y por el oriente, fondo de pro
piedades que enfrentan la A veuida Con
del]: cinco pesos ($ 15) el metro euadrado; 

6.a Zoua.-L¿ls propiedades ubicadas de
trás de la 5.a zona, cuyos deslinde" son: 
por el 110rte, A venida Santa Isabel; por el 
snr, el límite sur de la actual chacra "Lo 
Valdivieso"; por el poniente, la 5.a zona 
y l:! estación proyectada; y por el oriente, 
con fondos Tegualcla y Concha, y BU pro
longación: dos pesos ($ 2) el metro euadra
dI). 

El señor Mal!la (Pre<;idenje) .-Ofrezeo la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 

\ " 

Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

rlo el artÍeulo 8.0 
Aprobado. 
En discusión el artículo 9.0 
El señorS~cretario. - Artículo 9.0 Las 

(,olltribnciOlles establecidas en el artíc:nlo 
clllteriol' ('ol1lenzarán a cobrarse a los 1'ell

lIectiyos propietal'ios desde el semestre en 
que se 1lI1('lPlI los trabajos en el sector ,w
rnSllo]](Ii( 111 e' lOO]] el señalamiento en el 
pla no-ley. 

El seO!)I' Maza (l'residente).-OfrezcII la 
pala bl'<1. 

Of¡-ez("() la palabra. 
Cerrado pI l1ebate. 
EII yo1aeiólI. 

:::;i no ,;,' pide yo1a(·ióJl, lIaré por apro1iJ¡~a(\ 
l' 1 ,j l·tíl'lll u. 

.Aprobmlo. 
En disl:llSión eLarlÍeulo 10.0. 
El seÍior Secretario.- Artículo lp. La 

sunl!! (~lle l'e>,nlta aLleudando eada nrf'di,') 
por la ilpliCill·¡ílll del artí(~11..Jo 8.0 pod"r{¡ ser 
]liIP:ac1¡¡ il1 ('()Jltaclo o a plazo: en este últi
mo (,¡¡,-,O se l'(Jhr¡¡r~, por vía de contribu
ción, por sellles1]'e~ allticipados, hasta su 
totélJ illllortizaeióll, según el tipo de em
préstito. miÍs eL illterés eorrespondiente, 
qne serú igual al del servieio del mismo. 

Si rle1l1 ro del plazo de 1111 meR, de¡,;pnés 
(I ne Sr' i1lÍ(·it'11 lo" rabajos no pagare el res
!>r'l't ¡YO pl'Ol,ietario el valor de su contri
bn(·ióll al contado, se entenderá que se ,H'O

i!r' al pago a plazo. 
:El pago de las ellotas semestrales de

berá haeerse clt'lltro del primer mes de ea
da semestre. Transcurrido este plazo, los 
pagos podriÍn hacerse en cualquier "mo

mento, devengado el interrs anual de diez 
por ciellto (l'O (0), sin perj1lieio del robre 
judicial; para este nltimo ("aso, servirá. de 
título ejecutivo la nómina de los deudores 
morosos ('on indicación de la cuota semes
tral qut' dehení pa¡!ar eada propietario 
autorizada por las firmas del Intendente d~ 
~ L' T 
'- ¿¡ 11 U:1 [!():-- e80rero Municipal respectivos. 

Será jlIr;~ ('onlpetene para eonocer de di
el;;l ej(,("ll(·i(1JI el de turno en lo Civil de 
Mayor Cuantía d(' Santia2·o. 

En f'sto~ jUiéÍOS no se 'admitirán otras 

.,,. '¡¡' 
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ex"epóoues (,He las siguientes: 
a) .Falta de carlacidad del demandante o 

de per,;onel'lu del que comlJarezca a su 
nombr¡'; y 

b) rago et:diyo de la deuda. 
Las demú¡.; p:~l'el'ljolle:, le serán reserva

CÜh al deudo;' ¡JUI'{! (iue la;; haga valer pUl' 
la vía ordinaria, ;;iemlH'c .que así lo pida 
antes de üietar,;e ;;entem·ia definitiva de 
pI' ~mel'a illst ancia. 

;:)e uereditur¿\ el pag'o COH el recibo de 
illgreso expedido por la 'resorería Munici
pal de Santiago. 

Los ejecutados podrán ejecutar el pago 
en cualquier estado de la causa, compren
diéndose en dicho pago el capital adeuda
do, los intereses penales y las respectivas 
costas procesales y personales. 

Las Municipaliüades de Santiago y Ñu
ñoa formularán las cuentas correspondien
tes a las contribuciones que se establecen 
por el artículo 8.0 

El seño.r Maza (President.e). - En dis· 
cusión. 

Ofl'ezcü la ·palabra. 
Ofrez·co la palabra. 
Oerm,do el deba:te. 
E,e. votación. 
Si no se pide votación, daré po:r l1!proba

do el artieulo. 
Aprobado. 
El señor Secretario. - "Artículo 11. El 

ptro.duc,to de los empréstitos s.e deslt,inal'ú 
exclru3Ívamente: 

a) Al pago de las expropiaciones que í5ea 
neCJeSario ,efe.cituar; y 

b) A Ia rClalización de laí5 obraí5 previí5-
tas en la presente ley". 

El s; fíor Maza. (Presidente). - EID- dil':cn-
t:iión. 

Ofrezc.Q. la palabra. 
Of'rcZlc,() la palabra. 
Cerr.a,do el debate. 
En vOlíación. 
Si 110 .c1epide votación', lo daré pü<r apro

IHldo. 
Aprohado. 

El seuor Secr~ario. - Artículo 12. La¡; 
construcciones de la nueva estación 6'fI'án 

ejecuta'daspor el DepaDtam<:>nto de Ferro
carriles de la Direc'CÍón de Obra'8 pnblicas. 

IJa con~tl'll<C'c:iÓll de 10·s parques y obras 
de. nrballizC1Ció;n s't,ráFl realizadas pior loo 
Departam"nto'li de Obras Municipales res
jlf·r:tivOb. 

El s, fío " M3za (Presidente). -- En di,,·-
('1[8i6n. 

Ofrezco la palalll'h. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el di bate. 
En vo!.aciún. 
}<)¡; vota,~ióil. 

Si 110 t'·C piele' votae;(m, lo dn.r{· por C11)l'O
ba(lo. 

.Aprobado. 
El s'eñol' Secretario. - Artículo 1;1. Se 

cle<C'lr.l'a obligatoria la pavimenta.ción ele la8 
calles y avenida" l'oms'ultadas en -el proyec
to de tramsformación, de alcuerdo- C{)TI las le
yes vigent<ts. 

El señor Maza (Presidente). -- En dis-
Cl1tiión d ar<:í(,\Ilo. 

Ofrezco la pala bl'a. 
Ofrez.co la palabra. 
:Cerrado el chbate. 
En votación. 
Si. 11'0 se pide votación, lo daré por a,pro

bada. 
Apl'ohado. 

El Si, ñol' Secretario. - ArHculo 14. Es 
de cuenta de lal' Muni.cipalidade.'l de Sam
tiag'o y Xnfíoa el abllIlllb'rado, agua pot.alble 
.v dem8" ~N\'il·iof; de la!S futuras canes' por 
abrir y nf' ar1l1ellas' qfue sea nec-esario esta
blecer pa'ra la circllnVala(lión y a,cc{'So de 
la nueYfI El'taeión Ñuñoa. y ne cuenta del 
Pj.~·co. iJ.p lar; ~Inni('ipalidadrs nI' Santiago 
.v ~nñoa y ele los vecinos, respectivamen
te. la paYimentar·ión de las n'nevas .cfliUes 
en la par:le qnr l<:>s corresponda. de a.cuerdo 
co.n lftl" di¡;;TJf,si(·i()nf'~ ne la lt'Y nflmero 4.339. 
de 20 de ,in'io (lp lq~8, soh,- p'lvimrntnc:f.n 
rural .Ir cl,':a le~~ nnmerc 4.1.:::0 ne 2:Z de 
;-c'ph,ml1w' dp 1927. 

El ,,('fíor Maza íPnsidente'¡. - En dis-
Cl1l'ión p] artículo. 

Ofre7i('o la palabra. 
Ofrezco In palnbra. 
Cerrado el d<:>bate. 

". \"., ... \, ~ ; .\\ 
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.si no s'e pide votación, lo daré por aproo 
bado. 

.Llprobado. 
En dlsen"ión el ar:ículo 15. 
EL seíior S,ecretario. - ~lrtí,culo 1.), SI' 

autoriza al Prrflillenie de J;¡ H.públiea ]la
ra conrratar una Clwnta ballc,nia 11'1I,1a por 
la imma tle ne" willoue.' quinientos mil ]H"

sos ($ 3 .. j(HU)()O). 11 fin de atender al ]lago 

de los Í'errf>l1o:,; que :-ir (,x]H·opi""Jl o ,e ad
qllieran y de las obras que exija el cumpli
miento de la )n'e8;ont l " le;', con excepción a 
la¡;; qn? se refiere a la cOolwtrnc(·ión de la 
llueva El'ta'Ción Ñuñoa. 

El servicio y can.ee1a<'Íón (le (~tH C'1wn,ta 
rorriente será hecho por el Estado COn el 
producto del empréstito qUé' f'e rmtOl'iZ;1 C011-

tratar por -es,ta ley. 
El seDor Maza (Presidenre). - Ofrezco 

la palabra. 

Ofrezco la na] abra. 
('errado el debate. 
E'll votación. 
Si 1]'0 r'P pidr 1'OL1,·¡(,n. daré no1' aprobado 

e 1 artículo. 
Aprobado, 
En di.'cusión fl ilrtícnlo 113, 
El s"i'íor Secretario. - Artículo 113. Se au

túriza al Presidente de la Repúh]ic;) l)[l~'8. 

disponer de los. material: s c1('1 (difieio cl(' la 
¡¡dual :g,t¡¡ci·ón de Proyi(lencin. qlW :';E' sn
prime por rs¿a ley. 

El seíí 01' Maza (Pr<sid P'li:). - Ofrez('ú 
la palabra. 

OfrE'zco 1:1 palabra. 
CE'rraclo el debate. 
Eon vofaejón. 
Si no St' pide yoración. c1arr por apl'OlVl

do el artícl0. 

En di,~cusjón el artículo 17, 
El f'efí 01' Secr~tario. - A rfíenl o ] 7, T~l 

PresidentE' d(' la República rEctad. 011 el 
térmillO de tres meses a rOlltar desd? ];1 1'i
gen'cia dE' la jJl·ef<.-rnte lE'y. Jo", Tel!1amE"nito.~ 

neCtfI'ó.¡j},jof; para S'U publicación. 
El ,<eíí 01' Maza (PrésidE'n·te). - Ofrezco 

la palabra, 
El s:-ííor Puga.-Crpo <111(' p,;fa 11ispo¡;i-

ción -estA demáf'. 
El Prel'óident,o dI' la Rppública tiene la 

fa:clUltad de reglamentar las leyEY>. 

El ~ljllll' Walker. - Ti,elle' mucha razón 
nti ]"Jll'¡l'al¡;e cl)lt'~a al 11e~~r lIt<: el í'r€l'l
tlente ele l:i Hepúbli¡;a 110 lle2esita autori
zación e'''Jl(,~¡ill ¡¡:;ra j', gl;¡¡ne:lfar lGS ley,,¡,;; 
¡¡ero 1n llo\~ec1(ld (lU~ l]t'!l:! ~;--;te artículo es 

que fija Wl pl,IZO [l reutor;u de t~'6 mr¡,;',;,~ 

para que pueda hacerlo. 
ILi,l' (·OllY"iliell<:t:1. dalia lil L',¡Juralez.¡ de 

e¡,ta our:L "';~ qnr ,1Ia :"e ],C':I I '(:' 1lrOntc:, y 
,]p ahí ,,; jI;¡¡ZO qllCo s(' fija P,I;-;) el efecto, 

Estor :i"gl'ro ll· que e¡,ta (lh,serV<1ción de
j:,r;Í \"'lllpLH·iao al hOllorabL' ¡-C!lor Pnga. 

El .,,'ií,-,:' Puga. - EfeC'tiyameIJ,te, no ir.c. 
,it"to el) mi ;)1;"'l'yar:ióll, ~('ií')r President.e. 

El r';rll( l' Maz'l (Pri'il1ellt J, - Ofrazco 
!,l palab]'n. 

Of1'pzt·,) h ;)a};¡bra. 
('-rrr¡¡(lo el tlchate. 

Sí !10 f'e vide Yota~i(¡n. \lané por arroba,da 
el ilrtícnlo. 

~'\ probado, 

En di6cusión el artí~ulo final, qu-e se )',
fiere a la vigencia ele la ley. 

,E,l ."'PUO!' Secretario. - Artículo 18. Es
Jil le," rrl:?'Ír;í el l"t1e la j'p·('ha de sn llubli
c;¡cióll en el "niario Ofieia~", 

El ;.,eí'íor Maza (Presidente). - Ofl'€zCO 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
('{'nado el debate. 
Si al HO'l1o;·able S'2!lado le parece, daré 

por aj1]'oh,1Clo r 1 artí e'u]n. 
~\ probado. 
Qnrc1a ¡1rl'p:lC'lwc10 pI j}rorecto. 

EMPRESTITO A LA MUNICIP ALIDAD 
DE ÑUÑOA 

El ",eDo!' Maza (PresiJrll'te). - En el ar
el <"11 d-e 1 el í a :'i i g'11 e :' 1 pr()~-eet 0111ue autoriza, 
,1 la .:\Iunic,jpillil1ad de S;-nüoa para contra
tar un (l1lprp¡>;tito, por un millón 500 mil pe
:-;os, a fin ele' l'1111~trnir la ('a",a :.'\Innieipal y 
illllortizar la deuda tIlle tiellr cOTI,traída en 
el Banco Centra,l de Chile. 

E:ll di.<'('uRión g~nc'al el nroyecto. 
Ofrez1co la pal1abra. 
Ofrez.co 1.a palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

'-:., . 
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Si al Honorable Senado le parece, lo daré 

pOl' aprobado en general. 

,\ ¡,rohado. 

;:-;l no hay inconycniente, tie entrará inme-

lb: ta:me1llte a la dis~u~'ión partinüar. 

)u?or([auo. 

En ui~,cnsión el artículo 1.0 

El sellCll' Secretario. - Artículo 1.0 Se 

'¡i¡toriza al a la }Iullieipalidad de :.\:uiioa 

1Ja ra ~onhatar un empréstito por la f'l uua 

de un millón (ll:inielltos mil JW¡;'Oti 

($ J.500.000') en bO!lOS (i. siet.e 1'C,1" (,¡eD'n 

1.7 0;0) ele int.,!',;, y uno por ciento (100! 

ele amortización al aúo, ('un el "b;jeto 'd'~ 
cOlÍtitrnir la CaGa }Iunicipnl y amort iZRl' la 

deuda al Banco Ceniral ([{> Chile. 

El tipo d-.' {'oloe:1ción de C-;'CS bonos 11.0 

po-drá Sd' inferior al ocllenta y cinco p.)r 

Ci"HtO (85 0,0) dl' Sll Ynlo~' nOl!1inal. 

En la C(1)I"tl'uC'l'iún c1,,1 éllifie.;o pod¡'(¡ in

\'crtil'.~·- r,;Úhl l¡[I.~t,! la eantidad ,1c nn mi

llón de PiSO- : f J .OOO.ÜOf)) 

El seUOl' Maz:;t (Presidente). - Ofrezeo 

la palabra. 
Ofrezco l,a pal,a bra. 

C-etraoo el debate. 

En YoÜltión. 
Si 11'0 t':E' pio' yot(i(:iÓll. 

el ar,tÍcnlo. 

"\ 1l1'O bado. 

por ap1'oh(1(10 

El f,:'l!Ol' SGcret¡:rio. -- .. \rtícul0 2.0 1~1 

srl'yic·ill ele los lJn;n" Fe harú semestralmen

t(· por la Ca:i,l elE' Amortizaeión con los fon

dor, (¡n. le CnlTPspolld,' jWl'cihir a la '.\1uni

clpahl1acl de Xui'íO(l provenientes de la con

tribu(·ión orc1illaria (lel ,1c,~ ¡1()l' mil Fobre 

el ayalóo de los bienes l'aícrs que qaellarán 

afectos preferentementr al s-?J'vicio on1il1 a

rio de inter,o,<.;es ~- amortiz¡¡·eión del,mprrR

tito. para w~-o efrcto la TrSMtTÍa Comn

nal deposital'ú la parte (:orrespondien,te de 

oi-chos fondo\" a la ord{oll de la Caja imli

cada. 
El f;,eñor Maza (Presiden te). - Ofr.ez.2o 

la palabra. 
Ofrezco 1,a palabra. 

C-errado el debate. 

En votaeió11. 
Si no se pid€ votación, daré por aprobado 

~1 ~!rl$c:u1l:O 2.0, 

El seil.or Secretario. - Artículo 3.0 .&ita 

ley empezará a regir desde la fecha (h' su 

publicación en €l "Diario Ohcial". 

El sl'üor Maza (Prtsidcntc). Ofrezco 

la palabra. 
Ofrez.co la palabra. 

CnTado el debate. 

En votación. 
Si ¡}ü hay inl~onYeniente lo daré porapro

bado. 
Aprobado. 

EMPRESTlTO A LA MUNICIPALIDAD 

DE LAS CONDES 

El señor Maza (Prl.'iidente). - Sigue en 

el onlen del día el proyecto ele l",y que auto-

riza a la }Inllicipalidall clr Las Condes para 

contratar un emlm~"tito por 900,000 pCtiOS 

a fin de con"truir la Casa ~IUfllicipal y p'lra 

otroes servicios, 
En dir"(,llsión gen-eral el proyecto. 

Ofrez.co 1 a palabra. 
Ofrr7,co la }ialabra, 

C.rrrac1o el de ha te. 

En votación. 
Si no he pide yotación, daré por aprobado 

en' g'("l]E'ral el ]!1'oy.ec1to. 

Aprobado. 
Si le parece al Honorable Semú\o, ~-e en

trar{¡ ínmecliatamente a la c1iSC1H~ión parti

cular. 
.c1.(·orc1a el o. 
En dis,cusión el artícuJo 1.0 

El e"icñor Secretario. - "Artículo 1.0 Se 

autoriza a la ::Uunicipalidad de Laas Condes 

]Jara eon!:.rartar un ell1pré~tito 'P01" 1a su

ma de '11oyecíentos mil pef'ol'i ($ 900.000) 

en bonos c1r1 7 VOl' ciento ele inter('s y 1 por 

ciento de anwrtiz,aciún. annales, eon tI ob

jrta de COIl'sth'uir la Gaesa Municipal y de

mÚ1';1 servicios connmales y de dotarlos de

bidamente. 
E:l tipo deeolocación de loes bonos no po

drá :";,1' inferior al 85 por ci€nto d,e su va

lor ,o.ominal. 
El srñor Maza (Pr-E'sídcnte). - Ofrezco-

In pilJabra. 
OfrE'z,co l,a pal abra. 

Cerrado pl debate. 

En votación. 

• 
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CA~,IAnA DE SEX ADORES 

8i no se pide voLl(~ión; oari; por aproba-
do el artículo 1.0 

AproJ¡"do. 
En di.scmión rl artículo 2.() 
El seílol' Secretario. - Artículo 2,0 El 

"eryü:io 112 los bOllOS se hará ,,'emes:tralmcn
te' pr,r la Caja ele Amol'tizo',:¡(,n, con lo" fall
dos cIue le correi'pond'e lJCreibir a la =',[nill
cipaJidad de J-",as Conde¡;;, proYIJlienf,'I" (le 
la contribución ordinaria el dos po 1: mi i. 
"obre el avalúo el, 106 bienes l'aícc." ([11'~ 
queda,ráll!af€Cltos prdenntemente al "enÍ
cio ordinario ele in teres:" y amortiz:wiól1 
del emprb"tito, para cuyo efedo la Trho
~erÍ,a Comunal depositará la parte corrn;
pondiC'nte de dichos fonclos a l,a orden dI' 
la Caja ilndicada. 

El señor Maza (Presiclente). - Ofrezco 
la, pdabra. 

Ofrezco 1.a palabra. 
C-erraoo el debate. 
En votación. 
Si l10 se pid.e votación, daré por aproba-

do el artículo 2.0 
Aproba,do. 
En diSiCUI'3iónel artículo 3.0 
El señor Secretario. - ArtícuJo 3.0 La 

Mu:nicipalida,d de Las Condes. podrá efec
tuar a.DlJOO,'!tiza.ciones extr:aordim,arias del em
prélStíto que se autOlriza' por esta~ey, por 
ca:ntidaut>s In,o inDe.riore.'5 a. diez mil pesos, 
medialltic' el sorteo rle bonos en las m5,sm¡¡<.; 
épocasrn que corraspouda, hac-er el servicio 
de éISItos, de acuerdo, con la Te8orería, Gen,e
¡-al die la República. 

El señor Maza (Pres,ide'nte). - Ofl'ezc(\ 
(a palabra. 

Ofrezco- la,pala,bra. 
Oerrado el debate. 
En vota:ción. 
Si no se pide vota,ciÓn. daré por apro

ba,do el artículo 3.0 
Aprobado. 
El s'2ñor Secretario. - .A-ntículo 4.0 Esta 

I€y regirá desde la fecha de su publieación 
en el "Diario Oficial". 

El señor Maza (Presidente). Ofrezco 
la palabra. • 

Ofr€ 00 o' I,IJ¡ pala:bra. 
Cerrado el d€bate. 

Si al Honorable S, nado le parece, daré 
por aprobiido d artículo 4,0 

"-'-pro bado. 
Qneda dcr-pachado el proyecto, 

EMPRESTITO A LA MUNICIPAJ ... IDAD 
DE CATEMU 

El ;-Ci101' Maza (Pref;idente). -- Signe en 
en fl "rclell del día tl pro~'ecto que Fll1il0-
rí%<1 iI la 'J[lmj,ripaliclad de Catemu para, 
c0l1tnl1ar un empréstito pO!' 100,000 péiSOS 
para obras de mejoramiento de la pobla
ción. 

El :-rñor Ma2Ja (Presidmte). - En {li.s-
en",jón genof'ral el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco l,a palabra. 
('erra do el d.ebate. 
Si no SI? pide votación, daré pm' aprobado 

do en g-eneral el prOyEcto. 
Aprobado. 
Solicito, el asentimiento del Honorabl€ Se

nado para entrar inmediata:mentea la dis
cUf;i6n particular. 

Aprobado. 
En diRcl1iSión el arUcrulo 1.0 
El tileñor Secl"etario. - Artícul:ü 1.0 Au

torízase a la Muni.cipalidad de laCo'mu:na 
de Ca:temu pa:ra eontratar un em¡préstito! 
has!ta por la s>uma decil'l1 mil ($ 100,000) 
poi ROS, a Un' tipo de intE'rés no 'supelrio,r al 
side porciel1to (7 0 10) anual, y una amor
tíznrión acumulativa, también a¡u,llal de uno 
por riento (1 0 10). 

El señor Maza (Prffiident>e). ~ Ofrezco 
la palabra. 

En votación. 
Si no !'le pide votación, daré por aproba-

do el artículo. 
Aprobadu. 
En dislC'lll'liÓln el artículo 2.0 
El sfñor Secretario. - Artícu!10 2.0 El 

proflu:cio de di,cho empré..s;tilto SIC destinará 
exs,clmsávamente a las obras de me,ioramien
i o (le lapobla.cíón, enumera,dasl 'en al aJCi¡ler· 
do apmhado por el Intendente de la pr(l
vü,ria de Aroncagna. 

El señor Maza (Presidente). - Ofl"f'zCO 
la palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el d-ebate. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el afltículo. 
Aprobado. 
En discusión el ar1ÍcuIo 3,0 
}'jI señor Secretario. - Articulo 3.0 .Elé

vese en uno por mil adicional 'El impues'to a 
la r,enta que granl las propiedades l'cü('es de 
la ComU'llI:' de Oatemu: 

Oam,celado totahnent,e el empréstito, ce
sará el pago de la contribntión aclicimml 
establecida en el pr{'sente .'1rtículo. 

El señor Maza (Pre6idi:'.llte). - Ofl'ezeo 
la. palabra. 

Ofre~co la palabra. 
Cerrado el d-ebate. 
Si no se pidp V(}ta.CiÓll, daré por apl'ob:t-

:10 el al,tí.cu]o. 
Aprobado. 
En discusión d artículo 4.0 
El S{'fÍOl' Secretario. - .Artículo +0 L¡~ 

TesDrería Comunal de C;¡tPlUn p,l',ábÍl'ú. el 
prodllcto dd impne,'to adiciOll'at c:,;t,ablel'ido 
en el artículo illlterior y lo depositaní ¡¡ [,1 
Iyrd"l1 de la '1\ ~;ool'ería General ele la Repú
blica para que fiNl puesto a di¡;;:por"ieión de 
la Caja dE' Allll'otziaeión, la (J1P realiz,al'Íl 
el &e-l'vieio del emprésüto. }JI No.brallte qLt-:' 
res'nlt.aN'entrc: el, producto del impuesto' 
y d scrvicio del empréstit.o, I:i'erú, de.~rti:n¿td() 
11 ilmorltizacio'[],es extraordinarias, de eRte úl
ÜllW. 

El fif'ñol' Maza (Pr~;;), =- ()freZt~0 
la. palabra. 

Ofrez,co la' palabra. 
Cerrado el d.ebate. 
Si no s,e-pidr yotaeiÓJ1, Llal'r por aproba-

do ,,1 artículo. 
Apl'ohado. 
I<;n dis'('nsióll p] artknlo 5.0 
El :;;cfíor Secretario. - Dice: Esta ley re~ 

~irú des.¡lc la fechn de ,<11 pnblic.'\('ión en el 
"Diario Oficial". 

m senor n.raza (Pr,·~ide1lte). - Ofrezeo 
\a 11alabl'a. 
Ofrezco 13 pa1;: b1'a. 

Oerraoo el debate. 
8i llO sr pide votación, daré por aprobado 

el artícnlo, 

",. '", :1' ,i 

Aprobado. 
Queda des'pachado el proyecto. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD 
DE COLINA 

El señor secretario. - A CO'Dtinuaóón 
figura en la tabla el proyedo de la Ho
nOl'CI'ble Cúmara de DipntadÜ's, que allitoriza 
el la :\Iunicirpaüdad cl-e GoEnaparacontra
tal' un empréstito hasta por 350,000 peses 
pa,ra obras' de alumbrado JT distribución' de 
encrgÍa eléctrica. 

El señor Maza (Pr('sident,e). - El pro
yecto esU¡ impl'{>so en el Boletí,il' númerO 
9,253. 

En dis'cusión general el proyecto. 
Ofrezco, la l,alabra. 
OfrezC.Q. la IJala bra. 

Cerrado el d-ebate. 
]<;ll votación. 
Si no Se pidc vot.ación, daré PO'l' aproba

(10 en g'{Oneral el proyecto. 
El fieiíor C'a.bEro. - Con III i yoto en '('011-

Ira. señor Pl'('~identf. 
El ¡;.efíol' Maza (Presidente). - Aprobado 

en g'.eneral el proyecto ,con' d "OfÍo en con
tra a,el honorable señor Cabero. 

Solicito. el asentimiCinto, del H0110ralMe Rc
nado para entrar inmeüiatam:en;f:-e a la t}i~
cn 8ión particula r. 

Acordado. 
En dií'ilc,\ls,ión el artículo 1.0 
El seDor SecretariO. 
"Artículo 1.0 Antorízase a la Municipa

lidad de Colina para contratar un emprés
tito llasta. por la suma de trescientos cin
cuenta mil pesos ($ 35.0,000,), a un tipo de 
interps no superior al siete por ciento 
(7 00) anual, y eon una mnortización acu
mulativa también anual no inferior al uno 
por ciento (1 0',0). 

}'jI seiíor Maza. (Presiclentr).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezeo la palabra. 
Cerrado el debate. 
,Si no se pide votación, daré por aproba-

(10 el artículo. 
-Aprobado. 
En disensión el artículo 2. o 
El señor Secretario.- Artículo 2.0 El 

72.-Sen. Extraord . 
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producto de dicho empréstito se inyertirá 
exclusinlluente en las obras de alumbrado 
v distribnei611 de enentÍa eléctrica en la 
~omulla, debiendo aprobarse los presupues
tos con acnerc10 de la Dirección General 
de Senieios Eléctricos. 

L, planta que se construya con este ob
jeto ";U'ú ele propiedad lle la ~lullicipali
dad de Colina, la que deberá explotar 1101' 

su propia cuenta los servicios eléctricos de 
la comuna. 

Del l)l'od ueto del em présti to la ::\lunici
palidad de Colina destinará la suma de 
50,000 pesos a otorgar préstamos in di vil' 
duales a un interés no superior al de la 
deuda contraída v a un plazo máximo de 
dos años, para q';e los propietarios de bie
nes raíces ayaluados ,hasta 12,000 pesos, 
instalen en ellos sus sel"Yicios eléctricos do
miciliari os. 

El señor Maza. (Presidente).- Ofrezco 
, la palabra. 

Ofrezeo la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide yotación c1aré por aproba-

do el artículo 2. 
-Aprobado. 
En dis(:usión el artículo 3, o 
El señor Secretario. - Artículo 3.0 La 

Tesorería General de la República que re
cande la contribución del uno por mil adi
<.:ional autorizada por <lecreto supremo nú
mero 119, de 5 de enero de 19,35, de acuer
do 'con las disposiciones del artículo 26 del 
deereto con fuerza de ley número 245, de 
15 <le mayo de 1931, sobre rentas munici
pales, en la comuna de Colina y destinada 
a sus servicios de alum brado y energía 
eléctriea, pOlldrá a disposici6n de la Caja 
de Amortizaóón los recursos necesarios y 
prOyen1entes del eobro ele esta contribución, 
para el servicio del empréstito que por es
ta ley se autoriza. 

El sellor Maza. (Presiden te)' . - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la plabra. 
,cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo 3. o 
-A11robado. 
El artículo 4,0 se refiere a la fecha de 

vigencia ele la ley. 

----". 

Si no hay incollYeniente, lo daré }l(\!' 

aprobado. 
-Aprobado. 
Queda despachado el proyecto. 
Sigue en el orden de la 'Tabla el men

saje del Presidellte de la. República en qr¡e 
se soli(·ita el acuerdo elel Honorable Sena
do pa 1'a conferir el grado ele coronel de 
Ejénjto al teniellte coronel don Luis Opa
zo Henríquez. 

-Se ya a eonstituir la Sala en sesión 
secreta. 

-Se constituyó la Sala en sesión secreta 
a las 12.20 P. M. 

-Continuó la sesión pública a las 12,23 
horas. 

OFICIALES DE RESERVA DE LA RAJIIA, 
DEL AIRE 

El señor Maza (Presiüellte) .-ContíRóa 
la sesión pública. 

Corresponde ocuparse elel mensaje del 
Ejeeutiyo en que se inieia un proyecto de 
ley Ilara otorgar títulos de oficiales de re
serva de la rama del aire. 

El mellsaj e dice como signe: 

COl1l'imlac1alJos del Senado y de la Cámara 
de Diputaclos: 

El Supremo Gobierno se encuentra em
pellado eH clar a la Fuerza Aérea N aciona1 
la yercladl'l'a importaneia que requiere esta 
institucióll, que es, indudablemente, una de 
las pri)]cipales ele la Defensa ~acional. 

COllSeellellte con este principio, el Go
bierno ha dispuesto que la Superioridad de 
esta institución realice estudios tendientes 
a formar un Cuerpo de Oficiales de Reser
ya. capa ces de desempeñarse en actividades 
aéreas en los casos de guerra o de movili
zación, ya que, sin lugar a dudas, las Re
servas constituyen una importante fracción 
en estas emergencias. 

Hasta esta fecha, los cuadros, de Oficia
les ele Reserva de la Fuerza Aérea Nacio
nal, se han formado a base del siguiente 
personal: 

a) Oficiales retirados de esta institución, 
que constituyen sus reseryas propias; 

b) Oficiales retirados del Ejército y de 

". 
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la Armada que pertenecían al lArma de 
A "iación antes de la formación de la Fuer
za Aérea Kacional, pero que continuaron en 
sus respectivas instituciones después de la 
fusión de los Senicios Aéreos; y 

c) Oficiales de Reserva de las institucio
nes Armadas que están en posesión de su 
título de 'Pilotos de Turismo. 

Aparte de esto, hay un importante núcleo 
de Pilotos de 'rurismo que sólo han dado 
cumplimiento a la Ley de Reclutamiento y 
que, por circunstancias ajenas a su volun
tad en la mayor parte de los casos, no han 
hecho efectivamente su servicio militar, y 
este personal podría quedar en condiciones 
de servir eficientemente en las Reservas de 
la Fuerza Aérea Nacional mediante cursos 
especiales, que serían efectuados en esta
blecimientos de instrucción de esta institu
ción y dirigidos por sus propios .Tefes y 
Oficiales, dando así a estos Pilotos, aptitu
des para un correcto desempeño en misio
nes de guerra. 
~o escapará al elevado criterio del Ho

norable :Congreso la importancia de incre
mentar las Reservas aéreas, preocupación 
que tienen actualmente todos los Gobiernos 
elel ll1untlo y que se traduce en la inversión 
de iJlgentes sumas para la formación de Pi
lotos, y la garantía ,que significaría al Era
rio 1\ acional 1 a incorporación a esta rama 
de la Defensa Nacional de personal que tie
ne los conocimientos básicos del vuelo, ad
quiridos con sus medios económicos pro
pios, y que demandarían al Estado un gasto 
insignificante en prepararlos para la gue
rra aérea. 

La Ley de Reclutamiento del Ej€rcito, 
contellida en el decreto ley número 31, de 
17 marzo de 1931, aplicable a la Fuerza 
Aérea 2'\acional, según su articulo 4.0, 1JO 

tiene disposición alguna que autorice al Go
bierno para dar título de Oficial en alguna 
rama de la Defensa KaciolJal, a quien no 
haya hecho un período completo de Ins
trucción .:\iilitar. 

Por las consideraciones expuestas y aten
dida la necesidad de disponer del mayor 
11 úmero de Oficiales de Reserva de A via
ción, el Supremo Gobierno viene en pro
poner, para qne spa tratado en el actual 
período extraordin ario ele sesiones, el si
guiente 

PROYEOTO DE IJEY: 
~:;... " 

(QArtículo 1.0 Autorízase al Presidente ele 
la República para otorgar título de Ofi('i31 
de Reserva de la Rama del .t\ire, en el Es
calafón respectivo de la Fuerza Aérea Na
cional, a los ciudadanos que, habiendo cum
plido en la Ley de Reclutamiento del E¡jér
cito, estén en posesión de su título de Pilo
to de Turismo otorgado por el Club ~~éreo 
de Chile, y cumplan, además, con los re
quisitos establecidos en el Reglamento que 
sobre el particular dictará el Supremo Go
bierno. 

Art. 2. o Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "])tario Ofi
cial" . 

El informe de la Comisión dice; 

Honorable Senado; 

Vuestra Comisión de Defensa Xacional 
tiene el hOllor de informaros acerca del pro
yecto de 1 ey, iniciado en un Mensaje del 
Ejecutiyo, que autoriza al Presidente de la 
República para otorgar título de Oficial de 
Reserva de la llama del Aire a los ciudada
nos que, habiendo cumplido con la ley de 
reclutamiellto del Ejército estén en pose
sión del títnlo de Piloto de Tnrismo, otor
gado por el Club Aéreo de Chile. 

En la ilc·tualiclad, de acuerdo con dispo
siciones legales vigentes, los cuadros de ofi
ciales de reserva de li1 Fuerza Aérea ~acio
nal, se forman con el siguiente personal: 

a) Ofióales retirados de la institución; 
b) Oficiales retirados del Ej ército y de la 

Armada que pertenecían al arma de Avia
('ión <mtes de la formación de la Fuerz.a 
Aérea K acional, pero que continuaron en 
sus res]lectivas instituciones después de la 
fnsión de los servicios a~reos; y 

c) Oficiales de reserva de las institucio
lles armadas que estÍln en posesión de su 
título de Piloto de Turismo. 

Todo este personal, como se ve, además 
de sus actividades de vuelo ha recibido ins
trucción militar completa, unos como ofi
eiales y otros al hacer su servicio de acuer
do con la ley de reclutamiento del Ejérci
to. 

K o están pues en condiciones de obtener 
el título de Oficiales ele R.eserva los Pilo-

.\ 
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tos de Turismo que sólo se han inscrito en 
los rpgistros militares y que por diversas 
circunstancias no han hecho el servicio mi
litar a que obliga tambipn la ley de recluta
:nüento, 

.El proyecto E'n informe tiende a ampliar 
la autorización que tiene el Gobierno de 
otorgar títulos de oficiales tie Reserva de 
la Hama del Aire a todos esos ciudadanos 
quP, por poseer conoeimientos básicos de 
vuelo, están en condiciones de servir efi
tientemente en las misiones de guerra. 

Estos pilotos deberán antes de obtener su 
título de Oficial de Reserva. cumplir con 
Jos requisitos que uisponga el reglamento 
que dict~ el 'Presidente de la República, y 
que, se!:,úll se expresa en él preámbulo del 
Mensaje, consistirán en estudios que debe
rá.n efectuar, mediante cursos especiales, en 
loos establecimientos de instrucción que pu
ilee la aviación. 

La Comisión, eoncurriendo con el Eje
ti va en la neeesidad ele incremental' nues
tra¡; re"ervas aéreas, y con mayor razón en 
el caso de q ne tratamos, ,que sólo importariÍ 
gastos insignificantes del erario, 1111 acogido 
favorablemente la proposición ele ley en in
forme y acoruado re¡'omenuaros :m aproba
eióll, sin otra enmienua qúe la de substituir 
la!'l palabras finales dE'l artleulo 1,0, que 
dieen: "pl SUl1remo Gobierno" por estas 
otras: "el Prpsidente de la República". 

¡Sala de laComisiólI. a 5 de enero de 1936. 
-E. Bravo O, - Tomás Cox. M . - R. Mi
cheb. 

El spjlor Maza (PrE'sidentc),- En dis-
eusión general y particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezeo la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si 1)0 se pide YOt;1<:iÚll, daré por apro

ba do pn gClleral y particular el proyecto, 
en la forma (Iue lo propone la Comisión. 

Aprobado. 

EDIFICACION DE CASA.S PARA EL 
PERSONAL DEL EJERCITO Y DE LA 
ARMADA. 

El señor Maza (Presidente). - Sigue en 
el ordpll rlcl ¡lía el proyeeto aprobado por 
la Honorable Cúmara de Dipntados que 

autoriza al PresidpllÍe de la República pa
ra eontratar en las Cajas de Previsión, en 
la Caja de CrC·dito Hipotecario, en institu
ciones de cr~ditos del Estado, en la Caja 
'Xacional de Ahorros o en instituciones pri
vadas, un préstamo hasta por -30.000,000 de 
pesos destinado a la adquisición o edifi
caeión de easas para habitaciones del per
sonal casado de suboficiales, clases, solda
dos y gente de mar, del Ejército, Marina 
y Aviaeión. 

E,l proyecto está impreso en el Boletín 
número 9,358. 

En discusión general el proyecto que es
tá informado por la Comisión respectiTa en 
el Boletín número 9,3'815 la qué propone 
que se apruebe el proyecto en los mismos 
términos en que lo aprobó la Honorable Cá
mara de Diputados. 

Bl seiíor Rodríguez de la Sotta.- No hay 
número en la Sala, s('líor Presidente, para 
tomar aeuerdos. 

.L\demús, desearía saber quiénes son los 
firmantes del informe. 

El señor Maza (Presidente).- Está fir
mado por los honorablefl Senadores señores 
Señ(\ret, Bravo, Cox :\félldrz y Michels. 

Pongo en votación general el proyecto 
para saber si hay nÍlmero en la Sala, señor 
Senadur, porque esta es la única forma que 
11P11E' la Mesa para flaberlo. 

El señor Maza (Presidente). - ~ Algún 
sellor Senador no ha emitido su voto T 

El señor Hidalgo. - Yo, señor Presiden
te. \' oto q nf' sí. 

Bl ~eñor Secretario. - :Nueve votos por 
la afirmativa y 2 abstenciones. 

Bl señor Maza (Presidente).- ~o hay 
votación, Se ya a repetir. 

-Se repite la votación. 
El señor Secretario. - Resulta do de la 

yutaeiún: Diez votos por la afirmativa y 
nlla a bste1ll:ión. 

:En ('onformiclad al inciso 2. o del artícu
lo 139 elel Reglamento, queda aprobado en 
general el proyecto. 

Solicito el aeuerdo 
trar inmediatamente 
eular del pro'yeeto. 

Acordado. 

del Senado para en
a la discusión parti-

ElI diseusión el artícnlo 1. o 
El :,,·iíol' Secretario. - "Artículo 1. o lAu

TOJ'íza,;p ~J lPl'l'sidente de la República para 

.. 



37.3 SEISION EXTRAORDINARIA EN MI ERCOLES 13 DE ENERO DE 1931 1141 

contratar en las Cajas de Previsión crea
das por leyes de la República, en la Caja 
de Crédito Hipotecario, en instituciones de 
crédito del Bstado, en la Caja Nacional de 
Ahorros o en instituciones privadas, prés
tamos hasta por treinta milloneS' de pesos 
($ 30.00'0,0(0), sea o no hi.potecarios, a 
un interés máximo del 7 por ciento anual 
y una amortización mínima acumulativa, 
también anual, del 1 por ciento, destinados 
a la adquisición de edificación de propie
dades para casa habitación dél personal ca-

,;-.' ), 

sado de suboficiales, clases, soldados y gen
te de mar del E~ército, Marina y Aviación. 

El tipo de colocación de los bonos no 
podrá ser inferior al 90 por ciento de su va
lor nominal". 

El señor Maza (Presidente).- Habiend-e 
llegado el término d\l la hora, se levanta ],a 

sesión. 
-Se levantó la sesión a. las 12.30 1tI. 

Antonio Orrego Ba.rros, 
Jefe de la Redacción. 




